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TITULO PRELIMINAR  
Artículo 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.   

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que 
emanan los poderes del Estado.  

3. La forma política del Estado español es la Monarquía 
parlamentaria.  

Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación 
española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y 
garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que 
la integran y la solidaridad entre todas ellas.  

Artículo 3 

1. El castellano es de lengua española oficial del Estado. Todos 
los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a 
usarla.  

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las 
respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus 
Estatutos.  

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España 
es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y 
protección.  

Artículo 4. 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, 
roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada 
una de las rojas.  

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de 
las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la andera 
de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.  
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Artículo 5. 

La capital del Estado es la villa de Madrid.  

Artículo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento 
fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.  

Artículo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales 
contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura 
interna y funcionamiento deberán ser democráticos.  

Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejercito de Tierra, la 
Armada y el Ejercito del Aire, tienen como misión garantizar la 
soberanía e independencia de España, defender su integridad 
territorial y el ordenamiento constitucional.  

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar 
conforme a los principios de la presente Constitución.  

Artículo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.  

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.  

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía 
normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de  

4. derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.  
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TITULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

FUNDAMENTALES 
Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley 
y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y 
de la paz social.  

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.   

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de 
acuerdo con lo establecido por la ley.  

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.  

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los 
países iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan 
una particular vinculación con España.  

En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos 
un derecho reciproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 
nacionalidad de origen.  

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.  

Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que 
garantiza el presente título en los términos que establezcan los 
tratados y la ley.  
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2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos 
reconocidos en el Artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios 
de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el 
derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.1 

3. La extradición solo se concederá en cumplimiento de un tratado o 
de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad  

Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 
considerándose como tales los actos de terrorismo.  

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros 
países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en 
España.  

CAPITULO SEGUNDO 
DERECHOS Y LIBERTADES 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

SECCION PRIMERA 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LAS LIBERTADES 

PUBLICAS 

Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en 
ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo 
que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.  

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 
público protegido por la ley.  

                                                 

1 Art. 13.2 – Redacción según Reforma Constitucional de 27 de agosto de 1992, 
publicada en BOE de 28 de agosto de 1992 y entrada en vigor el mismo día. 
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2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias.  

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos 
tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la 
Iglesia Católica y las demás confesiones.  

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie 
puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo 
establecido en este Artículo y en los casos y en la forma previstos 
en la ley.  

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones 
tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el 
plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser 
puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.  

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y 
de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las 
razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se 
garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias 
policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca.  

4. La ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir 
la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida 
ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de 
duración de la prisión provisional.  

Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar 
y a la propia imagen.  

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse 
en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en 
caso de flagrante delito.  

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de 
las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.  

4. La ley limitara el uso de la informática para garantizar el honor y la 
intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio 
de sus derechos.  
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Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a 
circular por el territorio nacional.  

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los 
términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por 
motivos políticos o ideológicos.  

Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos:  

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y 
opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción.  

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.  

c) A la libertad de cátedra.  

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 
medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de 
conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas 
libertades.  

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante 
ningún tipo de censura previa.  

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los 
medios de comunicación social dependientes del Estado o de 
cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de 
los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.  

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos 
reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo 
desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de 
la infancia. 5. Solo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, 
grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución 
judicial.  

Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de 
este derecho no necesitara autorización previa.  
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2. En los casos de reuniones en lugares de transito público y 
manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que solo 
podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del 
orden público, con peligro para personas o bienes.  

Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación.  

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios 
tipificados como delito son ilegales.  

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este Artículo 
deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de 
publicidad.  

4. Las asociaciones solo podrán ser disueltas o suspendidas 
en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.  

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter 
paramilitar.   

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos directamente o por medio de representantes, libremente 
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.  

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a 
las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las 
leyes.  

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de 
los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.  

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado 
por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser 
informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 
público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar 
contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de 
inocencia.  
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La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de 
secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos 
presuntamente delictivos.  

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, 
falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en 
aquel momento.  

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad 
estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no 
podrán consistir en trabajos forzados.  

El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la 
misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a 
excepción de los que se vean expresamente limitados por el 
contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley 
penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo 
remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad 
Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su 
personalidad.  

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o 
subsidiariamente, impliquen privación de libertad.  

Artículo 26 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración 
civil y de las organizaciones profesionales.  

Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de 
enseñanza.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos 
de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.  

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres 
para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones.  

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.  
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5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la 
educación, mediante una programación general de la enseñanza, 
con participación efectiva de todos los sectores afectados y la 
creación de centros docentes.   

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de 
creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios 
constitucionales.  

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán 
en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la 
Administración con fondos públicos, en los términos que la ley 
establezca.  

8. Los poderes públicos inspeccionaran y homologaran el sistema 
educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes.  

9. Los poderes públicos ayudaran a los centros docentes que reúnan 
los requisitos que la ley establezca.  

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades en los 
términos que la ley establezca.  

Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente, La ley podrá limitar 
o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos 
armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y 
regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios 
públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar 
sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de 
los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones 
sindicales internacionales o afiliarse a las mismas. 

2. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.  

3. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este 
derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.  

Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y 
colectiva por escrito, en la forma y con los efectos que determine la 
ley.  
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2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los 
Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer este derecho 
solo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación 
específica.  

SECCION SEGUNDA 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.  

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, 
con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las 
demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo 
imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.  

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines 
de interés general.  

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en 
los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.  

Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 
progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.  

2. El gasto público realizara una asignación equitativa de los recursos 
públicos y su programación y ejecución responderán a los criterios 
de eficiencia y economía.  

3. Solo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales 
de carácter público con arreglo a la ley.  

Artículo 32 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con 
plena igualdad jurídica.  

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para 
contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de 
separación y disolución y sus efectos. Artículo 33 
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1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.  

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de 
acuerdo con las leyes.  

Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa 
justificada de utilidad pública o interés social, mediante la 
correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes.  

Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, 
con arreglo a la ley.  

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 
2 y 4 del Artículo 22.   

Artículo 35 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al 
trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a 
través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo.  

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.  

Artículo 36 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los 
Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La 
estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser 
democráticos.  

Artículo 37 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral 
entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así 
como la fuerza vinculante de los convenios.  

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a 
adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el 
ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que 
pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.  

Artículo 38 
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Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la 
defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la 
economía general y, en su caso, de la planificación.  

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA 

SOCIAL Y ECONÓMICA 

Artículo 39 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y 
jurídica de la familia.  

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de 
los hijos, iguales estos ante la ley con independencia de su filiación 
y de la madre, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará 
la investigación de la paternidad.  

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos 
habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad 
y en los demás casos en que legalmente proceda.  

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus derechos.  

Artículo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para 
el progreso social y económico y para una distribución de la renta 
regional y personal más equitativa, en el marco de una política de 
estabilidad económica.  

De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.   

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que 
garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por la 
seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso 
necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las 
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 
adecuados.  

Artículo 41 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad 
Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y 
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prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo.  

La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.  

Artículo 42 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos 
económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero, y 
orientará su política hacia su retorno.  

Artículo 43 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.  

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública 
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios.  

La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.  

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la 
educación física y el deporte. Asimismo, facilitaran la adecuada 
utilización del ocio.  

Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho.  

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación 
científica y técnica en beneficio del interés general.  

Artículo 45 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 
conservarlo.  

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la 
vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva.  

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los 
términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su 
caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño 
causado.  
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Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos 
de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados 
contra este patrimonio.  

Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias 
y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para 
impedir la especulación.  

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 
urbanística de los entes públicos.  

Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación 
libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.  

Artículo 49 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y 
los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este 
Título otorga a todos los ciudadanos.  

Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos 
durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las 
obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de 
servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, 
vivienda, cultura y ocio.  
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Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores 
y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos.  

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de 
los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y 
oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en 
los términos que la ley establezca.  

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley 
regulará el comercio interior y el régimen de autorización de 
productos comerciales.   

Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la 
defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura 
interna y funcionamiento deberán ser democráticos.  

CAPITULO CUARTO 
DE LAS GARANTIAS DE LAS LIBERTADES Y 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

Artículo 53 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del 
presente Título vinculan a todos los poderes públicos.  

Solo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, 
podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades que se 
tutelaran de acuerdo con lo previsto en el Artículo 161,1 a)* 
*Artículo 161 
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 
competente para conocer.  
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con 
fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango 
de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a esta, si bien la sentencia o 
sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y 
derechos reconocidos en el Artículo 14 y la Sección primera del 
Capítulo II ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento 
basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su 
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caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de 
conciencia reconocida en el Artículo 30.  

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios 
reconocidos en el Capítulo III, informará la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Solo 
podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con 
lo que dispongan las leyes que los desarrollen.  

Artículo 54 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como 
alto comisionado de las Cortes Generales, designado por estas para la 
defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto 
podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 
Cortes Generales.  

CAPITULO QUINTO 
DE LA SUSPENSION DE LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES 

Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3; 
artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 
2, y Artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se 
acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo 
establecido anteriormente el apartado 3 del Artículo 17 para el 
supuesto de declaración de estado de excepción.   

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, 
de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el 
adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los 
artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3 , pueden ser 
suspendidos para personas determinadas, en relación con las 
investigaciones correspondientes a la actuación de bandas 
armadas o elementos terroristas.  

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en 
dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los 
derechos y libertades reconocidos por las leyes. 
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 TÍTULO II 
DE LA CORONA 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, 
arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones, 
asume la más alta representación del Estado español en las 
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su 
comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen 
expresamente la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que 
correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a 
responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la 
forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho 
refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. 
Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía 
histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de 
primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea 
anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo 
al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el 
mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se 
produzca el hecho que origine el llamamiento, tendrá la dignidad 
de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados 
tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes 
Generales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que 
más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono 
contrajeren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de 
las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la 
Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de 
derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se 
resolverán por una ley orgánica. 
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Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 
constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey 
y, en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder 
en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, 
entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante 
el tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la 
imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a 
ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la 
Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe 
heredero alcance la mayoría de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, 
ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de 
una, tres o cinco personas. 

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en 
nombre del Rey. 

Artículo 60 

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese 
nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y 
español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el 
padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los 
cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o 
ascendientes directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo 
cargo o representación política. 

Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará 
juramento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y 
hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos 
de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 
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2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente 
o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo 
juramento, así como el de fidelidad al Rey. 

Artículo 62 

Corresponde al Rey: 

a) Sancionar y promulgar las leyes. 

b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones 
en los términos previstos en la Constitución. 

c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 

d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, 
nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en los términos 
previstos en la Constitución. 

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de 
su Presidente. 

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, 
conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y 
distinciones con arreglo a las leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, 
las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, 
a petición del Presidente del Gobierno. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 

i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá 
autorizar indultos generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

Artículo 63 

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes 
diplomáticos. Los representantes extranjeros en España están 
acreditados ante él. 

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para 
obligarse internacionalmente por medio de tratados, de 
conformidad con la Constitución y las leyes. 

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, 
declarar la guerra y hacer la paz. 
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Artículo 64 

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del 
Gobierno y, en su caso, por los Ministros competentes. La 
propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la 
disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el 
Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los 
refrenden. 

Artículo 65 

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global 
para el sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente 
la misma. 

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y 
militares de su Casa. 

TÍTULO III - DE LAS CORTES GENERALES 

CAPÍTULO I - DE LAS CÁMARAS 

Artículo 66 

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están 
formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, 
aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y 
tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

Artículo 67 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni 
acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con 
la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por 
mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria 
reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer 
sus funciones ni ostentar sus privilegios. 
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Artículo 68 

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo 
de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, en los términos que establezca la 
ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones 
de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de ellas 
por un Diputado. La ley distribuirá el número total de 
Diputados, asignando una representación mínima inicial a 
cada circunscripción y distribuyendo los demás en 
proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo 
a criterios de representación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Diputados termina cuatro años después de su elección o el 
día de la disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en 
pleno uso de sus derechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de 
sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de 
España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta 
días desde la terminación del mandato. El Congreso electo 
deberá ser convocado dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones. 

Artículo 69 

1. El Senado es la Cámara de representación territorial. 

2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada 
una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con 
Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos 
de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las 
islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada 
una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, 
Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 
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4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos 
Senadores. 

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y 
otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. 
La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su 
defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, 
en todo caso, la adecuada representación proporcional. 

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Senadores termina cuatro años después de su elección o el día de 
la disolución de la Cámara. 

Artículo 70 

1. La Ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que 
comprenderán, en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 

b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la 
ley, con la excepción de los miembros del Gobierno. 

c) Al Defensor del Pueblo. 

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 

e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y Policía en activo. 

f) A los miembros de las Juntas Electorales. 

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas 
Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos que 
establezca la ley electoral. 

Artículo 71 

1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores 
gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en 
caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados 
sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 
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3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será 
fijada por las respectivas Cámaras. 

Artículo 72 

Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban 
autónomamente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el 
Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su 
reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que 
requerirá la mayoría absoluta. 

Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás 
miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por 
el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de las 
Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara. 

Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas 
todos los poderes administrativos y facultades de policía en el interior 
de sus respectivas sedes. 

Artículo 73 

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios 
de sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, 
de febrero a junio. 

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a 
petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la 
mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. 
Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden 
del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya 
sido agotado. 

Artículo 74 

1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las 
competencias no legislativas que el Título II atribuye expresamente 
a las Cortes Generales. 

2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 
94,1, 145,2, y 158, 2, se adoptarán por mayoría de cada una de las 
Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el 
Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si 
no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener 
por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados 
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y Senadores. La Comisión presentará un texto que será votado por 
ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, 
decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 

Artículo 75 

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 

2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas 
Permanentes la aprobación de proyectos o proposiciones de 
ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier 
momento el debate y votación de cualquier proyecto o 
proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación. 

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior 
la reforma constitucional, las cuestiones internacionales, las 
leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 76 

1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras 
conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investigación 
sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no 
serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la 
investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportunas. 

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La 
ley regulará las sanciones que puedan imponerse por 
incumplimiento de esta obligación. 

Artículo 77 

1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, 
siempre por escrito, quedando prohibida la presentación directa 
por manifestaciones ciudadanas. 

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que 
reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su 
contenido, siempre que las Cámaras lo exijan. 

Artículo 78 

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por 
un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los grupos 
parlamentarios, en proporción a su importancia numérica. 
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2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el 
Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como funciones la 
prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que 
correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 
116, en caso de que éstas hubieran sido disueltas o hubiere 
expirado su mandato y la de velar por los poderes de las Cámaras 
cuando éstas no estén reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones 
Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones hasta la 
constitución de las nuevas Cortes Generales. 

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente 
dará cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones. 

Artículo 79 

1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas 
reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus 
miembros. 

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la 
mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías 
especiales que establezcan la Constitución o las leyes orgánicas y 
las que para elección de personas establezcan los Reglamentos 
de las Cámaras. 

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 

Artículo 80 

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en 
contrario de cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo 
al Reglamento. 

CAPÍTULO II - DE LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES 

Artículo 81 

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los 
Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás 
previstas en la Constitución. 

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas 
exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre 
el conjunto del proyecto. 
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Artículo 82 

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad 
de dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas no 
incluidas en el artículo anterior. 

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de 
bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o 
por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos 
legales en uno solo. 

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma 
expresa para materia concreta y con fijación del plazo para su 
ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el 
Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No 
podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo 
indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a 
autoridades distintas del propio Gobierno. 

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de 
la delegación legislativa y los principios y criterios que han de 
seguirse en su ejercicio. 

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito 
normativo a que se refiere el contenido de la delegación, 
especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto 
único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales que han de ser refundidos. 

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes 
de delegación podrán establecer en cada caso fórmulas 
adicionales de control. 

Artículo 83 

Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 

a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 

b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 

Artículo 84 

Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una 
delegación legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse 
a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse una proposición de 
ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación. 
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Artículo 85 

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada 
recibirán el título de Decretos Legislativos. 

Artículo 86 

En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá 
dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de 
Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 

Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate 
y votación de totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al 
efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o 
derogación, para lo cual el Reglamento establecerá un procedimiento 
especial y sumario. 

Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes 
podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de 
urgencia. 

Artículo 87 

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al 
Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las 
Cámaras. 

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar 
del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa 
del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha 
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados 
de su defensa. 

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la 
iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley. En 
todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No 
procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la 
prerrogativa de gracia. 
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Artículo 88 

Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los 
someterá al Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de 
los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos. 

Artículo 89 

1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los 
Reglamentos de las Cámaras, sin que la prioridad debida a los 
proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los 
términos regulados por el artículo 87. 

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome 
en consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su 
trámite en éste como tal proposición. 

Artículo 90 

1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso 
de los Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo 
al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de 
éste. 

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la 
recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, oponer su 
veto o introducir enmiendas al mismo. El veto, deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido 
al Rey para sanción sin que el Congreso ratifique por mayoría 
absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, 
una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, 
o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por 
mayoría simple. 

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o 
enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días naturales en los 
proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso 
de los Diputados. 

Artículo 91 

El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las 
Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación. 

Artículo 92 

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser 
sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 
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2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del 
Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso 
de los Diputados. 

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las 
distintas modalidades de referéndum previstas en esta 
Constitución. 

CAPÍTULO III - DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Artículo 93 

Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por 
los que se atribuya a una organización o institución internacional el 
ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a 
las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del 
cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión. 

Artículo 94 

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por 
medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización de 
las Cortes Generales, en los siguientes casos: 

a. Tratados de carácter político. 

b. Tratados o convenios de carácter militar. 

c. Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial 
del Estado o a los derechos y deberes fundamentales 
establecidos en el Título I. 

d. Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras 
para la Hacienda Pública. 

e. Tratados o convenios que supongan modificación o 
derogación de alguna ley o exijan medidas legislativas para 
su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la 
conclusión de los restantes tratados o convenios. 

Artículo 95 

1. La celebración de un tratado internacional que contenga 
estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión 
constitucional. 
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2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa 
contradicción. 

Artículo 96 

1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez 
publicados oficialmente en España, formarán parte del 
ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los 
propios tratados o de acuerdo con las normas generales del 
Derecho internacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se 
utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el 
artículo 94. 

TEMA 2: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: 

TÍTULO IV - DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y 
militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, 
en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que 
establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones 
de los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia 
y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones 
representativas que las propias del mandato parlamentario, ni 
cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni 
actividad profesional o mercantil alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno. 



 
 

Página 36 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en 
los demás supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, 
previa consulta con los representantes designados por los grupos 
políticos con representación parlamentaria, y a través del 
Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado 
anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa 
político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza 
de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta 
de sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey 
le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se 
someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho 
horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza 
para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma 
prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera 
votación de investidura, ningún candidato hubiere obtenido la 
confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y 
convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del 
Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el 
Rey, a propuesta de su Presidente. 

Artículo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en 
los casos de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la 
Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Gobierno. 



 
 

Página 37 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

Artículo 102 

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros 
del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la 
seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá 
ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del 
Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo. 

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los 
supuestos del presente artículo. 

Artículo 103 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses 
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos 
y coordinados de acuerdo con la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a 
la función pública de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para 
la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 104 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del 
Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de 
actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Artículo 105 

La ley regulará: 

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en 
el Procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten. 
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b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la 
intimidad de las personas. 

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los 
actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la 
audiencia del interesado. 

Artículo 106 

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad 
de la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a 
los fines que la justifican. 

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán 
derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
de los servicios públicos. 

Artículo 107 

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una 
ley orgánica regulará su composición y competencia. 

TÍTULO V - DE LAS RELACIONES ENTRE EL 
GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES 

Artículo 108 

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el 
Congreso de los Diputados. 

Artículo 109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los 
Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisen del 
Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de 
los miembros del Gobierno. 
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2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las 
Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, 
y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de 
sus Departamentos. 

Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las 
interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras. 
Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un 
tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la 
Cámara manifieste su posición. 

Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
puede plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de 
confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. 
La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la 
mayoría simple de los Diputados. 

Artículo 113 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad 
política del Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta 
de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la 
décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran 
cinco días desde su presentación. En los dos primeros días de 
dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus 
signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de 
sesiones. 

Artículo 114 

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su 
dimisión al Rey, procediéndose a continuación a la designación de 
Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99. 
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2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno 
presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido en aquélla se 
entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos 
previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del 
Gobierno. 

Artículo 115 

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la 
disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, 
que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la 
fecha de las elecciones. 

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en 
trámite una moción de censura. 

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año 
desde la anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5. 

Artículo 116 

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y 
de sitio, y las competencias y limitaciones correspondientes. 

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante 
decreto acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de 
quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido 
inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser 
prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial 
a que se extienden los efectos de la declaración. 

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante 
decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del 
Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del 
estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos 
del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, 
que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo 
igual, con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del 
Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El 
Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones. 

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén 
declarados algunos de los estados comprendidos en el presente 
artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si 
no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
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como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no 
podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de 
las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las 
competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación 
Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio 
no modificarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de 
sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes. 

TÍTULO VI - DEL PODER JUDICIAL 
Artículo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey 
por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, 
independientes, inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, 
trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las 
garantías previstas en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las 
leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las 
mismas establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las 
señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean 
atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la 
jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los 
supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la 
Constitución. 

6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 
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Artículo 118 

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los 
Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por 
éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

Artículo 119 

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, 
respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

Artículo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que 
prevean las leyes de procedimiento. 

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en 
materia criminal. 

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en 
audiencia pública. 

Artículo 121 

Los daños causados por error judicial, así como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, 
conforme a la ley. 

Artículo 122 

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, 
funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como 
el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que 
formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del 
mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de 
incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular 
en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario. 

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte 
miembros nombrados por el Rey por un período de cinco años. De 
éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías 
judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a 
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propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del 
Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de 
sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de 
reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en 
su profesión. 

Artículo 123 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano 
jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en 
materia de garantías constitucionales. 

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que 
determine la ley. 

Artículo 124 

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a 
otros órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del 
interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales 
y procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos 
propios conforme a los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de 
legalidad e imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder 
Judicial. 

Artículo 125 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la 
Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma 
y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así 
como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales. 

Artículo 126 

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del 
Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y 
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descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la 
ley establezca. 

Artículo 127 

1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se 
hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni 
pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el 
sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales. 

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los 
miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total 
independencia de los mismos. 

TÍTULO VII - ECONOMÍA Y HACIENDA 
Artículo 128 

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su 
titularidad está subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. 
Mediante ley se podrá reservar al sector público recursos o 
servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio, y 
asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo 
exigiere el interés general. 

Artículo 129 

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados 
en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos 
cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al 
bienestar general. 

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas 
de participación en la empresa y fomentarán, mediante una 
legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También 
establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores 
a la propiedad de los medios de producción. 

Artículo 130 

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de 
todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de 
la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el 
nivel de vida de todos los españoles. 
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2. Con el mismo fin se dispensará un tratamiento especial a las zonas 
de montaña. 

Artículo 131 

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica 
general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el 
crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo 
con las previsiones que le sean suministradas por las 
Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los 
sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 
económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición 
y funciones se desarrollarán por ley. 

Artículo 132 

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público 
y de los comunales, inspirándose en los principios de 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su 
desafectación. 

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, 
en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar 
territorial y los recursos naturales de la zona económica y la 
plataforma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio 
Nacional, su administración, defensa y conservación. 

Artículo 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde 
exclusivamente al Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán 
establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las 
leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá 
establecerse en virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones 
financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes. 
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Artículo 134 

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado y a las Cortes Generales su examen, 
enmienda y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, 
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público 
estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados 
los Presupuestos Generales del Estado al menos tres meses antes 
de la expiración de los del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, se considerarán 
automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno 
podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento del gasto 
público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo 
ejercicio presupuestario. 

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Gobierno para su tramitación. 

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá 
modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea. 

Artículo 135 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al 
principio de estabilidad presupuestaria. 

2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un 
déficit estructural que supere los márgenes establecidos, en su 
caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros. 

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y 
a las Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior 
bruto. Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio 
presupuestario. 

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar 
autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito. 
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Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública 
de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de 
gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. 
Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o modificación, 
mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones 
Públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá 
superar el valor de referencia establecido en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública 
sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión 
económica o situaciones de emergencia extraordinaria que 
escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del 
Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso de los Diputados. 

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este 
artículo, así como la participación, en los procedimientos 
respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las 
Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. 
En todo caso, regulará: 

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las 
distintas Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales 
de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de 
las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 

b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit 
estructural. 

c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de 
incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos 
Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, 
adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación 
efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones 
presupuestarias.2 

                                                 
2 Artículo 135: Redacción según artículo único de la Reforma de la Constitución 
Española de 27 de septiembre de 2011 (publicada en BOE y entrada en vigor el 27 de 
septiembre de 2011).  
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 Artículo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de 
las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como 
del sector público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus 
funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación de la 
Cuenta General del Estado. 

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se 
rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por 
éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a 
las Cortes Generales un informe anual en el que, cuando proceda, 
comunicará las infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se 
hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 
independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las 
mismas incompatibilidades que los Jueces. 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y 
funciones del Tribunal de Cuentas. 

TITULO VIII - DE LA ORGANIZACION 
TERRITORIAL DEL ESTADO  

CAPITULO PRIMERO - PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en 
las Comunidades Autónomas que se constituyan.  

Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses.  

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de 
solidaridad consagrado en el Artículo 2o. de la Constitución, 
velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y 
atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.  
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2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades 
Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios 
económicos o sociales.  

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en 
cualquier parte del territorio del Estado.  

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español.  

CAPITULO SEGUNDO - DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios.  

Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y 
administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados 
por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los 
vecinos del municipio mediante sufragio universal igual, libre, directo y 
secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos 
por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en 
las que proceda el régimen del consejo abierto.  

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, 
determinada por la agrupación de municipios y división territorial 
para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier 
alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las 
Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán 
encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter 
representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la 
provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración 
propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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Artículo 142 

Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para 
el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones 
respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de 
participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.  

CAPITULO TERCERO 
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

Artículo 143 

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el Artículo 
2º. de la Constitución, las provincias limítrofes con características 
históricas, culturales y económicas comunes, los territorios 
insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán 
acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades 
Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los 
respectivos Estatutos.  

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las 
Diputaciones interesadas o al órgano interinsular correspondiente y 
a las dos terceras partes de los municipios cuya población 
represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo 
de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por 
alguna de las Corporaciones locales interesadas.  

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse 
pasados cinco años.  

Artículo 144 

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de 
interés nacional:  

a) Autorizar la constitución de una Comunidad Autónoma cuando su 
ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las 
condiciones del apartado 1 del Artículo 143.  

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para 
territorios que no estén integrados en la organización provincial.  

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere 
el apartado 2 del Artículo 143.  
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Artículo 145 

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades 
Autónomas.  

2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos 
en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios 
entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las 
mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente 
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los 
acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas 
necesitaran la autorización de las Cortes Generales.  

Artículo 146 

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por 
los miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias 
afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos en ellas y será 
elevado a las Cortes Generales para su tramitación como ley.  

Artículo 147 

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos 
serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma 
y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su 
ordenamiento jurídico.  

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:  

a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su 
identidad histórica.  

b) La delimitaron de su territorio.  

c) La denominación, organización y sede de las instituciones 
autónomas propias.  

d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la 
Constitución y las bases para el traspaso de los servicios 
correspondientes a las mismas.  

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento 
establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación 
por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.  
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Artículo 148 

1. Las comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las 
siguientes materias:  

1º Organización de sus instituciones de autogobierno.  

2º Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su 
territorio y, en general, las funciones que correspondan a la 
Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.  

3º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

4º Las obras publicas de interés de la Comunidad Autónoma en su 
propio territorio.  

5º Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los 
mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por 
cable.  

6º Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en 
general, los que no desarrollen actividades comerciales.  

7º La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general 
de la economía.  

8º Los montes y aprovechamiento forestales.  

9º La gestión en materia de protección del medio ambiente.  

10º  Los proyectos, construcción y explotación de los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.  

11º La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza 
y la pesca fluvial.  

12º Ferias interiores 

13º El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por la política económica 
nacional.  

14º La artesanía.  

15º Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la 
Comunidad Autónoma.  
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16º Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 

17º El fomento de la cultura de la investigación y, en su caso, de la 
enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. 

18º Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  

19º Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.  

20º Asistencia social.  

21º Sanidad e higiene.  

22º La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La 
coordinación y demás facultades en relación con las policías 
locales en los términos que establezca una ley orgánica.  

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, 
las Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus 
competencias dentro del marco establecido en el Artículo 149.  

Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias.  

1º La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales.  

2º Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de 
asilo.  

3º Relaciones internacionales.  

4º Defensa y Fuerzas Armadas.  

5º Administración de Justicia.  

6º Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, 
sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las 
Comunidades Autónomas.  

7º Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas.  

8º Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos 
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civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las 
reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, 
relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, 
ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las 
obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de 
leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respecto, en 
este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 

9º Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.  

10º Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.  

11º Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases 
de la ordenación del crédito, banca y seguros.  

12º Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora 
oficial.  

13º Bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.  

14º Hacienda general y Deuda del Estado.  

15º Fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica.  

16º Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la 
sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos.  

17º Legislación Básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas.  

18º Las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo 
caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y 
el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones 
públicas.  

19º Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la 
ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.  

20º Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación 
de costas y señales marítimas; puertos de interés general; 
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aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito 
y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de 
aeronaves.  

21º Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general 
de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; 
correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.  

22º La legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamiento hidráulicas cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra 
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito 
territorial.  

23º Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección. La legislación básica 
sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.  

24º Obras publicas de interés general o cuya realización afecte a 
más de una Comunidad Autónoma.  

25º Bases del régimen minero y energético.  

26º Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas 
y explosivos.  

27º Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, 
en general, de todos los medios de comunicación social, sin 
perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución 
correspondan a las Comunidades Autónomas.  

28º Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental 
español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas 
y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 
parte de las Comunidades Autónomas.  

29º Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación 
de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se 
establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que 
disponga una ley orgánica.  

30º Regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del Artículo 27 de la Constitución a fin de 
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garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.  

31º Estadística para fines estatales.  

32º Autorización para la convocatoria de consultas populares por 
vía de referéndum.  

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
Comunidades Autónomas, el Estado considerara el servicio de la 
cultura como deber y atribución esencial y facilitara la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con ellas.  

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta 
Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, 
en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las 
materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado cuyas normas prevalecerán, en caso de 
conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que 
no esté atribuido a la exclusiva competencia de estas. El derecho 
estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las 
Comunidades Autónomas.  

Artículo 150 

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán 
atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la 
facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco 
de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco 
se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales 
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.  

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades 
Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a 
materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada 
caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así 
como las formas de control que se reserve el Estado.  

3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios 
necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las 
Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a 
la competencia de estas, cuando así lo exija el interés general. 
Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de 
cada Cámara, la apreciación de esta necesidad.  
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Artículo 151 

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años a 
que se refiere el apartado 2 del Artículo 148 cuando la 
iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del 
plazo del Artículo 143,2, además de por las Diputaciones o 
los órganos interinsulares correspondientes, por las tres 
cuartas partes de los Municipios de cada una de las 
provincias afectadas que representen, al menos, la mayoría 
del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa 
sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de 
la mayoría absoluta de los electores de cada provincia, en 
los términos que establezca una ley orgánica.  

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el 
procedimiento para la elaboración del Estatuto será el 
siguiente:  

1º El Gobierno convocara a todos los Diputados y Senadores 
elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito 
territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se 
constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el 
acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.  

2º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de 
Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará 
con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea 
proponente para determinar de común acuerdo su formalicen 
definitiva.  

3º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a 
referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en 
el ámbito territorial del proyectado Estatuto.  

4º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la 
mayoría de los votos válidamente emitidos, será elevado a las 
Cortes Generales. Los Plenos de ambas Cámaras decidirán sobre 
el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el 
Rey lo sancionara y lo promulgara como ley.  

5º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2o. de 
este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto 
de ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por estas será 
sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En 
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caso de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente 
emitidos en cada provincia, procederá su promulgación en los 
términos del párrafo anterior.  

3. En los casos de los párrafos 4o. y 5o. del apartado anterior, 
la no aprobación del proyecto de Estatuto por una o varias 
provincias no impedirá la constitución entre las restantes de 
la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que 
establezca la ley orgánica prevista en el apartado 1 de este 
Artículo.  

Artículo 152 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el 
Artículo anterior, la organización institucional autonomía se basara 
en una Asamblea Legislativa elegida por sufragio universal con 
arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un 
Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas, y 
un Presidente, elegido por la Asamblea de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo 
de Gobierno, la suprema representación de la respectiva 
Comunidad y la ordinaria del Estado en aquella. El Presidente y los 
miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente 
responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que 
corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse 
los supuestos y las formas de participación de aquellas en la 
organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro 
de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias 
procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en 
el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que este el órgano 
competente en primera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, 
solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en 
ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en 
los censos correspondientes. 
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3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos 
podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que 
gozarán de plena personalidad jurídica. 

Artículo 153 

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas 
se ejercerá:  

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de 
sus disposiciones normativas con fuerza de ley.  

b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del 
ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del 
Artículo 150.  

c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la 
administración autónoma y sus normas reglamentarias.  

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.  

Artículo 154 

Un delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la administración del 
Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, 
cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.  

Artículo 155 

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la 
Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que 
atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, 
previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, 
en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría 
absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para 
obligar a aquella al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o 
para la protección del mencionado interés general.  

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, 
el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las 
Comunidades Autónomas.   
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Artículo 156 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera 
para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a 
los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles.  

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o 
colaboradores del Estado para la recaudación, la gestión y la 
liquidación de los recursos tributarios de aquel, de acuerdo con las 
leyes y los Estatutos.  

Artículo 157 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán 
constituidos por:   

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos 
sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos 
del Estado.  

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.  

c) Transferencias de un fondo de compensación interterritorial y otras 
asignaciones con cargo a los presupuestos Generales del Estado.  

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho 
privado.  

e) El producto de las operaciones de crédito.  

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso 
adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su 
territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de 
mercancías o servicios.  

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las 
competencias financieras enumeradas en el precedente 
apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran 
surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las 
Comunidades Autónomas y el Estado.  

Artículo 158 

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá 
establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas 
en función del volumen de los servicios y actividades 
estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel 



 
 

Página 61 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

mínimo en la prestación de los servicios públicos 
fundamentales en todo el territorio español.  

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos 
interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, 
se constituirá un Fondo de Compensación con destino a 
gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por 
las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y 
provincias, en su caso. 

TITULO IX 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Artículo 159 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados 
por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría 
de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, 
con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.  

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados 
entre Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, 
funcionarios públicos y abogados, todos ellos juristas de 
reconocida competencia con más de quince años de ejercicio 
profesional.  

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un 
periodo de nueve años y se renovarán por terceras partes cada 
tres.  

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es 
incompatible: con todo mandato representativo; con los cargos 
políticos o administrativos; con el desempeño de funciones 
directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo 
al servicio de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y 
fiscal; y con cualquier actividad profesional o mercantil.  

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 
incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial.   

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e 
inamovibles en el ejercicio de su mandato.   
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Artículo 160 

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus 
miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un 
periodo de tres años.  

Artículo 161 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio 
español y es competente para conocer.  

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones 
normativas con fuerza de ley. La declaración de 
inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectara a esta, si bien la 
sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa 
juzgada.  

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades 
referidos en el Artículo 53,2 , de esta Constitución, en los casos y 
formas que la ley establezca.  

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas o de los de estas entre sí.  

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes 
orgánicas.  

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las 
disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la 
suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el 
Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no 
superior a cinco meses.  

Artículo 162 

1. Están legitimados:  

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente 
del Gobierno, el Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados, 
cincuenta Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las 
mismas. 

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o 
jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del 
Pueblo y el Ministerio Fiscal.  
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2. En los demás casos, la ley orgánica determinara las 
personas y órganos legitimados.  

Artículo 163 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, 
pueda ser contraria a la Constitución, planteara la cuestión ante el 
Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos 
que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.  

Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el 
Boletín Oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. 
Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su 
publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que 
declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una norma con 
fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva 
de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.  

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia 
de la ley en la parte no afectada por la inconstitucionalidad.  

Artículo 165 

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, 
el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las 
condiciones para el ejercicio de las acciones.  

TITULO X 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo 166 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos 
previstos en los apartados 1 y 2 del Artículo 87 .   

Artículo 167 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados 
por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si 
no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante 
la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados 
y Senadores, que presentará un texto que será votado por el 
Congreso y el Senado.  
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2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del 
apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto 
favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso por 
mayoría de dos tercios podrá aprobar la reforma.  

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 
referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de 
los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de 
los miembros de cualquiera de las Cámaras.  

Artículo 168 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una 
parcial que afecte al Título Preliminar, al Capítulo II, Sección 
primera del Título primero,  o al Título II , se procederá a la 
aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada 
Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.  

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al 
estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado 
por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.  

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a 
referéndum para su ratificación.   

Artículo 169 

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de 
vigencia de alguno de los estados previstos en el Artículo 116.   
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TEMA 3. ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA:  
La Comunitat Valenciana 
Los derechos de los valencianos y las valencianas 
La Generalitat. 

ESTRUCTURA: 

- Preámbulo  

- Título I “La CV” (arts. 1-7) 

- Título II “De los derechos de los valencianos y valencianas” (arts. 8-19) 

- Título III “La Generalitat” 
Capítulo I (art. 20) 
Capítulo II “Les Corts Valencianes” (arts. 21-26) 
Capítulo III “El President de la Generalitat” (arts. 27-28) 
Capítulo IV “El Consell” (arts. 29-32) 
Capítulo V “La Administración de Justicia” (arts. 33-37) 
Capítulo VI “De las otras instituciones de la Generalitat” 

  Sección 1ª “De las instituciones comisionadas por les Corts” 
(art. 38: Síndic Greuges; art. 39: Sindicatura de Comptes) 
  Sección 2ª “De las instituciones consultivas y normativas de 
la Generalitat (arts. 40-43) 
Capítulo VII “Régimen jurídico” (arts. 44-48) 

- Título IV “Las competencias” (arts. 49-58) 

- Título V “Relaciones con el estado y otras CCAA” (arts. 59-60) 

- Título VI “Relaciones con la UE” (art. 61) 

- Título VII “Acción exterior” (art. 62) 

- Título VIII “Administración local” (arts. 63-66) 

- Título IX “Economía y Hacienda” (arts. 67-80) 
- Título X “Reforma del estatuto” (art. 81) 
- 4 Disposiciones Adicionales 
- 9 Disposiciones Transitorias 
- 1 Disposición Derogatoria 
- 1 Disposición Final 
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Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana  
[DOGV núm. 74, de 15 de julio] 
Entrada en vigor el día 10.07.1982, fecha de su publicación en el BOE. 

Reformada por Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril.  
Entrada en vigor el día 11.04.2006, fecha de su publicación en el B.O.E. 

TÍTULO I “LA COMUNITAT VALENCIANA” 
Artículo primero 

1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino 
de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, dentro 
de la unidad de la Nación española, como expresión de su 
identidad diferenciada como nacionalidad histórica y en el 
ejercicio del derecho de autogobierno que la Constitución 
Española reconoce a toda nacionalidad, con la 
denominación de Comunitat Valenciana. 

2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad 
democrática y del derecho de autogobierno del pueblo 
valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su 
norma institucional básica. 

3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución 
del autogobierno en los términos de este Estatuto, reforzar la 
democracia y garantizar la participación de todos los 
ciudadanos en la realización de sus fines. 

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume 
los valores de la Unión Europea y velará por el cumplimiento 
de sus objetivos y por la defensa de los derechos de todos 
los ciudadanos europeos. 

 Artículo segundo 

El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios 
integrados en las provincias de Alicante, Castellón y Valencia. 

 Artículo tercero 

1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política 
de valencianos todos los ciudadanos españoles que tengan 
o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana. 
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2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido su última vecindad administrativa en la 
Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España gozarán de los 
derechos políticos definidos en este Estatuto. Este mismo 
régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos como 
españoles, si así lo solicitan en los términos en los que lo 
determine la Ley del Estado. 

3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la 
Comunitat Valenciana tendrán derecho a solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como 
el derecho a participar, colaborar y compartir la vida social y 
cultural del pueblo valenciano. Sin perjuicio de las 
competencias del Estado, una Ley de Les Corts regulará el 
alcance y contenido de este reconocimiento a estas 
comunidades. 

La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios en los Estados donde existan 
dichas Comunidades, con la finalidad de que pueda cumplirse lo 
establecido en el presente artículo. 

4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con 
independencia de donde se resida, a quien ostente la 
vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título 
Preliminar del Código Civil, que será igualmente aplicable 
para resolver los conflictos de leyes. 

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la 
Comunitat Valenciana que no tengan la nacionalidad 
española gozarán en la misma de los derechos y estarán 
sujetos a las obligaciones propias de los valencianos, con 
las excepciones que establezcan, en su caso, la 
Constitución o las Leyes del Estado. 

 Artículo cuarto 
1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional 

Senyera compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo 
amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta. 

2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica 
propia de la Comunitat Valenciana que integra las tres 
provincias de Castellón, Valencia y Alicante.  

 Artículo quinto 
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1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la 
ciudad de Valencia. 

2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar 
reuniones en cualquiera de los municipios de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga. 

 Artículo sexto 

1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano. 

2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al 
igual que lo es el castellano, que es el idioma oficial del Estado. 
Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la 
enseñanza del, y en, idioma valenciano. 

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos 
lenguas, y adoptará las medidas necesarias para asegurar su 
conocimiento. 

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua. 

5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del 
valenciano. 

6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en 
la Administración y la enseñanza.  

7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de 
una y otra lengua, así como los que puedan ser exceptuados de la 
enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat 
Valenciana.  

8. L' Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa 
del idioma valenciano.  

 Artículo séptimo 

1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat 
procurará la recuperación de los contenidos correspondientes de 
los Fueros del histórico Reino de Valencia en plena armonía con la 
Constitución y con las exigencias de la realidad social y económica 
valenciana. Esta reintegración se aplicará, en especial, al 
entramado institucional del histórico Reino de Valencia y su propia 
onomástica en el marco de la Constitución Española y de este 
Estatuto de Autonomía. 

2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el 
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Derecho Foral Valenciano tendrán eficacia territorial excepto en los 
casos en los que legalmente sea aplicable el estatuto personal y 
otras normas de extraterritorialidad. 

 TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LOS VALENCIANOS Y 

VALENCIANAS 
 Artículo octavo 

1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos 
españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española y en el 
ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos, 
individuales y colectivos, en particular, en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y 
Libertades Fundamentales, y en la Carta Social Europea. 

2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos 
derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así 
como por el cumplimiento de los deberes. 

 Artículo noveno 

1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, 
una Ley de Les Corts regulará el derecho a una buena 
administración y el acceso a los documentos de las instituciones y 
administraciones públicas valencianas. 

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones 
públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e 
imparcial y en un plazo razonable y a gozar de servicios públicos 
de calidad. 

Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la 
Administración de la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus dos 
lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada. 

3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin 
demoras indebidas y próxima al ciudadano. 
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4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma 
individual, o colectiva, en la vida política, económica, cultural y 
social de la Comunitat Valenciana. 

1. La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y 
del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de 
consumidores y usuarios, así como sus derechos al 
asociacionismo, de acuerdo con la legislación del Estado. 

Artículo 10 

1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los 
valencianos que representan un ámbito inseparable del respeto de 
los valores y derechos universales de las personas y que 
constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso 
económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana. 

2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos 
Sociales de la Comunitat Valenciana, como expresión del espacio 
cívico de convivencia social de los valencianos, que contendrá el 
conjunto de principios, derechos y directrices que informen la 
actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política 
social. 

3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará 
primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa integral de la 
familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; 
protección específica y tutela social del menor; la no discriminación 
y derechos de las personas con discapacidad y sus familias a la 
igualdad de oportunidades, a la integración y a la accesibilidad 
universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o 
económica; la articulación de políticas que garanticen la 
participación de la juventud en el desarrollo político, social, 
económico y cultural; participación y protección de las personas 
mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas 
que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación 
social; igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los 
ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección 
social contra la violencia, especialmente de la violencia de género 
y actos terroristas; derechos y atención social de los inmigrantes 
con residencia en la Comunitat Valenciana. 

4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su 
organización jurídica, promoverá las condiciones necesarias para 
que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los 
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grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una 
aplicación real y efectiva. 

 Artículo 11 

La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo 
caso para que las mujeres y los hombres puedan participar plenamente 
en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminaciones de ningún 
tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de condiciones. A estos 
efectos se garantizará la compatibilidad de la vida familiar y laboral. 

 Artículo 12 

La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los 
valores e intereses del Pueblo Valenciano y el respeto a la diversidad 
cultural de la Comunitat Valenciana y su patrimonio histórico. La 
Generalitat procurará asimismo la protección y defensa de la creatividad 
artística, científica y técnica, en la forma que determine la Ley 
competente. 

 Artículo 13 

1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, 
garantizará en todo caso a toda persona afectada de 
discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas 
necesarias para asegurar su autonomía personal, su 
integración socioprofesional y su participación en la vida 
social de la comunidad. 

2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de 
discapacidad su integración por medio de una política de 
igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción 
positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, edificios y servicios públicos. 

3. Las familias que incluyan personas mayores o menores 
dependientes, o que alguno de sus miembros esté afectado 
por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen 
derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que 
determine la Ley. 

4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos 
propia de los sordos, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto. 
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 Artículo 14 

Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades de las 
personas que hayan sufrido daños causados por catástrofes naturales y 
sobrevenidas. 

 Artículo 15 

Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la 
Generalitat garantiza el derecho de los ciudadanos valencianos en 
estado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía en los 
términos previstos en la Ley. 

 Artículo 16 

La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de 
los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas para 
promover este derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas 
sin medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y 
aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas. 

 Artículo 17 

1. Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas a 
disponer del abastecimiento suficiente de agua de calidad. 
Igualmente, se reconoce el derecho de redistribución de los 
sobrantes de aguas de cuencas excedentarias atendiendo a 
criterios de sostenibilidad de acuerdo con la Constitución y la 
legislación estatal. 

Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho a gozar de una 
cantidad de agua de calidad, suficiente y segura, para atender a sus 
necesidades de consumo humano y para poder desarrollar sus 
actividades económicas y sociales de acuerdo con la Ley. 

2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio 
ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. La 
Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad 
biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial 
importancia ecológica. 

Artículo 18 

Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y 
de su importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del 
paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones 
y costumbres más definitorias de la identidad valenciana, la Generalitat 
adoptará las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que 
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garanticen los derechos de este sector, su desarrollo y protección, así 
como de los agricultores y ganaderos. 

Artículo 19 

1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un 
modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, 
la plena integración en la sociedad de la información, la formación 
permanente, la producción abiertamente sostenible y una 
ocupación estable y de calidad en la que se garantice la seguridad 
y la salud en el trabajo. 

La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas 
costeras y las del interior. 

2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las 
nuevas tecnologías y a que la Generalitat desarrolle políticas 
activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su 
utilización. 

TÍTULO III - LA GENERALITAT 

CAPÍTULO I - LAS INSTITUCIONES 

Artículo 20 

1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat 
Valenciana constituye la Generalitat. 

2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, 
el President y el Consell. 

3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de 
Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell Valenciá de Cultura, 
l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y 
el Comité Econòmic i Social. 

 CAPÍTULO II - LES CORTS VALENCIANES O LES 
CORTS 

 Artículo 21 
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1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana 
corresponde a Les Corts, que representan al pueblo. Les Corts son 
inviolables y gozan de autonomía. 

2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de 
Valencia, pudiendo celebrar sesiones en otros lugares de la 
Comunitat Valenciana cuando sus órganos de gobierno así lo 
acuerden. 

 Artículo 22 

Son funciones de Les Corts: 
a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones 

de Deuda Pública. 
b) Controlar la acción del Consell. 
c) Elegir al President de la Generalitat. 
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y 

del Consell. 
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la 

Administración situada bajo la autoridad de la Generalitat. 
Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones 
especiales de investigación, o atribuir esta facultad a las 
comisiones permanentes. 

f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y 
nombrar a los Diputados encargados de defenderlas. 

g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de 
ley. 

h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como 
personarse ante el Tribunal Constitucional. 

i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los 
acuerdos de cooperación con el Estado y con las demás 
Comunidades Autónomas. 

j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar 
a la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en la 
Constitución y en la forma que determine la Ley de 
Designación de Senadores en representación de la 
Comunitat Valenciana.  

k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir 
opinión respecto de los tratados internacionales y legislación 
de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias de 
particular interés de la Comunitat Valenciana, de acuerdo 
con la legislación del Estado. 
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l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto. 

 Artículo 23 

1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y 
Diputadas no inferior a noventa y nueve, elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina 
la Ley Electoral Valenciana, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad y, en su caso, de comarcalización.  

2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los 
candidatos de cualquier circunscripción habrán de gozar de la 
condición política de valencianos y deberán haber sido 
presentados por partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores que obtengan el número de votos 
exigido por la Ley Electoral valenciana. 

3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber 
cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones 
manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos 
delictivos realizados en el territorio de la Comunitat Valenciana, sino en 
caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Fuera de tal territorio la 
responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil 
por actos cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo. 

4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus 
Diputados finaliza cuatro años después de las elecciones, o el día 
de la disolución de la Cámara por el President de la Generalitat en 
la forma que establezca la Ley del Consell. A determinados 
efectos, el mandato de los Diputados finalizará el día antes de las 
elecciones. 

La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se 
realizará por medio de Decreto del President de la Generalitat. En 
cualquier caso, Les Corts electas se constituirán en un plazo máximo de 
noventa días, a partir de la fecha de finalización del mandato anterior. El 
Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Generalitat, especificará el número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, la duración de la campaña electoral, el día de votación y 
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el día, hora y lugar de constitución de Les Corts de acuerdo con la Ley 
Electoral Valenciana. 

 Artículo 24 

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo 
anterior, será aprobada en votación de conjunto por las dos terceras 
partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 20 Diputados por cada 
circunscripción provincial, distribuyendo el resto del número total de los 
diputados entre dichas circunscripciones, según criterios de 
proporcionalidad respecto de la población, de manera que la 
desproporción que establezca el sistema resultante sea inferior a la 
relación de uno a tres.  

 Artículo 25 

1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una 
Diputación Permanente. 

También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá 
rango de Ley. Igualmente, en la forma que determine el Reglamento, 
aprobarán los Estatutos de Gobierno y Régimen Interno de la Cámara.  

2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar 
en las Comisiones la elaboración de leyes, sin perjuicio de que el 
Pleno pueda recabar el debate y la votación. Quedan exceptuadas 
de dicha delegación las leyes de bases y los Presupuestos de la 
Comunitat. 

3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios serán dos por año y durarán como mínimo 
ocho meses. El primero se iniciará en septiembre y en febrero el 
segundo. 

Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de 
acuerdo con el Reglamento de la Cámara, convoque el Presidente a 
propuesta del Consell, de la Diputación Permanente o a petición de una 
quinta parte de los Diputados y Diputadas o del número de Grupos 
Parlamentarios que determine el Reglamento de Les Corts. Las sesiones 
extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del día determinado 
para el cual fueron convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán 
públicas, excepto aquellas que determine el Reglamento de Les Corts. 

4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto 
disposición expresa en sentido contrario. Para adoptar acuerdos es 
necesaria la presencia, al menos, de la mitad más uno de los 
Diputados y Diputadas. 
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5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del 
Rey, por su President y publicadas, en las dos lenguas oficiales en 
el Diario Oficial de la Generalitat en el plazo de quince días desde 
su aprobación, y en el Boletín Oficial del Estado. Para su entrada 
en vigor regirá la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Generalitat.  

 Artículo 26 

1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la 
forma que determine el presente Estatuto y el Reglamento de Les 
Corts. 

2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos 
Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas en la forma que 
determine el Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida 
a través de la iniciativa popular en la forma que se regule por Ley y 
en los términos previstos en el Reglamento de Les Corts.  

 CAPÍTULO III - EL PRESIDENT DE LA GENERALITAT  

 Artículo 27 
1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre 

sus miembros y nombrado por el Rey. La facultad de presentar 
candidatos corresponde a los Grupos Parlamentarios. En todo 
momento se atenderá a lo que regula el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts. 

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en 
los que así proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta 
con los representantes designados por los Grupos Políticos con 
representación parlamentaria, propondrá un candidato a la 
Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las 
consultas realizadas haya obtenido mayor apoyo por parte de los 
Grupos Políticos. 

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado 
anterior, expondrá ante Les Corts el programa político de gobierno 
del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la 
Cámara. El debate se desarrollará en la forma que determine el 
Reglamento de Les Corts. 

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de 
derecho de Les Corts en primera votación. Si no se logra esta 
mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y 
será suficiente la mayoría simple para ser elegido. 
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5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la 
confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas 
en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al 
resto de los candidatos presentados y a los criterios establecidos 
en el punto 2. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, 
retomar la ronda de consultas. 

6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera 
votación de investidura, ningún candidato obtuviera la confianza de 
Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, 
disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en funciones 
convocará nuevas elecciones. 

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la 
Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido por el 
presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, 
defunción o pérdida de la cuestión de confianza. 

 Artículo 28 
1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige 

la acción del Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la 
más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la 
ordinaria del Estado en ésta. 

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas 
pueden exigir la responsabilidad del Consell por medio de la 
adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta 
como mínimo por la quinta parte de los Diputados y Diputadas y 
que deberá incluir un candidato a la Presidencia. 

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de 
su presentación. Durante los dos primeros días de este plazo podrán 
presentarse propuestas alternativas. 

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no 
podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. Si es 
aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el 
candidato incluido en aquélla será nombrado President de la 
Generalitat por el Rey. 

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, 
podrá ordenar mediante Decreto la disolución de Les Corts, 
excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de 
censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de Les 
Corts. 

5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo 
que determine la legislación del Estado, la celebración de 
consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 
sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o 
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locales. 

LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y SUS FUNCIONES 
CAPÍTULO IV - EL CONSELL  

 Artículo 29 
1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, 

que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria. En particular, 
dirige la Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la 
Generalitat. 

2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers 
son designados por el President de la Generalitat. Sus funciones, 
composición, forma de nombramiento y de cese serán reguladas 
por Ley de Les Corts. 

3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, 
servicios y dependencias se podrán establecer en diferentes 
lugares del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con 
criterios de descentralización y coordinación de funciones. 

4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, 
que por su naturaleza lo exijan, serán publicados en el Diario 
Oficial de la Generalitat en las dos lenguas oficiales. En relación 
con la publicación en el Boletín Oficial del Estado, se estará a lo 
que disponga la norma estatal correspondiente. 

 Artículo 30 

El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de cada miembro por su gestión. 

Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les 
Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política o 
un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga 
la mayoría simple. Si tenía por objeto un proyecto de ley, este se 
considerará aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en 
los casos en los que se requiera una mayoría cualificada. 

 Artículo 31 

La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su 
caso, la del President se exigirá en los mismos términos que este 
Estatuto determina para los Diputados. 
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 Artículo 32 

El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También 
podrá, por propia iniciativa o con el acuerdo previo de Les Corts, suscitar 
los conflictos de competencia a los que hace referencia el apartado c) del 
número 1 del artículo 161 de la Constitución Española. 

 CAPÍTULO V - LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Artículo 33 

1. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana es el 
órgano jurisdiccional en el que culmina la organización judicial en 
el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución. 

2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y 
recursos que vienen determinados por la legislación del Estado, 
será competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana el establecimiento de la doctrina en los órdenes 
jurisdiccionales en los que así proceda, extendiéndose a todos 
aquellos cuyo conocimiento les fuera atribuido por el Estado, en el 
territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las 
competencias del Tribunal Supremo. 

3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una 
Ley de Les Corts determinará su estructura, composición, 
nombramientos y funciones dentro del ámbito de las competencias 
de la Generalitat en materia de administración de justicia en los 
términos que establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

4. La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana y la Conselleria competente en 
materia de Justicia será a través de la Comisión Mixta. 

 Artículo 34 

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana se 
efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
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Artículo 35 

1. A instancia de la Generalitat, el órgano competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes de 
Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y demás personal al 
servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. En esta resolución se 
tendrá en cuenta su especialización en el Derecho civil foral 
valenciano y el conocimiento del idioma valenciano. 

2. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las leyes 
generales, el derecho de gracia y la organización y el 
funcionamiento del Ministerio Fiscal. 

 Artículo 36 

1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la militar, 
corresponde a la Generalitat:  

1º Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facultades que la 
Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno 
del Estado. 

2º Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los 
órganos jurisdiccionales en su territorio y la localización de su 
capitalidad. La Generalitat participará también, de acuerdo con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en la creación o transformación 
del número de secciones o juzgados en el ámbito de su territorio. 

3º Coadyuvar en la organización de los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales, en especial en la del Tribunal de las Aguas de la 
Vega de Valencia. 

4º Proveer de medios personales, materiales y económicos a la 
Administración de Justicia. 

5º La competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que 
podrán prestarse directamente o en colaboración con los colegios 
de abogados y las asociaciones profesionales.  

2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, 
podrán participar en la Administración de Justicia por medio de la 
institución del Jurado, en los procesos penales que se sustancien 
ante los órganos jurisdiccionales con sede en la Comunitat 
Valenciana. 
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 Artículo 37 

La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat 
Valenciana comprende: 

1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien 
en la Comunitat Valenciana, en los órdenes jurisdiccionales en los 
que así proceda, en las instancias y grados determinados por la 
legislación del Estado. 

2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de 
los recursos de casación y de revisión, como competencia 
exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, así como los recursos de casación para la unificación 
de la doctrina y el recurso en interés de ley en el ámbito 
Contencioso-Administrativo cuando afecten exclusivamente a 
normas emanadas de la Comunitat Valenciana. 

3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales 
que la legislación estatal establezca, le corresponde al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por la vía 
procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perjuicio de la 
competencia del Tribunal Supremo. 

4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos 
jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana.  

 CAPÍTULO VI - DE LAS OTRAS INSTITUCIONES DE LA 
GENERALITAT 

 SECCIÓN PRIMERA - DE LAS INSTITUCIONES COMISIONADAS 
POR LES CORTS 

 Artículo 38. El Síndic de Greuges. 

El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado 
por éstas, que velará por la defensa de los derechos y libertades 
reconocidos en los Títulos I de la Constitución Española y II del presente 
Estatuto, en el ámbito competencial y territorial de la Comunitat 
Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado del ejercicio 
de sus funciones. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga 
la Ley de Les Corts que lo regule.  
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 Artículo 39. La Sindicatura de Comptes. 

La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control 
externo económico y presupuestario de la actividad financiera de la 
Generalitat, de los entes locales comprendidos en su territorio y del resto 
del sector público valenciano, así como de las cuentas que lo justifiquen. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.  

 SECCIÓN SEGUNDA - DE LAS INSTITUCIONES CONSULTIVAS 
Y NORMATIVAS DE LA GENERALITAT 

 Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura 

El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de 
las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana en aquellas 
materias específicas que afecten a la cultura valenciana. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.  

 Artículo 41. L' Acadèmia Valenciana de la Llengua 

L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de 
carácter público, tiene por función determinar y elaborar, en su caso, la 
normativa lingüística del idioma valenciano. 

La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de 
aplicación obligatoria en todas las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.  

 Artículo 42. El Comité Econòmic i Social 

El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en 
general, de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en 
materias económicas, sociolaborales y de empleo. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.  
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 Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu. 

El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la 
Generalitat de carácter público, es el órgano consultivo supremo del 
Consell, de la Administración Autonómica y, en su caso, de las 
administraciones locales de la Comunitat Valenciana en materia jurídica. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.  

 CAPÍTULO VII - RÉGIMEN JURÍDICO 

 Artículo 44 

1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto 
revestirá la forma de Ley de la Generalitat. 

2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del 
presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal 
correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de 
validez provisional de acuerdo con aquello establecido en el 
apartado anterior. Estas normas se considerarán derogadas 
con la entrada en vigor de las estatales correspondientes, si 
es que no hay una disposición expresa en sentido contrario. 
El ejercicio de esta facultad de dictar legislación concurrente 
exigirá la comunicación previa al Delegado del Gobierno. 

3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar 
normas con rango de Ley, denominadas Decretos 
Legislativos, en los mismos términos establecidos en los 
artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Española para 
los supuestos de delegación del Congreso al Gobierno de 
España. 

4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente 
necesidad, podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a 
debate y votación en Les Corts, atendiendo a lo que 
preceptúa el artículo 86 de la Constitución Española para los 
decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España. 

5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat 
previstas en el artículo 20.3 de este Estatuto requerirá para 
su aprobación una mayoría de tres quintas partes de la 
Cámara. 
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Artículo 45 

En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el 
aplicable en el territorio de la Comunitat Valenciana, con preferencia 
sobre cualquier otro. En defecto del Derecho propio, será de aplicación 
supletoria el Derecho Estatal. 

 Artículo 46 

La Generalitat asume, además de las facultades y competencias 
comprendidas en el presente Estatuto, las que se hallen implícitamente 
comprendidas en aquéllas. 

 Artículo 47 

Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la 
jurisdicción contenciosa-administrativa, y están sujetas sólo al control de 
constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Constitucional. 

Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de 
los órganos de la Generalitat serán recurribles ante la jurisdicción 
contenciosa-administrativa. 

 Artículo 48 

En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las 
potestades y los privilegios propios de la Administración del Estado. 
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TEMA 4. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA: 
Competencias.  
Relaciones con el Estado y otras comunidades autónomas. 
Relaciones con la Unión Europea.  
Acción exterior.  
Administración local.  
Reforma del Estatuto.  

TÍTULO IV - LAS COMPETENCIAS 
 Artículo 49 

1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias: 

1ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de 
este Estatuto. 

2ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral 
valenciano.  

3ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de 
las particularidades del Derecho sustantivo valenciano o de las 
especialidades de la organización de la Generalitat. 

4ª Cultura.  

5ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el número 
28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

6ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de 
depósito que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 
música y danza, centros dramáticos y servicios de Bellas Artes de 
interés para la Comunitat Valenciana. 

7ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su 
política científica-tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de 
lo que dispone el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. 
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8ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 
Alteraciones de los términos municipales y topónimos.  

9ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.  

10ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento especial de 
zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

11ª Higiene. 

12ª Turismo 

13ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés 
general del Estado o cuya realización no afecte a otra Comunidad 
Autónoma 

14ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.  

15ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y 
por cable: puertos, aeropuertos, helipuertos y servicio 
meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo que 
disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. Centros de contratación y terminales de 
carga en materia de transporte.  

16ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro del territorio de la Comunitat 
Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte 
de energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; aguas 
minerales, termales y subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo 
que establece el número 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.  

17ª  Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y 
pesca fluvial y lacustre. Cofradías de pescadores.  

18ª Artesanía. 

19ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el 
número 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. 
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20ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de 
mercancías y valores, de acuerdo con la legislación mercantil. 

21ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el 
sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación mercantil. 

22ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 36 y 139 de 
la Constitución Española.  

23ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, 
artístico y benéfico asistencial, de voluntariado social y 
semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana.  

24ª Servicios Sociales.  

25ª Juventud.  

26ª Promoción de la mujer.  

27ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, 
jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas con discapacidad y 
otros grupos o sectores necesitados de protección especial, 
incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación.  

28ª Deportes y ocio.  

29ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado 
para sectores y medios específicos. 

30ª Espectáculos.  

31ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas 
Mutuas Deportivo Benéficas.  

32ª Estadística de interés de la Generalitat. 

33ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, Cámaras Agrarias, sin perjuicio de lo que dispone el 
número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española.  

34ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y 
Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
básica del Estado. 
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35ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin 
perjuicio de la política general de precios, libre circulación de 
bienes, la legislación sobre la defensa de la competencia y la 
legislación del Estado.  

36ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación de desarrollo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.  

2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras 
materias que este Estatuto atribuya expresamente como 
exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica 
sean transferidas por el Estado. 

3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en su caso, 
de las bases y ordenación de la actividad económica general del 
Estado, sobre las siguientes materias: 

1ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria.  

2ª Sociedades agrarias de transformación.  

3ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.  

4ª Sanidad agraria.  

5ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de 
asistencia sanitaria del Instituto Social de la Marina.  

6ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.  

7ª Enseñanza profesional náutica-pesquera.  

8ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en 
el ámbito de trabajo, ocupación y formación.  

9ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y 
formación profesional ocupacional de los trabajadores del mar, 
encomendados al Instituto Social de la Marina.  

10ª Mediadores de seguros.  

11ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.  

12ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la 
edificación y vivienda.  

13ª Buceo profesional.  
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14ª Protección civil y seguridad pública. 

15ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo 
cual comprende el régimen jurídico de su creación y 
funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones o 
indicaciones, así como la aprobación de sus normas 
fundamentales y todas las facultades administrativas de gestión y 
de control sobre la actuación de las denominaciones o 
indicaciones.  

16ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la 
sociedad de la información y del conocimiento. 

4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y 
ejecución de la legislación de la Unión Europea en la Comunitat 
Valenciana, en aquellas materias que sean de su competencia. 

 Artículo 50 

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los 
términos que la misma establezca, corresponde a la Generalitat el 
desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración 
de la Generalitat y de los entes públicos dependientes de ésta, así 
como el régimen estatutario de sus funcionarios. 

2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en 
el ámbito de competencias de la Generalitat. 

3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolio o intervención de empresas 
cuando lo exija el interés general. 

4. Ordenación del crédito, banca y seguros. 

5. Régimen minero y energético. 

6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la 
Generalitat para establecer normas adicionales de protección.  

7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias 
previstas en esta materia en el artículo 49 de este Estatuto. 

8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema 
de consultas populares municipales en su ámbito, de acuerdo con 
aquello que dispongan las Leyes a las que hace referencia el 
apartado 3 del artículo 92, y número 18 del apartado 1 del artículo 
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149 de la Constitución Española. Corresponde al Estado la 
autorización de su convocatoria. 

 Artículo 51 

1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del 
Estado en las siguientes materias: 

1ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que 
en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta el Estado con 
respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta 
inspección de éste, y el fomento activo de la ocupación.  

2ª Propiedad intelectual e industrial.  

3ª Pesos, medidas y contraste de metales. 

4ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat 
Valenciana.  

5ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya 
ejecución no quede reservada al Estado. 

6ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las 
aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral 
valenciano.  

7ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la 
Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que determine la 
legislación del Estado. 

8ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de 
actuación sea la Comunitat Valenciana.  

9ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y 
playas le atribuye la legislación del Estado. 

10ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la 
Comunitat Valenciana. 

11ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto 
de forma expresa como competencia de ejecución, y aquellas que 
con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el 
Estado. 

2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y 
aeropuertos con calificación de interés general cuando el Estado 
no se reserve su gestión directa.  
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3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del 
Estado en la gestión del catastro, a través de los pertinentes 
convenios. 

 Artículo 52 

1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general corresponde a la Generalitat, en los términos 
que disponen los artículos 38, 131 y los números 11 y 13 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, la 
competencia exclusiva de las siguientes materias: 

1ª Planificación de la actividad económica de la Comunitat 
Valenciana. 

2ª Industria, sin perjuicio de lo que determinan las normas del Estado 
por razones de seguridad, sanitarias o de interés general y las 
normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de 
minas, hidrocarburos y energía nuclear.  

3ª El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes establecidos 
por el Estado para la reestructuración de sectores industriales y 
económicos. 

4ª Sector público económico de la Generalitat, en cuanto no esté 
contemplado por otras normas del Estatuto. 

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio 
de la coordinación general que corresponde al Estado, fomentará 
el sistema valenciano de ciencia, tecnología y empresa 
promoviendo la articulación y cooperación entre las universidades, 
organismos públicos de investigación, red de institutos 
tecnológicos de la Comunitat Valenciana y otros agentes públicos y 
privados, con la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de 
fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del 
progreso y la competitividad empresarial de la Comunitat 
Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les Corts. 

3. La Generalitat participará asimismo en la gestión del sector público 
económico estatal, en los casos y actividades en los que proceda. 

 Artículo 53 

1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes 
Orgánicas que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de 



 
 

Página 93 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

aquélla, lo desarrollan, de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía.  

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el 
derecho de todos los ciudadanos a una formación profesional 
adecuada, a la formación permanente y a los medios apropiados 
de orientación profesional que le permitan una elección fundada de 
carrera, ocupación o profesión. 

 Artículo 54 

1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, 
administración y gestión de todas las instituciones sanitarias 
públicas dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.  

2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat: 

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado, a excepción de las normas que configuran el régimen 
económico de ésta. 

b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 

3. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del 
Estado sobre productos farmacéuticos.  

4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas 
finalidades, y dentro de su territorio, todos los servicios 
relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la 
tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de 
sanidad y seguridad social, y se reservará el Estado la alta 
inspección para el cumplimiento de las funciones y competencias 
contenidas en este artículo. 

5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de 
sanidad y seguridad social, garantizará la participación 
democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos 
de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que 
la Ley establezca. 

6. La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos a 
conocer los tratamientos médicos a los que serán sometidos, sus 
posibles consecuencias y riesgos, y a dar su aprobación a aquellos 
de manera previa a su aplicación. 
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7. La Generalitat velará para que la investigación por medio de 
personas se ajuste a las previsiones acordadas en la Convención 
Europea sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina. 

 Artículo 55 

1. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un Cuerpo 
único de la Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana en el 
marco del presente Estatuto y de la Ley Orgánica que determina el 
artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española. 

2. La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá las 
siguientes funciones: 

a) La protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la 
seguridad pública. 

b) La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la 
Generalitat. 

c) El resto de funciones que determina la Ley Orgánica a la que hace 
referencia el punto 1 de este artículo. 

3. Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley Orgánica 
a que se refiere el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, el mando 
supremo de la Policía Autónoma y la coordinación de la actuación 
de las policías locales de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de 
su dependencia de las autoridades municipales. 

4. La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigilancia, de 
la Administración de Justicia de acuerdo con lo que regulan las 
Leyes procesales. 

5. De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta de 
Seguridad que, bajo la Presidencia del President de la Generalitat 
y con representación paritaria del Estado y de la Generalitat, 
coordinará las actuaciones de la Policía Autónoma y de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 Artículo 56 

1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas 
del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de 
radiodifusión y televisión y del resto de medios de comunicación en 
la Comunitat Valenciana.  

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este 
artículo, la Generalitat podrá regular, crear y mantener televisión, 
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radio y demás medios de comunicación social, de carácter público, 
para el cumplimiento de sus fines.  

3. Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas 
partes, se creará el Consell del Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, que velará por el respeto de los derechos, libertades y 
valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la 
comunicación y los medios audiovisuales en la Comunitat 
Valenciana. 

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus 
miembros, igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley. 

 Artículo 57. El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna 

El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, 
histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, y es, igualmente, 
símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano reconocido como 
Nacionalidad Histórica. 

La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y 
protegerá su entorno paisajístico. Una Ley de Les Corts determinará el 
destino y utilización del Real Monasterio de Santa María de la Valldigna 
como punto de encuentro de todos los valencianos, y como centro de 
investigación y estudio para recuperar la historia de la Comunitat 
Valenciana. 

 Artículo 58 

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
en la Comunitat Valenciana serán nombrados por el Consell, 
de acuerdo con las leyes del Estado. 

2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán 
admitidos en igualdad de derechos, tanto si ejercen en el 
territorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el 
resto de España. En ningún caso podrá establecerse la 
excepción de naturaleza o de residencia. Los Notarios 
deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio de su 
función en el ámbito de la Comunitat Valenciana de 
conformidad con las normas del presente Estatuto. 

Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral valenciano 
que deberán conocer. 

3. El Consell participará también en la fijación de 
demarcaciones correspondientes a los registros de la 
propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y número 
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de notarios, así como de las oficinas liquidadoras con cargo 
a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Estado. 

 TÍTULO V - RELACIONES CON EL ESTADO Y 
OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 Artículo 59 

1. La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar 
convenios de colaboración para la gestión y prestación de 
servicios correspondientes a materias de su exclusiva 
competencia, tanto con el Estado como con otras 
comunidades autónomas. Tales acuerdos deberán ser 
aprobados por Les Corts Valencianas y comunicados a las 
Cortes Generales, entrando en vigor a los treinta días de su 
publicación. 

2. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con 
otras comunidades autónomas requerirán, además de lo que 
prevé el apartado anterior, la autorización de las Cortes 
Generales. 

3. Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado y 
las demás comunidades autónomas se fundamentarán en 
los principios de lealtad institucional y solidaridad. El Estado 
velará por paliar los desequilibrios territoriales que 
perjudiquen a la Comunitat Valenciana. 

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se rigen en 
sus actuaciones y en las relaciones con las Instituciones del Estado y las 
entidades locales por los principios de lealtad, coordinación, cooperación 
y colaboración. 

4. La Generalitat mantendrá especial relación de cooperación 
con las Comunidades Autónomas vecinas que se incluyan 
en el Arco Mediterráneo de la Unión Europea. 

5. La Generalitat colaborará con el Gobierno de España en lo 
referente a políticas de inmigración. 

 Artículo 60 

1. La Comunitat Valenciana podrá solicitar a las Cortes Generales 
que las leyes marco y las de bases que éstas aprueben en materia 
de competencia exclusiva del Estado atribuyan expresamente a la 
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Generalitat las facultades legislativas en el desarrollo de estas 
leyes, de acuerdo con aquello que dispone el artículo 150.1 de la 
Constitución Española. 

2. También podrá solicitar al Estado transferencias o delegaciones de 
competencia no incluidas en este Estatuto, de acuerdo con el 
artículo 150.2 de la Constitución Española. 

3. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de 
competencias no incluidas en el artículo 149.1 de la Constitución y 
no asumidas por la Generalitat mediante este Estatuto. 

 TÍTULO VI - RELACIONES CON LA UNIÓN 
EUROPEA 

 Artículo 61 

1. La Comunitat Valenciana tendrá una Delegación en Bruselas como 
órgano administrativo de representación, defensa y promoción de 
sus intereses multisectoriales ante las instituciones y órganos de la 
Unión Europea. 

2. Asimismo, la Generalitat, a través del Organismo de Promoción de 
la Comunitat Valenciana, abrirá una red de oficinas de promoción 
de negocios en todos aquellos países y lugares donde crea que 
debe potenciarse la presencia de las empresas valencianas. 

3. La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, sin 
perjuicio de la legislación del Estado: 

a) Participará en los mecanismos de control del principio de 
subsidiariedad previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

b) Tiene derecho a participar en todos los procesos que establezca el 
Estado para configurar la posición española en el marco de las 
instituciones europeas, cuando estén referidas a competencias 
propias de la Comunitat Valenciana. También a ser oída en 
aquellos otros que, incluso sin ser de su competencia, le afecten 
directa o indirectamente. 

c) Tendrá al President de la Generalitat como representante de la 
Comunitat Valenciana en el Comité de las Regiones. 

d) Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de 
las normas y disposiciones europeas en el ámbito de sus 
competencias. 
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e) Podrá participar, de forma especial, en el marco de la Asociación 
Euromediterránea. 

4. La Generalitat, igualmente, podrá formar parte y participar en 
organizaciones e instituciones supranacionales de carácter 
regional. 

5. Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos, 
órgano de carácter consultivo, encargado de asesorar y realizar 
estudios y propuestas para mejorar la participación en las 
cuestiones europeas y plantear acciones estratégicas de la 
Comunitat Valenciana. 

 TÍTULO VII - ACCIÓN EXTERIOR 
 Artículo 62 

1. La Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la 
acción exterior del Estado cuanto ésta incida en el ámbito de 
sus competencias; también deberá ser oída en aquellos 
casos en que, sin ser de su competencia, puedan afectarle 
directa o indirectamente. En este sentido, de acuerdo con lo 
que determine la legislación española y europea, podrá: 

a) Instar al Gobierno de España a que celebre tratados o 
acuerdos, de carácter general o específicos, con otros 
Estados. 

b) Participar en las delegaciones españolas en aquellos casos 
en que se negocien tratados que incidan en su ámbito 
competencial o afecten a materias de su específico interés, 
en la forma que determine la legislación del Estado. 

c) Participar en las representaciones del Estado ante 
organizaciones internacionales en los mismos supuestos 
indicados con anterioridad. 

d) Ser informada por el Gobierno del Estado de la elaboración 
de tratados y convenios, siempre que afecten a materias de 
su competencia o de específico interés de la Comunitat 
Valenciana, así como a ser oída, en determinadas 
ocasiones, antes de manifestar el consentimiento, excepto 
en lo previsto en los artículos 150.2 y 93 de la Constitución 
Española. 
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e) Ejecutar, en su propio ámbito territorial, los tratados y 
convenios internacionales, así como las resoluciones y 
decisiones de las organizaciones internacionales de las que 
España sea parte, en todo aquello que afecte a las materias 
que la Comunitat Valenciana tenga atribuidas en este 
Estatuto de Autonomía. 

2. La Generalitat ejercerá su acción exterior, en la medida en 
que sea más conveniente a sus competencias y siempre que 
no comprometa jurídicamente al Estado en las relaciones 
internacionales, ni suponga una injerencia en los ámbitos 
materiales de las competencias reservadas al Estado, a 
través de actividades de relieve internacional de las 
regiones. 

3. Los poderes públicos valencianos velarán por fomentar la 
paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos 
humanos y la cooperación al desarrollo con el fin último de 
erradicar la pobreza. Para lograr este objetivo, establecerá 
programas y acuerdos con los agentes sociales de la 
cooperación y las instituciones públicas y privadas para 
garantizar la efectividad y eficacia de estas políticas en la 
Comunitat Valenciana y en el exterior. 

4. La Generalitat, previa autorización de Les Corts, podrá 
establecer convenios de colaboración de gestión y 
prestación de servicios con otras regiones europeas. 

5. La Generalitat, en materias propias de su competencia, 
podrá establecer acuerdos no normativos de colaboración 
con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de 
tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts. 

 TÍTULO VIII - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 Artículo 63 

1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat 
Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de 
acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto. 

2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana 
se rigen en sus relaciones por los principios de coordinación, 
cooperación y colaboración. 
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3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de 
cooperación, con composición bilateral o multilateral, de ámbito 
general o sectorial, en aquellas materias en las que existan 
competencias compartidas, con fines de coordinación y 
cooperación según los casos. 

4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras 
asociativas entre las administraciones públicas para mejorar la 
gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la 
prestación de servicios. 

 Artículo 64 

1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter 
representativo, elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, como establezca la Ley. 

En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la 
Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la 
ejecución de las funciones y competencias en aquellos 
Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por sus 
medios, puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y 
eficacia en la prestación de los servicios. 

La distribución de las responsabilidades administrativas entre las 
diversas administraciones locales ha de tener en cuenta su capacidad de 
gestión y se rige por el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo que 
establece la Carta europea de la autonomía local y por el principio de 
diferenciación, de acuerdo con las características que presenta la 
realidad municipal. 

Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en favor 
de los Ayuntamientos de aquellas competencias que sean susceptibles 
de ello, atendiendo a la capacidad de gestión de los mismos. Esta 
descentralización irá acompañada de los suficientes recursos 
económicos para que sea efectiva. 

3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de 
subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará el Fondo de 
Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos 
criterios que el fondo estatal. 

4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias como órgano deliberante y 
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consultivo para determinar las bases y métodos que favorezcan las 
bases de participación entre dichas instituciones. 

Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por 
Les Corts, las iniciativas legislativas que afecten de manera específica a 
las entidades locales y en la tramitación de planes y normas 
reglamentarias de idéntico carácter. 

Artículo 65 

1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que 
deberá ser aprobada por mayoría de dos tercios, podrá determinar 
la división comarcal, después de ser consultadas las entidades 
locales afectadas. 

2. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la 
Generalitat y Entidades Locales determinadas por la agrupación de 
municipios para la prestación de servicios y gestión de asuntos 
comunes. 

3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán 
reguladas por Ley de Les Corts, aprobada también por mayoría de 
dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales 
afectadas. 

 Artículo 66 

1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la 
Comunitat Valenciana, de la autonomía provincial, de 
acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el 
presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la 
legislación del Estado y las delegadas por la Comunitat 
Valenciana. 

2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá 
transferir o delegar en las Diputaciones Provinciales la 
ejecución de aquellas competencias que no sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana. 

3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las 
Diputaciones Provinciales que sean de interés general de la 
Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la 
legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales de 
coordinación y la relación de las funciones que deben ser 
coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, 
según la naturaleza de la función, sean indispensables para 
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su más adecuada coordinación. A los efectos de coordinar 
estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que 
éstas elaboren y aprueben, se unirán a los de la Generalitat.  

4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones 
de la Generalitat y estarán sometidas a la legislación, 
reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se 
ejecutan competencias delegadas por la misma. 

Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el 
presente Estatuto y otras Leyes de Les Corts le imponen, el Consell, 
previo requerimiento al Presidente de la Diputación de que se trate, 
podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al 
cumplimiento forzoso de tales obligaciones. 

La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana. 

Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la 
ejecución de aquellas competencias en las que la actuación de las 
Diputaciones atente al interés general de la Comunitat Valenciana. 

 TÍTULO X - REFORMA DEL ESTATUTO 
 Artículo 81 

1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al 
Consell, a una tercera parte de los miembros de Les Corts, a 
dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La 
reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, 
mediante acuerdo adoptado por dos terceras partes de sus 
miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la ampliación 
del ámbito competencial, en cuyo caso será suficiente la 
mayoría simple de Les Corts. 

2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las 
mayorías previstas para cada caso en el apartado 1 de este 
artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no se 
podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el 
mismo punto durante la misma Legislatura de Les Corts. 

3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado 
por medio de proposición de ley de Les Corts, en el 
Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en 
consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, en el seno de la cual 
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se nombrará una ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la misma, de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas reglamentarias del 
Congreso. 

4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la 
reforma propuesta, se devolverá a Les Corts para nueva 
deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el 
punto o puntos que hubieran ocasionado su devolución o 
modificación y proponiendo soluciones alternativas. 

5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica, incluir la autorización del Estado 
para que la Generalitat convoque un referéndum de 
ratificación de los electores en un plazo de seis meses 
desde la votación final en las Cortes Generales. El 
referéndum podrá no convocarse en aquellos casos en que 
la reforma sólo implique ampliación de competencias. 
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TEMA 5.  
1. La Ley de Gobierno Valenciano.  

2. El Reglamento de les Corts Valencianes: 
 Título Preliminar 
 Título I, de la Sesión Constitutiva 
 Título II, de los Diputados y las Diputadas 
 Título III, de la Organización Territorial de les Corts 
Valencianes 
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Por Ley de la Generalitat aprobada por las Cortes Valencianas, se 
aprobó la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, [DOGV núm. 138, 
de 30 de diciembre], siendo modificada por la  

Ley de la Generalitat, 12/2007, de 20 de marzo, de modificación de la 
Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano  

(DOCV 5476, de 23.03.2007) 

LEY 5/1983, DE 30 DE DICIEMBRE, DEL CONSELL 

TITULO I 
DEL PRESIDENT DE LA GENERALITAT 

CAPITULO I - DE LA ELECCIÓN Y EL ESTATUTO 
PERSONAL 

 Artículo 1   

El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la 
acción del Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta 
representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del 
Estado en ésta. 

 Artículo 2  

1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de 
entre sus miembros y nombrado por el Rey. En todo 
momento se atenderá para su elección a lo que regula el 
Estatut d’Autonomia, la presente Ley y el Reglamento de Les 
Corts. 

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros 
casos en los que así proceda, el Presidente de Les Corts, 
previa consulta con los representantes designados por los 
grupos políticos con representación parlamentaria, 
propondrá un candidato a la presidencia de la Generalitat, 
dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas 
haya obtenido mayor apoyo por parte de los grupos políticos. 

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el 
apartado anterior, expondrá ante Les Corts el programa 
político de gobierno del Consell que pretende formar y 
solicitará la confianza de la Cámara. El debate se 
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desarrollará en la forma que determine el Reglamento de 
Les Corts. 

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los 
miembros de derecho de Les Corts en primera votación. Si 
no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y 
ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para 
ser elegido. 

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la 
confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, 
atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los 
criterios establecidos en el apartado 2 de este artículo. El 
Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar la ronda 
de consultas. 

6. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera 
votación de investidura, ningún candidato obtuviera la 
confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por 
acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la 
Generalitat en funciones convocará nuevas elecciones. 

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la 
Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido por 
el presente artículo en los casos de renuncia, dimisión, 
incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de 
confianza. 

 Artículo 3  

Elegido el President de la Generalitat, el presidente de Les Corts lo 
comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento. Dicho 
nombramiento se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana en el plazo de diez días. 

 Artículo 4   

El President electo comenzará a ejercer sus funciones a partir del día de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de su nombramiento por el 
Rey. 

 Artículo 5  

El President de la Generalitat deberá prometer o jurar acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana en 
las primeras Corts a celebrar en Valencia tras su nombramiento por el 
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Rey. En las mismas efectuará una Proposición de su programa de 
gobierno sin que el mismo sea objeto de debate. 

 Artículo 6  

El cargo de President de la Generalitat es incompatible con el ejercicio de 
cualquier otra función pública que no derive del ejercicio de su cargo, 
excepto la de Diputado de Les Corts; también es incompatible con 
cualquier actividad profesional o mercantil. 

 Artículo 7  

El President de la Generalitat es responsable políticamente ante Les 
Corts. 

Artículo 8  

El President de la Generalitat cesa por las siguientes causas: 

a) Por renovación de Les Corts a consecuencia de unas 
elecciones autonómicas. 

b) Por casos de aprobación de una moción de censura.  

c) En los casos de denegación de una cuestión de confianza.  

d) Por dimisión o renuncia. 

e) Por pérdida de la condición de Diputado de Les Corts.  

f) Por incompatibilidad declarada por Les Corts y no 
subsanada en el plazo de diez días.  

g) Por incapacidad permanente declarada por Les Corts. 

h) Por fallecimiento. 

El President de la Generalitat continuará sus funciones hasta que, 
producida la nueva elección estatutaria del President, se publique su 
nombramiento por el Rey en el Boletín Oficial del Estado. 

En los supuestos de incapacidad y fallecimiento asumirá las funciones 
del President de la Generalitat, en cuanto más alto representante de la 
Comunitat Valenciana y ordinaria del Estado, el presidente de Les Corts, 
y en cuanto President del Consell, los Vicepresidentes según su orden o 
en su defecto, según su antigüedad ininterrumpida en el cargo. Si no 
hubiera Vicepresidentes, asumirá las funciones de President del Consell 
el conseller más antiguo. 
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Artículo 9  

El President de la Generalitat Valenciana gozará de las siguientes 
prerrogativas: 

a) Tratamiento de Molt Honorable. 

b) Que le sean rendidos los honores que, en razón a la 
dignidad de su cargo, le corresponda, con arreglo a lo que 
establezcan las normas vigentes en la materia. 

c) Presidir todos los actos celebrados en el territorio de la 
Comunitat Valenciana a los que concurra, salvo lo dispuesto 
en la legislación del Estado. 

d) Utilizar la bandera de la Comunitat Valenciana como guión. 

 CAPITULO II - DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENT  

 Artículo 10  

Al President de la Generalitat Valenciana como más alto representante 
de la Comunitat Valenciana, le corresponden las siguientes funciones: 

a) La representación legal de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de las facultades conferidas por las normas a otros órganos de la 
Generalitat. 

b) Mantener las relaciones con las otras Instituciones del Estado, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas al respecto a los consellers. 

c) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación con la 
Administración del Estado y las demás Comunidades Autónomas.  

d) Nombrar los altos cargos de la Comunitat Valenciana que las leyes 
determinen. 

e) Solicitar de las Cortes Generales, previo acuerdo de Les Corts, la 
facultad de dictar normas legislativas en materias de competencia 
estatal, de conformidad con el artículo 150.1 de la Constitución y el 
artículo 60.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.  

f) Solicitar de la administración del Estado, previo acuerdo del 
Consell la transferencia o delegación de competencias previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 60 del Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana. 
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g) Fomentar las peculiaridades del pueblo Valenciano y solicitar la 
participación de los valencianos en la vida política, económica, 
cultural y social. 

h) Designar representante de la Comunitat Valenciana en el 
Patronato del Archivo de la Corona de Aragón.  

i) Representar a la Comunitat Valenciana en el Comité de las 
Regiones de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 61.3.c) del Estatut d’Autonomia. 

 Artículo 11  

Corresponde al President de la Generalitat, en su condición de 
representante ordinario del Estado en la Comunitat Valenciana, 
promulgar, en nombre del Rey, las leyes de la Generalitat y disponer lo 
necesario para su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana, en el plazo de quince días de su aprobación, y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 Artículo 12  

1. El President de la Generalitat dirige y coordina las acciones 
del Consell, sin perjuicio de las atribuciones y 
responsabilidad de cada Conseller en su gestión; a tal efecto 
le corresponde: 

a) Establecer las directrices generales de la acción del 
Consell. 

b) Crear, modificar y suprimir las Consellerías y las 
Secretarías Autonómicas. 

c) Nombrar y separar a los Vicepresidentes y 
Consellers. 

d) Convocar al Consell, fijar el orden del día, presidir 
sus reuniones, dirigir sus deliberaciones y levantar 
sus sesiones. 

e) Nombrar representantes del Consell en las 
instituciones y entidades que legalmente 
corresponda. 

f) Coordinar el programa legislativo del Consell. 

g) Firmar los decretos del Consell. 
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h) Coordinar la ejecución de los acuerdos del Consell. 

i) Resolver la sustitución de los miembros del Consell 
en los casos de ausencia o enfermedad. 

j) Resolver los conflictos de atribuciones entre las 
distintas Consellerías. 

k) Impartir instrucciones a los miembros del Consell. 

l) Previa deliberación del Consell, plantear ante Les 
Corts, en escrito motivado, la cuestión de confianza 
sobre su programa, una decisión política o un 
proyecto de ley, conforme se establece en el artículo 
30 del Estatut d’Autonomia. 

m) Disolver Les Corts y convocar elecciones a las 
mismas, previo acuerdo del Consell.  

n) Proponer, en el marco de la legislación estatal, la 
celebración de consultas populares en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés 
general en materias autonómicas o locales. 

o) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones le 
correspondan con arreglo a las disposiciones 
vigentes, así como aquellas que no vengan 
expresamente atribuidas a otros órganos o 
instituciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la presente Ley.  

 

2. El President de la Generalitat podrá asignarse aquellas 
materias que considere oportuno, pudiendo disponer de la 
estructura orgánica adecuada para el desarrollo de sus 
funciones. 

En el supuesto en que el President nombre Vicepresidente o 
Vicepresidentes del Consell sin Conselleria asignada o Consellers sin 
cartera, éstos se integrarán en la estructura de la Presidencia, 
pudiéndoles ser adscritas las Secretarías Autonómicas y centros 
directivos que se consideren oportunos para llevar a cabo sus funciones. 
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TITULO II - DEL CONSELL 

CAPITULO I - DEL CONSELL Y SU COMPOSICIÓN 

 Artículo 13  

El Consell es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y 
reglamentaria y dirige la administración de la Generalitat. 

 Artículo 14  

1. El Consell se compone del President de la Generalitat, del 
Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y de los Consellers. 

2. A las reuniones del Consell podrán asistir los Secretarios 
Autonómicos cuando sean convocados. 

 Además de los cargos y autoridades regulados en el artículo 14, 
podrán asistir con voz y sin voto, aquellos cargos públicos que sean 
convocados por el presidente del Consell. 

 Los cargos públicos que asistan a las reuniones del Consell, 
deberán guardar secreto del contenido de las sesiones.  

 Artículo 15  

1. El President de la Generalitat podrá nombrar o cesar uno o varios 
vicepresidentes del Consell, que llevarán a cabo las funciones de 
máximo apoyo y asesoramiento en las tareas desempeñadas por 
el President.  

Los vicepresidentes podrán ser titulares de uno de los departamentos en 
los que se divida la Administración Autonómica, en cuyo caso ostentarán, 
además, la condición de conseller, o bien no tener ningún departamento 
asignado, en cuyo caso no tendrán funciones ejecutivas propias.  

Los vicepresidentes, como miembros del Consell, asumirán las funciones 
de la Presidencia del Consell en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad del President, según su orden.  

Cuando no existan vicepresidentes, será sustituido por el conseller que el 
President designe expresamente, y en su defecto, por el conseller que 
más tiempo lleve ininterrumpidamente en el cargo, y en caso de igualdad, 
según el orden de precedencia de las consellerias establecido en el 
decreto de creación de las mismas.  
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Los vicepresidentes, como órganos de apoyo y asesoramiento del 
President, ejercerán las funciones que les encomiende o delegue el 
President. 

Asimismo, el President podrá asignarles las funciones de dirección, 
impulso y coordinación política de aquellas materias que considere 
oportunas. Las ausencias temporales del President de la Generalitat, 
superiores a un mes, se comunicarán a Les Corts.  

2. El President podrá nombrar uno o varios consellers sin cartera  

3. El President de la Generalitat nombrará, entre los vicepresidentes 
o los consellers, un secretario del Consell, para que ejerza las 
funciones establecidas en esta ley.  

El President podrá designar de entre los miembros del Consell un 
portavoz.  

 CAPITULO II - DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSELL 

Artículo 16  

En materia de política general de la Generalitat Valenciana corresponden 
al Consell las siguientes competencias: 

a) Determinar las directrices de la acción de gobierno, de acuerdo 
con lo que establezca al respecto el President de la Generalitat. 

b) La planificación y desarrollo de la política valenciana. 

c) El ejercicio de las facultades que el Estatuto de Autonomía o Ley 
de Les Corts le atribuya en lo que se refiere a la actividad de las 
Diputaciones Provinciales y demás entes locales. 

d) Ejercer las competencias en materia de acción exterior atribuidas 
por el artículo 62 del Estatut d’Autonomia. 

 Artículo 17  

En uso de sus funciones ejecutivas y administrativas, compete al Consell: 

a) Nombrar y separar a los altos argos de la administración de la 
Generalitat a propuesta del conseller correspondiente.  

b) Designar o proponer, en su caso, al Gobierno del Estado, las 
personas que han de formar parte de los órganos de la 
administración de las Empresas Públicas u otras instituciones de 
carácter económico o financiero de titularidad estatal implantadas 
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en el ámbito territorial de la Generalitat, así como designar a 
dichos representantes en este tipo de empresas o instituciones 
dependientes de la Comunitat Valenciana, salvo que por la Ley se 
atribuya la designación a otro órgano. 

c) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de las Diputaciones 
Provinciales, organismos e instituciones y demás entes locales, en 
cuanto que ejecuten competencias delegadas de la Generalitat. 

d) Aprobar las directrices de coordinación que habrán de aplicar las 
Diputaciones Provinciales en las materias declaradas de interés 
general para la Comunitat Valenciana, así como atribuir a los 
distintos órganos de la Administración de la Generalitat el ejercicio 
de las competencias de información, comprobación y control que 
de aquéllas se deriven. 

e) Proponer a Les Corts, para su debate y aprobación, los convenios 
y acuerdos de colaboración con el estado y las demás 
comunidades autónomas, en materia de competencia exclusiva de 
la Generalitat, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
Les Corts. 

f) Suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el estado, 
otras comunidades autónomas e instituciones públicas, sin 
perjuicio de su debate y previa aprobación Les Corts y autorización 
de las Cortes Generales en los casos en que ésta procediera. 

g) Proponer a Les Corts la creación de personas jurídicas públicas y 
privadas, o en su caso, crearlas para el ejercicio de competencias 
de la Generalitat . 

h) Proponer ante el órgano competente la convocatoria de concursos 
y oposiciones para cubrir plazas vacantes de Magistrados, Jueces, 
Secretarios Judiciales y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 

i) Participar en la fijación de demarcaciones correspondientes a los 
Registros de la Propiedad y Mercantiles, demarcaciones notariales 
y número de Notarios, así como de las oficinas liquidadoras con 
cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Estado. 
Nombrar a los Notarios y Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, de conformidad con las leyes del 
Estado. 
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 Artículo 18  

Las funciones del Consell en materia normativa se concretan en las 
siguientes competencias: 

a) Proponer a Les Corts la reforma del Estatut d’Autonomia de 
la Comunitat Valenciana. 

b) La iniciativa legislativa, mediante la aprobación de los 
proyectos de ley para su remisión a Les Corts acompañados 
de una exposición de motivos y de los antecedentes 
necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. El Consell 
podrá retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su 
tramitación ante Les Corts, siempre que no hubiere recaído 
acuerdo final de éstas. 

c) Dictar decretos legislativos en los términos y con las 
formalidades previstas en la presente Ley. Para el control de 
esta legislación delegada por Les Corts, se estará a lo 
dispuesto en su Reglamento.  

d) Dictar decretos-leyes, conforme a lo establecido en el 
artículo 44.4 del Estatut d’Autonomia. 

e) Elaborar los proyectos de ley de presupuestos de la 
Generalitat para ser presentados a Les Corts al menos con 
dos meses de antelación al comienzo del correspondiente 
ejercicio. A esta competencia se añaden las demás 
facultades estatutarias en materia presupuestaria.  

f) Ejercer la potestad reglamentaria, de acuerdo con la 
Constitución Española, el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana y las Leyes.  

g) Emitir deuda pública para gastos de inversión, previo 
acuerdo de Les Corts. 

 Artículo 19  

En relación con la actividad parlamentaria, el Consell tiene las siguientes 
atribuciones: 

a) Proponer a Les Corts, a traves de su President, la celebración de 
sesiones extraordinarias. En esta petición deberá figurar el orden 
del día que se propone para la sesión extraordinaria solicitada. 
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b) Deliberar sobre la cuestión de confianza que pueda plantear el 
President de la Generalitat a Les Corts sobre su programa, una 
decisión política o un proyecto de ley. 

c) Adoptar el previo acuerdo sobre la disolución de Les Corts que 
pueda plantear el President de la Generalitat, según el artículo 
28.4 del Estatut d’Autonomia. 

 Artículo 20  

En relación con las competencias del Estado y otras Comunidades 
Autónomas el Consell podrá: 

a) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad.  

b) Plantear conflictos de competencia en oposición al Estado o a otra 
Comunidad Autónoma ante el Tribunal Constitucional. 

c) Acordar la comparecencia y personación en los recursos y en las 
cuestiones de inconstitucionalidad que afecten a la Comunitat 
Valenciana. 

d) Comparecer en los conflictos de competencias a que se refiere el 
apartado c) del artículo 161 de la Constitución cuando así lo 
determinen por mayoria absoluta, Les Corts.  

 Artículo 21  

Corresponde al Consell el ejercicio de las competencias estatutarias y 
legales de carácter ejecutivo y reglamentario que vengan atribuidas a la 
Generalitat o a la Comunitat Valenciana y no estén expresamente 
atribuidas a otros órganos o instituciones de las mismas. 

 CAPITULO III - DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSELL 

 Artículo 22  

El Secretario levantará acta de los acuerdos del Consell.  

 Artículo 23  

Las sesiones del Consell tendrán carácter reservado; sólo se hará 
público el contenido de los acuerdos. Los documentos que se elevan a la 
consideración del Consell tendrán carácter reservado hasta que se 
adopte acuerdo sobre los mismos. 
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 Artículo 24  

1. El Consell podrá constituir comisiones delegadas, de carácter 
permanente o temporal, que estudiarán y resolverán materias de 
interés común a algunos departamentos.  

2. La composición, funciones y materias sobre las que versará se 
determinarán en sus decretos de creación. Su régimen de 
funcionamiento se ajustará, en todo caso, a los criterios que rigen 
para el Consell en cuanto a la convocatoria y carácter de las 
sesiones. 

3. Podrán formar parte de las comisiones delegadas del Consell el 
President, los vicepresidentes y los consellers. Asimismo, los 
secretarios autonómicos podrán integrarse en estas comisiones en 
aquellos supuestos en los que, por razón de la materia objeto de 
estudio, se considere oportuno.  

 Artículo 25  

El Consell podrá crear Comisiones Interdepartamentales integradas por 
altos cargos de la Administración Valenciana para el estudio, 
coordinación, programación y, en su caso, propuestas de resolución de la 
actividad interdepartamental en materias sectoriales comunes. Estas 
Comisiones tendrán las facultades que les atribuya su Decreto de 
creación. Su funcionamiento se regulará también por Decreto. 

 Artículo 26  

1. El Consell podrá crear la Comisión de Secretarios Autonómicos 
y Subsecretarios para preparar las reuniones del Consell y 
tratar otras cuestiones de interés común que no sean 
competencia de las comisiones delegadas o de las comisiones 
interdepartamentales.  

2. Dicha Comisión estará integrada, en todo caso, por los 
subsecretarios y por los secretarios autonómicos que, por sus 
funciones o asuntos a tratar, así se requiera, en los términos 
que se establezca en la norma de creación.  

3. La Comisión será presidida por el miembro del Consell que 
ostente la condición de secretario del Consell.  
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 CAPITULO IV - DE LA CONSELLERIA Y DE LOS 
CONSELLERS 

 Artículo 27  

La Administración de la Generalitat se organiza en consellerias o 
departamentos, al frente de las cuales habrá un conseller, miembro del 
Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.2. 

 Artículo 28  

Los consellers, como miembros del Consell y jefes de Departamento, 
tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consell  
b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos 

de su departamento. 
c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, 

propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto relativos a 
las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar 
estos últimos una vez aprobados. 

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de 
la conselleria. 

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de 
su conselleria, en forma de Ordenes de la conselleria. 

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y 
organización de sus respectivas consellerias. 

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus 
competencias. 

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se 
interpongan contra las resoluciones de los organismos o 
autoridades de su conselleria que no estén adscritos a una 
secretaría autonómica, o los de ésta cuando no agoten la vía 
administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras 
leyes. 

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre 
distintos órganos y autoridades de su conselleria. 

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los 
servicios del Departamento y la alta inspección y demás 
funciones que les correspondan respecto a los organismos 
autónomos adscritos al mismo. 
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k) Disponer los gastos propios de los servicios de su 
conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y 
la ordenación de pagos correspondientes. 

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación 
administrativa dentro de los límites legales presupuestarios. 

m)  Y cuales otras facultades que les atribuyeren las leyes, los 
reglamentos, el Consell o el President de la Generalitat.  

 CAPITULO V - DEL ESTATUTO PERSONAL DE LOS 
CONSELLERS 

 Artículo 29  

1. Los consellers son nombrados y separados por el President de la 
Generalitat.  

2. Los consellers cesan en sus funciones:  
a) Por cese del President de la Generalitat, si bien continuarán en sus 

funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consell.  
b) Por dimisión aceptada por el President.  
c) Por separación de su cargo, decidida libremente por el President.  
d) Por incompatibilidad sobrevenida.  
e) Por fallecimiento.  

 Artículo 30  

1. Los consellers están sometidos al régimen de incompatibilidades 
que el artículo 10 establece para el President de la Generalitat.  

2. Los consellers tienen tratamiento de Honorable Señor.  

CAPITULO VI - DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA, DE LOS 
DECRETOS LEGISLATIVOS Y DE LA POTESTAD 

REGLAMENTARIA DEL CONSELL 

 Artículo 31  

El Consell ejerce la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía, y las leyes. 
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 Artículo 32  

Las normas que sean consecuencia del ejercicio de la potestad 
reglamentaria se ajustan a la siguiente jerarquía: 

1. Decretos del Consell. 

2. Decretos del President. 

3. Ordenes de las Comisiones Delegadas del Consell. 

4. Ordenes de consellerias. 

5. Disposiciones de órganos inferiores por el orden de su 
jerarquía. 

 Artículo 33  

Adoptarán la forma de Decreto del Consell: 

1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Consell. 

2. Los actos singulares emanados del Consell cuando así lo exija una 
norma legal o reglamentaria, o lo disponga el propio Consell. 

Los Decretos del Consell serán firmados por el President y refrendados 
por el conseller o consellers correspondientes. 

 Artículo 34  

Adoptarán la forma de Decreto del President: 

1. Las disposiciones de carácter general que dicte en el ejercicio de 
sus competencias. 

2. Los actos singulares cuando lo exija alguna disposición legal o 
reglamentaria o lo disponga el propio President, y en especial los 
referidos a ceses y nombramientos y asignación de funciones a los 
distintos consellers. 

 Artículo 35  

Las disposiciones y resoluciones que adopten la forma de Decreto se 
publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.  

 Artículo 36  

Adoptarán la forma de ordenes de las comisiones delegadas del Consell 
las disposiciones de carácter general emanadas de las mismas en los 
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términos de sus decretos constitutivos. Serán firmadas por el presidente 
de la comisión y refrendadas por el secretario de la misma. 

 Artículo 37  

Adoptarán la forma de Orden de conselleria las disposiciones 
consecuencia del ejercicio de la potestad reglamentaria de los titulares 
de las mismas, que quedará circunscrita a las materias de su 
departamento. 

 Artículo 38  

Los secretarios autonómicos y los órganos directivos de la administración 
valenciana, en cuanto se refiere a organización interna de sus propios 
servicios, podrán dictar instrucciones y órdenes de servicio. 

Artículo 39  

En el ejercicio de la potestad reglamentaria no se podrá: 

1. Establecer penas ni imponer exacciones, tasas parafiscales y otras 
cargas similares. 

2. Imponer sanciones ni multas, salvo en los casos expresamente 
autorizados por una Ley. 

3. Restringir derechos individuales, salvo en el marco de las leyes. 

 Artículo 40  

Son nulos de pleno derecho los preceptos de las disposiciones 
generales: 

1. Que se opongan a lo establecido por la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía y las Leyes. 

2. Que infrinjan los de otras de jerarquía superior. 

3. Regulen materias reservadas a la Ley, salvo autorización expresa 
de la misma. 

4. Que contravengan las limitaciones establecidas en el artículo 46.  

 Artículo 41  

Las resoluciones administrativas de carácter singular no podrán vulnerar 
lo establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas 
tengan grado igual o superior a éstas. 
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 Artículo 42  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo artículo 26.1 del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, corresponderá al 
Consell ejercer la iniciativa legislativa mediante la elaboración, 
aprobación y posterior remisión de los proyectos de ley a Les 
Corts.  

2. La conselleria competente elaborará el correspondiente 
anteproyecto de ley. En el caso de que la materia objeto de 
regulación afecte a varias consellerias, el Consell podrá designar 
de su seno el miembro del mismo que asuma la coordinación.  

El anteproyecto irá acompañado de los estudios e informes que 
justifiquen su necesidad y oportunidad, así como de una memoria 
económica sobre la estimación del coste previsto.  

3. Será preceptivo, en todo caso, el informe del subsecretario o 
subsecretarios competentes.  

4. El conseller elevará el anteproyecto al Consell para que éste 
decida sobre los trámites posteriores.  

El Consell determinará las consultas y dictámenes que resulte 
conveniente solicitar, sin perjuicio de los que sean legalmente 
preceptivos.  

5. Cumplidos los trámites anteriores, el conseller competente, o aquel 
que haya asumido la coordinación, lo elevará de nuevo al Consell 
para su aprobación como proyecto de ley, acompañándolo de la 
documentación prevista en los apartados precedentes.  

6. El Consell podrá prescindir de los trámites previstos en el apartado 
4 del presente artículo, con excepción de aquellos que tengan 
carácter preceptivo, cuando razones de urgencia así lo aconsejen. 
En este caso, aprobará directamente el proyecto de ley y lo 
remitirá a Les Corts. 

7. Los proyectos de decreto legislativo serán elaborados siguiendo 
los trámites establecidos en el presente artículo, debiendo 
respetarse en todo caso las directrices y límites dispuestos por Les 
Corts en la correspondiente ley de bases, en caso de formación de 
textos artículados, o ley ordinaria, cuando se trate de refundir 
varios textos legales en uno sólo.  
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 Artículo 43 .  

1. En la elaboración de los reglamentos se seguirán los trámites 
siguientes:  

a) El órgano competente formulará el proyecto de disposición, 
debiéndose incorporar al expediente un informe sobre la necesidad 
y la oportunidad del proyecto, así como una memoria económica 
sobre la estimación del coste previsto que pueda incidir en la 
administración.  

b) Una copia del expediente se remitirá, en su caso, a la Presidencia 
y consellerias en cuyo ámbito pudiera incidir, con el fin de que, en 
el plazo máximo de diez días, emitan informe.  

c) Cuando el proyecto normativo afecte a la esfera de derechos e 
intereses legítimos de los ciudadanos, se dará audiencia al objeto 
de que en el plazo de quince días puedan presentar cuantas 
alegaciones consideren oportunas. No obstante, cuando el grupo 
de personas a las que pueda afectar el contenido de la disposición 
esté representado por organizaciones o asociaciones legalmente 
constituidas que tengan encomendada la defensa de sus intereses, 
se entenderá cumplido el presente trámite con la consulta a dichas 
entidades.  

Los plazos indicados en el apartado precedente podrán ser reducidos a 
siete días por razones de urgencia.  

No obstante, en los supuestos en que hayan participado en el proceso de 
elaboración del reglamento las organizaciones o asociaciones que 
ostenten la representación de colectivos o intereses sociales que puedan 
verse afectados por la disposición, así como en aquéllos en que graves 
razones de interés público, apreciadas por el órgano competente para la 
tramitación, así lo aconsejen, se podrá omitir el trámite de audiencia 
regulado en el presente apartado, dejando constancia de todo ello 
debidamente en el expediente.  

d) Durante la tramitación del procedimiento, se recabarán todos 
aquellos informes que se consideren necesarios, así como las 
autorizaciones y dictámenes previos que sean preceptivos en 
relación con el objeto del reglamento.  

e) Con anterioridad a la aprobación definitiva del proyecto, éste 
deberá ser remitido a la subsecretaría del departamento, la cual 
solicitará el informe de la Abogacía General de la Generalitat en el 
departamento cuando no fuera preceptivo el dictamen del Consejo 
Jurídico Consultivo de la Comunitat Valenciana  



 
 

Página 123 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

f) Emitido el informe al que se refiere el párrafo anterior, el 
expediente será remitido al Consejo Jurídico Consultivo de la 
Comunitat Valenciana para que evacue el pertinente dictamen en 
aquellos supuestos previstos legalmente.  

g) Concluida la tramitación del expediente, éste será remitido al 
conseller para su aprobación, o bien para su elevación al pleno del 
Consell cuando sea éste el órgano competente.  

2. En aquellos reglamentos que versen exclusivamente sobre 
materias organizativas de la Presidencia y las consellerias, no 
serán preceptivos los trámites previstos en los apartados c), e) y f) 
del epígrafe anterior.  

3. Las disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.  

 TITULO III - DE LAS RELACIONES ENTRE EL 
CONSELL Y LES CORTS 

CAPITULO I - DEL IMPULSO Y CONTROL DE LA 
ACCIÓN DEL CONSELL 

 Artículo 44  

1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el 
primer pleno del primer período ordinario de sesiones anual (en el 
mes de septiembre), una declaración de política general, que será 
seguida de debate y que podrá concluir con la aprobación de 
resoluciones.  

Los años en que se celebre debate de investidura (bien por la 
celebración de elecciones a Les Corts, bien por cualquier otra causa) no 
tendrá lugar el debate de política general.  

2. Igualmente, el pleno puede celebrar debates generales sobre la 
acción política y de gobierno a iniciativa del President del Consell o 
por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de conformidad con lo 
que establezca el Reglamento de Les Corts, pueden también 
concluir con la aprobación de resoluciones. 
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 Artículo 45  

1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les 
Corts, deberán comparecer ante el pleno o cualquiera de sus 
Comisiones para informar de la política del Consell en materias de 
su Departamento, de aspectos parciales de la misma o de un 
asunto determinado y para atender los ruegos, preguntas, 
interpelaciones y mociones que se formulen en los términos que 
prevea el Reglamento de Les Corts.  

2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o 
documentos que éstas precisen a través de la Presidencia de Les 
Corts. El Consell deberá facilitar la información o documentación 
solicitada en un plazo no superior a 30 días, o manifestar las 
razones fundadas en derecho que lo impidan.  

3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les 
Corts y la facultad de hacerse oir en ellas. Asimismo a petición 
propia o cuando así se solicite por Les Corts, deberán comparecer 
ante las mismas para informar sobre un asunto determinado o 
celebrar una sesión informativa.  

4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a 
través de la Presidencia de la Generalitat y del representante del 
Consell en la Junta de Portavoces.  

5. Los secretarios autonómicos podrán comparecer ante las 
comisiones, a iniciativa propia y siempre por requerimiento de la 
comisión, para informar de la materia objeto de debate y para 
responder preguntas en la forma que establezca el Reglamento de 
Les Corts. 

 Artículo 46  

El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, 
sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus miembros por su 
gestión. La responsabilidad del Consell es exigible por medio de la 
moción de censura y de la cuestión de confianza. 

 CAPITULO II - DE LA MOCIÓN DE CENSURA 

Artículo 47  

Les Corts pueden exigir la responsabilidad política del President de la 
Generalitat mediante la adopción de una moción de censura, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 28.2 y 3 del Estatut d’Autonomia  
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 Artículo 48  

La moción deberá ser propuesta al menos por la quinta parte de los 
diputados en escrito motivado y habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia de la Generalitat que haya aceptado la candidatura.  

Admitida a trámite, la Mesa de Les Corts dará cuenta de su presentación 
al President de la Generalitat y a los síndicos de los grupos 
parlamentarios. 

 Artículo 49  

1. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la 
moción de censura podrán presentarse mociones 
alternativas que deberán reunir los mismos requisitos que la 
moción de censura inicial, y éstas quedarán sometidas a los 
mismos trámites señalados para aquélla.  

2. La moción de censura no podrá ser votada hasta que 
transcurran como mínimo cinco días desde su presentación.  

3. El debate y votación de la moción de censura se ajustará a 
lo establecido en el Reglamento de Les Corts.  

4. Si se aprobase una moción de censura, para la que se 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de Les Corts, no se someterán a votación las 
restantes que se hubieran presentado como mociones 
alternativas.  

 Artículo 50 

1. Cuando la Cámara aprobase una moción de censura, el candidato 
incluido en la misma se entenderá investido de la confianza de la 
Cámara, hecho que el presidente de Les Corts debe comunicar al 
Rey a los efectos de su nombramiento.  

2. Si la moción de censura o cualquiera de sus alternativas, no fuese 
aprobada por Les Corts, sus signatarios no podrán presentar otra 
durante el mismo período de sesiones.  

 CAPITULO III - DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA 

 Artículo 51  

1. El President de la Generalitat, previa deliberación del Consell, 
puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su 
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programa, una decisión política, o un proyecto de ley, conforme se 
establece en el artículo 30 del Estatut d’Autonomia.  

2. La cuestión de confianza se presentará, en escrito motivado, ante 
la Mesa de Les Corts acompañada del correspondiente certificado 
del Consell.  

3. Finalizado el debate de la cuestión de confianza, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Les Corts, ésta será sometida a 
votación transcurridas al menos veinticuatro horas desde su 
presentación. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga 
el voto de la mayoría simple de los diputados. Si la cuestión 
versare sobre un proyecto de ley, éste se entenderá aprobado 
según el texto enviado por el Consell, excepto en los casos en los 
que, para su aprobación, se requiera mayoría cualificada.  

 Artículo 52  

Si Les Corts negaran su confianza, se procederá a la elección del nuevo 
President de la Generalitat de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 
de la presente Ley.  

 CAPITULO IV - DE LA LEGISLACIÓN DELEGADA Y DE 
LA LEGISLACIÓN DE URGENCIA  

 Artículo 53  

Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con 
rango de Ley, denominadas Decretos Legislativos, con las excepciones 
siguientes: 

a) Las que afecten al desarrollo de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas. 

b) Las que afecten al ordenamiento institucional básico de la 
Comunitat Valenciana o al régimen jurídico de su 
Administración Pública. 

c) Las que afecten al régimen electoral.d) Las que requieran de 
una mayoría cualificada para su aprobación.En ningún caso 
procederá la subdelegación legislativa. 

 Artículo 54  

La delegación legislativa habrá de conferirse al Consell de forma 
expresa, para materia concreta y con fijación de plazo para su ejercicio. 
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La delegación se agota al hacer uso de ella el Consell mediante la 
publicación del correspondiente Decreto-Legislativo. 

La delegación no podrá entenderse concedida de modo implícito o por 
tiempo indeterminado. 

 Artículo 55  

1. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de 
bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados. Las 
leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la 
delegación legislativa y los principios y criterios que han de 
seguirse en su ejercicio. En ningún caso podrán autorizar la 
modificación de la propia ley de bases ni facultar para dictar 
normas con carácter retroactivo.  

2. La delegación legislativa deberá otorgarse por una ley ordinaria 
cuando se trate de refundir varios textos legales en uno sólo. Dicha 
ley habrá de determinar el ámbito normativo a que se refiere el 
contenido de la delegación, expresando si se circunscribe a la 
mera formulación de un texto único o si alcanza a la facultad de 
regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser 
refundidos.  

 Artículo 56  

Las leyes de delegación pueden establecer en cada caso mecanismos 
adicionales de control parlamentario, sin perjuicio de las competencias 
propias de los Tribunales de Justicia. 

El Consell, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación 
legislativa, dirigirá a Les Corts la correspondiente comunicación, que 
contendrá el texto articulado o refundido objeto de aquélla. 

 Artículo 57  

Cuando una proposición de ley o una enmienda fueren contrarias a una 
delegación legislativa en vigor, el Consell está facultado para oponerse a 
su tramitación. 

En todo caso puede presentarse una proposición de ley para la 
derogación total o parcial de la ley de delegación. 

 Artículo 58  

1. De conformidad con la habilitación conferida por el artículo 44.4  
del Estatut d’Autonomia, en casos de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Consell podrá dictar disposiciones legislativas 
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provisionales, que adoptarán la forma de decretos-leyes y que no 
podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas de la 
Generalitat, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
establecidos en la Constitución Española y en el Estatut 
d’Autonomia y al régimen electoral de la Comunitat Valenciana. 

2. Los decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos al 
debate y votación de totalidad en Les Corts sobre su convalidación 
o derogación, dentro del plazo de los treinta días siguientes a su 
promulgación. 

3. En el plazo establecido en el número anterior, Les Corts podrán 
acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia. 

4. La convalidación, derogación o tramitación como proyectos de ley 
de los decretos-leyes aprobados por el Consell se regirá por lo que 
disponga el Reglamento de Les Corts. 

 CAPITULO V - DE LA EXPIRACIÓN DEL MANDATO 

Artículo 59  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Estatut d’Autonomia 
de la Comunitat Valenciana, el President de la Generalitat declarará 
disueltas Les Corts y convocará elecciones. En el decreto de 
convocatoria se especificará el número de diputados a elegir en cada 
circunscripción, de forma que el número total de diputados a elegir sea 
99 o el superior que, en su caso, establezca la Ley Electoral Valenciana, 
duración de la campaña electoral, día de la votación, así como el lugar, 
día y hora de constitución de Les Corts; todo ello de acuerdo con la Ley 
Electoral Valenciana.  

 TITULO IV  DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
DE LA GENERALITAT 

 CAPITULO I PRINCIPIOS GENERALES 

 Artículo 60  

La Administración Pública de la Generalitat se organiza y actúa con 
personalidad jurídica única, conforme a criterios de eficacia, publicidad, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, dentro de la mayor economía 
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de medios que permita la obtención de los fines que tiene 
encomendados. 

 Artículo 61  

De acuerdo con lo establecido en los artículos 44 al 48 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el Consell reglamentará lo 
necesario para adaptar las normas de la Administración del Estado a la 
organización peculiar de la Generalitat. 

Artículo 62  

La creación de todo órgano administrativo que suponga un incremento 
del gasto público irá precedida por un estudio económico del coste de su 
funcionamiento y del rendimiento o utilidad de sus servicios, así como de 
la posibilidad de aprovechamiento de los medios de otras 
administraciones, en evitación de un incremento injustificado de gasto 
público. 

 Artículo 63  

1. El ejercicio de las competencias propias de cada órgano podrá ser 
delegado por éste en el órgano jerárquico inmediato inferior, salvo 
que por la aplicación del principio de eficacia sea aconsejable 
atribuirlo a otro órgano, sin que quepa la delegación de 
competencias delegadas.  

2. Las competencias propias del Consell son delegables en cualquier 
caso en las Comisiones Delegadas del Consell.  

3. No son delegables las siguientes competencias:  

a) Las que procedan de una atribución expresa del Estatuto de 
Autonomía.  

b) Las que correspondan a los consellers en su condición de 
miembros del Consell.  

c) Las que correspondan a relaciones con órganos del Estado, de 
otras Comunidades Autónomas o Les Corts.  

4. Las delegaciones realizadas por órganos del nivel administrativo 
requerirán autorización previa del conseller.  

5. Las delegaciones podrán ser revocadas en cualquier momento por 
el órgano delegante.  
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6. Las delegaciones y sus renovaciones deberán ser publicadas en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, y en las resoluciones 
adoptadas por delegación deberá hacerse constar este extremo. 

 CAPITULO II - DE LA ORGANIZACIÓN, COMPETENCIAS 
Y ESTRUCTURA  

 Artículo 64  

Se aprobará por el Consell un Reglamento orgánico de cada conselleria 
a propuesta del conseller respectivo. 

 Artículo 65  

La Presidencia de la Generalitat y los consellers desarrollarán 
orgánicamente su propia conselleria o departamento en los términos de 
su reglamento orgánico y demás normas reglamentarias que apruebe el 
Consell. 

 Artículo 66  

La organización de las consellerias se estructura en tres niveles: órganos 
superiores, nivel directivo y nivel administrativo. 

 Artículo 67  

Los órganos superiores del departamento son el conseller y los 
secretarios autonómicos. 

El nivel directivo lo integran los subsecretarios, directores generales y 
demás altos cargos que ostenten el rango de director general. 

 Artículo 68  

a) Bajo la dependencia del President, vicepresidentes y 
consellers, se podrán crear secretarías autonómicas.  

b) Los secretarios autonómicos dirigen y coordinan los 
centros directivos que se adscriben bajo su dependencia 
y responden, ante el titular del que dependan, de la 
gestión de aquellas materias que les sean atribuidas.  

c) Los secretarios autonómicos llevan a cabo las siguientes 
funciones ejecutivas:  

a) Ejercer las facultades inherentes al sector o actividad de la 
competencia material que tengan atribuida por la norma de 
creación del órgano.  
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b) Impulsar y coordinar la consecución de los programas y la 
ejecución de los proyectos que desempeñen los centros directivos 
que estén bajo su dependencia, controlando y supervisando el 
cumplimiento de los objetivos que fijen el President, 
vicepresidentes o conseller competente.  

c) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones 
de los centros directivos que estén bajo su dependencia y cuyos 
actos no agoten la vía administrativa.  

d) Cualesquiera otras que les atribuya la vigente legislación, o se les 
asigne reglamentariamente.  

 Artículo 69  

1. Bajo la directa dependencia del President y de cada 
conseller, se creará la subsecretaría, que llevará a cabo la 
inspección de todos los servicios de su ámbito, ostentando la 
jefatura de todo el personal de la misma.  

2. Asimismo, los subsecretarios tienen competencia respecto a 
los servicios comunes, la supervisión y recopilación de 
documentos, y asistencia en las materias propias de cada 
conselleria, especialmente en orden a:  

a) Elaborar proyectos o planes de actuación y programas de 
necesidades de la conselleria.  

b) Prestar asistencia técnica al conseller, secretario autonómico y 
directores generales en todo lo que se requiera.  

c) Informar al personal directivo de cada conselleria de la 
procedencia legal y viabilidad económica de sus programas de 
actuaciones  

d) Informar los asuntos que cada conseller deba someter al pleno del 
Consell o al President.  

e) Proponer la reforma que se encamine a mejorar y perfeccionar los 
servicios de los distintos centros de la conselleria, y preparar lo 
relativo a su organización y método de trabajo, atendiendo 
principalmente a sus costos y rendimientos.  

f) Proponer normas generales sobre adquisición de material y 
cuantas disposiciones afecten al funcionamiento de los servicios.  

g) Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que afecten 
al Consell, proponer las refundiciones y revisiones de textos 



 
 

Página 132 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

legales que se consideren oportunas y cuidar de las publicaciones 
técnicas, periódicas o no, de cada conselleria.  

h) Dirigir y facilitar la formación de estadísticas acerca de las materias 
de competencia del Consell, en lo que afecte a cada conselleria, 
en colaboración con el Instituto Valenciano de Estadística y el 
Instituto Nacional de Estadística u otros organismos que se 
consideren convenientes.  

i) Dirigir y supervisar la gestión de la secretaría general 
administrativa.  

j) Cualquier otra competencia que sea inherente a los servicios 
comunes de la conselleria o Presidencia, según los casos, y las 
que le sean atribuidas por la normativa vigente.  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo, en aquellas consellerias que tengan asignadas 
competencias en materia sanitaria y educativa, podrán 
crearse reglamentariamente centros directivos cuyos 
titulares ostentarán la jefatura del personal sanitario y 
docente, llevando a cabo además la inspección de las 
respectivas unidades.  

Asimismo, en la conselleria que tenga asignada la materia de Justicia, se 
podrá crear reglamentariamente un centro directivo cuyo titular ostentará 
las competencias en materia del personal al servicio de la administración 
de justicia que correspondan a la Generalitat. 

Artículo 70  

Son funciones de los directores generales: 

1. Disponer cuanto concierne al régimen interno de los 
servicios de su dirección y resolver los respectivos 
expedientes, cuando no sea facultad privativa del conseller, 
secretario autonómico o subsecretario. 

2. Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos que le 
asigne el reglamento orgánico de la conselleria o que el 
conseller, o el secretario autonómico encomiende a su 
incumbencia. 

3. Vigilar, fiscalizar y supervisar el funcionamiento de todas las 
dependencias a su cargo. 
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4. Proponer a sus órganos superiores la resolución que estime 
procedente en asuntos que sean de su competencia y cuya 
tramitación corresponde a la dirección general. 

5. Establecer el régimen interno de las oficinas de ellos 
dependientes. 

6. Elevar anualmente a sus órganos superiores un informe 
acerca del funcionamiento, coste y rendimiento de los 
servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que le 
asignen las leyes, reglamentos u órganos superiores. 

 Artículo 71  

El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la 
dependencia de las anteriores o directamente del conseller con carácter 
excepcional. 

 Artículo 72  

El nivel administrativo se organizará normalmente en áreas, servicios, 
secciones y negociados, pudiendo establecerse otras unidades cuando 
así fuese necesario. 

 Artículo 73  

1. En todas las consellerias, y en la Presidencia, en su caso, 
como máximo órgano de nivel administrativo de cada una de 
ellas, existirá una única secretaría general administrativa, 
dependiente de la subsecretaría.  

2. Son funciones de la secretaría general administrativa prestar 
apoyo directo al titular de la subsecretaría, y bajo su 
autoridad atender todos los servicios generales del 
departamento.  

 CAPITULO III - DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
DE LAS CONSELLERIAS 

Artículo 74  

Territorialmente, la organización de las consellerias se estructura en 
servicios centrales, regulados en el capítulo anterior, y en servicios 
periféricos. 
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Los servicios periféricos serán la expresión organizativa del principio de 
desconcentración que ha de regir en la actividad de la administración de 
la Generalitat. 

 Artículo 75  

Los servicios centrales tienen competencia sobre todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana. 

Artículo 76  

Los servicios periféricos tienen competencias sólo en su propio ámbito 
territorial, en los términos establecidos en los artículos 65 y 66 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 

TITULO V - DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSELL Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GENERALITAT 
Artículo 77  

La responsabilidad penal y civil del President de la Generalitat y de los 
miembros del Consell se exigirá ante el Tribunal Superior de Justícia de 
la Comunitat Valenciana o, en su caso, ante el Tribunal Supremo. 

 Artículo 78  

Las responsabilidades de orden penal y civil de las autoridades y 
funcionarios de la Generalitat Valenciana serán exigidas de acuerdo con 
lo previsto en las disposiciones generales del Estado en la materia, con 
la salvedad de que las referencias al Tribunal Supremo se entenderán 
hechas al Tribunal Superior de Justicia Valenciano. 

 Artículo 79  

La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública de la 
Generalitat será exigible por toda lesión que como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos sufran los ciudadanos en 
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo casos de fuerza mayor. 
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TEMA 5.2.- EL REGLAMENTO DE LES CORTS 
VALENCIANES 

TÍTULO PRELIMINAR  
Artículo primero.  

1. De conformidad con el artículo sexto del Estatuto 
de Autonomía, los dos idiomas oficiales de Les 
Corts son el idioma valenciano y el castellano.  

2. Los diputados y diputadas podrán hacer uso, 
indistintamente, de ambos idiomas.  

3. Las publicaciones oficiales de Les Corts serán 
bilingües. 4. Asimismo, Les Corts garantizan el uso 
del lenguaje de signos propio de las personas 
sordas.  

Artículo segundo.  

1. Les Corts son inviolables.  

2. Les Corts tienen personalidad jurídica propia y gozan de 
autonomía para el cumplimiento de sus fines. Tienen su sede en la 
ciudad de Valencia, en el antiguo Palau dels Borja y el conjunto de 
edificios que constituyen el Palau de Les Corts.  

3. Les Corts podrán celebrar sesiones y actos solemnes, también, en 
el Saló de Corts del Palau de La Generalitat, mediante acuerdo de 
la Mesa y de la Junta de Síndics.  

4. Les Corts igualmente podrán celebrar reuniones en cualquiera de 
los municipios de la Comunitat Valenciana, cuando así lo acuerde 
la Mesa y la Junta de Síndics.  

Artículo tercero.  

Les Corts aplicarán en todas sus actuaciones y actividades una política 
de igualdad de hombres y mujeres.  

Artículo cuarto.  

1. Dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con 
las Normas sobre blasones, etiqueta y formulario de Les Corts, los 
diputados y diputadas, en su condición de miembros de las 
mismas, representantes del pueblo valenciano, tendrán derecho a 
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un trato institucional y protocolario preferente, en particular en las 
actividades organizadas por las instituciones de la Generalitat.  

2. En actos organizados por la administración local a los que 
confirmen su asistencia diputados o diputadas de las Cortes, se 
habrá de respetar protocolariamente su permanencia y la 
representación que ostentan.  

TÍTULO I  
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA  

Artículo quinto.  

Celebradas las elecciones a Les Corts, y una vez proclamados los 
diputados y diputadas electos, éstos se reunirían en sesión constitutiva 
en el día, hora y lugar señalados en el decreto de convocatoria, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 23.4 del Estatuto de 
Autonomía. El letrado o letrada mayor informará del cumplimiento por los 
diputados o diputadas de la presentación de la declaración de 
actividades y de bienes. Igualmente, informará de la identidad del 
diputado o diputada de mayor edad y de los dos más jóvenes de entre 
los presentes a los efectos de constituir la Mesa de Edad, que será 
presidida por el primero, asistido en calidad de secretarios por los otros 
dos.  

Artículo sexto.  

1. El presidente o la presidenta de la Mesa de Edad declarará abierta 
la sesión y se procederá a la lectura, por uno de los secretarios, 
del decreto de convocatoria y de la relación de los diputados y 
diputadas electos, así como, en su caso, de los recursos 
contencioso-electorales pendientes, con indicación de los 
diputados o diputadas cuya condición pudiera quedar afectada por 
la resolución de los mismos. A continuación, las diputadas y 
diputados, prestarán juramento o promesa de acatar la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana utilizando la siguiente fórmula: «Jo (expresión del 
nombre) jure/promet que aitant com tindré el càrrec de 
diputat/diputada acataré la Constitució Espanyola i l'Estatut 
d'Autonomia de la Comunitat Valenciana sense engany i guardaré 
fidelitat a La Generalitat».  

2. El primer diputado o diputada en jurar o prometer será el que 
presida la Mesa de Edad; a continuación, los dos secretarios o 
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secretarias y, acto seguido, el resto de miembros de la cámara, a 
cuyo efecto serán llamados por orden alfabético.  

3. Finalizado el acto de juramento o promesa se procederá a la 
elección de la Mesa de Les Corts, de acuerdo con el procedimiento 
regulado en este reglamento.  

4. Una vez constituida la Mesa de Les Corts, la Presidencia de la 
misma tomará juramento o promesa a aquellos diputados o 
diputadas que se incorporen a Les Corts después de la sesión 
constitutiva.  

Artículo séptimo.  

1. Concluidas las votaciones, las personas elegidas ocuparán sus 
puestos. Seguidamente, el presidente o presidenta de Les Corts 
jurará/prometerá su cargo ante la cámara, utilizando la misma 
fórmula reseñada en el artículo anterior pero haciendo referencia al 
cargo para el que se le acaba de elegir.  

2. La constitución de Les Corts será comunicada por su presidente o 
presidenta al Rey, al president o presidenta de La Generalitat, al 
Senado y al presidente o la presidenta de la nación.  

TÍTULO II  
DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS  

CAPÍTULO III  
DE LAS PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS  

Artículo 15.  

1. Los diputados y diputadas gozarán de inviolabilidad, aun después 
de haber cesado en su mandato, por las opiniones manifestadas y 
votos emitidos en el ejercicio de sus funciones.  

2. Los diputados y diputadas gozarán de inmunidad en los términos y 
con el alcance que establece el artículo 23 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana.  

3. Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad 
civil por actos cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su 
cargo.  
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Artículo 16.  

Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo 
en que el diputado o diputada sea proclamado electo. Sin embargo, 
celebradas tres sesiones plenarias sin que éste adquiera la plenitud de 
su condición conforme a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8*, no 
tendrá derechos ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se 
produzca.  

*8.2. El diputado proclamado electo accederá al pleno ejercicio de su condición 
de parlamentario una vez cumplidos los siguientes requisitos:  

1º Presentar en el Registro de las Corts Valencianes la credencial expedida 
por la administración electoral correspondiente.  

2º Cumplimentar la declaración de actividades y de bienes a que se refiere 
este reglamento.  

3º Prestar juramento o promesa de acatar la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía en la sesión constitutiva de Les Corts ante la 
persona que presida la Mesa de Edad o en la primera sesión del Pleno 
al que asista, si es después de su constitución, ante el presidente o 
presidenta de las Corts Valencianes. 

TÍTULO III  
DE LA ORGANIZACIÓN DE LES CORTS  

CAPÍTULO I  
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS  

Artículo 23.  

1. Los diputados y diputadas, en número no inferior a tres, incluidos 
en las listas de un mismo partido, agrupación o coalición electoral 
que hubieran comparecido como tal ante el electorado en las 
últimas elecciones autonómicas, tendrán derecho a constituir grupo 
parlamentario propio.  

2. Por cada partido, agrupación o coalición electoral sólo podrá 
constituirse un grupo parlamentario.  

3. Ningún diputado o diputada podrá formar parte de más de un 
grupo parlamentario, ni adscribirse a grupo parlamentario distinto 
al constituido por los diputados y diputadas pertenecientes a la 
formación electoral con la que concurrió a las elecciones.  



 
 

Página 139 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

4. No podrán formar grupo parlamentario propio los diputados o 
diputadas pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan 
presentado como tales ante el electorado o cuando dichas 
formaciones no hayan obtenido acta de diputado en la 
correspondiente elección.  

5. El síndic o la síndica es el máximo representante del grupo 
parlamentario.  

CAPÍTULO V  
DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA Y DE LA MESA 

SECCION I 
DE LAS FUNCIONES DE LA MESA Y DE SUS MIENBROS  

Artículo 30 

1. La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la 
representación de ésta en los actos a los que asista. 

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente o Presidenta de 
Les Corts, 2 Vicepresidentes o Vicepresidentas y 2 Secretarios 
o Secretarias. Se considerará válidamente constituida cuando 
estén presentes, por lo menos, 3 de sus miembros. 

3. El Presidente o Presidenta dirige y coordina la acción de la 
Mesa. 
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TEMA 6.1  
Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el  

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público 

TÍTULO I - OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1 Objeto 

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del 
régimen estatutario de los funcionarios públicos incluidos en su 
ámbito de aplicación. 

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al 
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos 
de actuación: 

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales. 

b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción 
profesional. 

c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio 
garantizadas con la inamovilidad en la condición de funcionario de 
carrera. 

f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos. 

g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los 
empleados públicos. 

h) Transparencia. 

i) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 

j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las 
funciones y tareas. 
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k) Negociación colectiva y participación, a través de los 
representantes, en la determinación de las condiciones de empleo. 

l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y 
gestión del empleo público. 

Artículo 2 Ámbito de aplicación 

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda 
al personal laboral al servicio de las siguientes Administraciones 
Públicas: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Las Administraciones de las entidades locales. 

d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

e) Las Universidades Públicas. 

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se 
podrán dictar normas singulares para adecuarlo a sus 
peculiaridades. 

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de 
Salud se regirán por la legislación específica dictada por el Estado 
y por las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 
84. 

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario 
de carrera se entenderá comprendido el personal estatutario de los 
Servicios de Salud. 

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal 
de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de 
aplicación. 

Artículo 3 Personal funcionario de las Entidades Locales 

1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la 
legislación estatal que resulte de aplicación, de la que forma parte 
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este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, 
con respeto a la autonomía local. 

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y 
por la legislación de las comunidades autónomas, excepto en lo 
establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Artículo 4 Personal con legislación específica propia 

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente 
cuando así lo disponga su legislación específica al siguiente personal: 

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales 
del Estado y de los órganos estatutarios de las comunidades 
autónomas. 

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia. 

d) Personal militar de las Fuerzas Armadas. 

e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

f) Personal retribuido por arancel. 

g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia. 

h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de 
Depósitos de Entidades de Crédito. 

Artículo 5 Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos 

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se 
regirá por sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en 
este Estatuto. 

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 
convencionalmente aplicables. 

Artículo 6 Leyes de Función Pública 

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de 
sus competencias, las leyes reguladoras de la Función Pública de la 
Administración General del Estado y de las comunidades autónomas. 



 
 

Página 143 de 152 

Temas 1 al 6 Normativa General - Función Administrativa  

Índice  

Índice  

Artículo 7 Normativa aplicable al personal laboral 

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, 
además de por la legislación laboral y por las demás normas 
convencionalmente aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así 
lo dispongan. 

TÍTULO III - DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE 
CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO V - DERECHO A LA JORNADA DE TRABAJO, 
PERMISOS Y VACACIONES 

Artículo 47 Jornada de trabajo de los funcionarios públicos 

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las 
especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo 
podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. 

Artículo 48 Permisos de los funcionarios públicos 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un 
familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 
afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en 
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un 
familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el 
permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma 
localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del 
personal, en los términos que se determine. 

d) d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas 
definitivas de aptitud, durante los días de su celebración. 

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la 
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asistencia a las preceptivas sesiones de información y 
preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo. 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá 
derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir 
en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la 
jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser 
ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, 
en el caso de que ambos trabajen. 

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de 
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas 
el tiempo correspondiente. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 
múltiple. 

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra 
causa deban permanecer hospitalizados a continuación del 
parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas 
diarias percibiendo las retribuciones íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus 
retribuciones. 

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el 
cuidado directo de algún menor de doce años, de persona 
mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, 
tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con 
la disminución de sus retribuciones que corresponda. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del 
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 
actividad retribuida. 

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer 
grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción 
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de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y 
por el plazo máximo de un mes. 

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho 
causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear 
entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes. 

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

k) Por asuntos particulares, seis días al año. 

l) Por matrimonio, quince días. 

Artículo 49 Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de 
terrorismo y sus familiares directos 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las 
correspondientes condiciones mínimas: 

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más 
en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir 
del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se 
distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de 
que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute 
de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la 
madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de 
maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que 
correspondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple. 
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Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o 
acogimiento, tanto temporal como permanente: tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del 
segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. 

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o 
a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 
periodos de disfrute de este permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá 
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que 
correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de 
discapacidad del menor adoptado o acogido. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determine. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país 
de origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento 
internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos 
meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las 
retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el 
párrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el 
permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
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temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
tanto temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que 
así se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las 
comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 
temporal una duración no inferior a un año. 

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una 
duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos 
contemplados en los apartados a) y b). 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio 
efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos 
económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor 
funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su 
caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo 
con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o 
maternidad, paternidad, adopción guarda con fines de adopción o 
acogimiento tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una vez 
finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en 
términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute 
del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante 
su ausencia. 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer 
funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas 
de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud según proceda. 
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Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para 
hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, 
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, 
en los términos que para estos supuestos establezca la Administración 
Pública competente en casa caso. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra 
enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que 
ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una 
reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la 
duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con 
cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la 
hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o 
carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que 
implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 
acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su 
caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, 
como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 
fines de adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo 
sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener 
derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de 
la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá 
derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo 
que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro 
progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de 
carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada 
que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este 
permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en 
el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso 
contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo 
órgano o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas en el correcto funcionamiento del servicio. 
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Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los 
que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas 

 f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia 
social integral, los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o 
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o 
persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y 
fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como 
los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 
las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso. 

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que 
resulten necesarias para la protección y asistencia social integral de la 
persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas 
provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente. 

Artículo 50 Vacaciones de los funcionarios públicos 

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, 
durante cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de 
veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue 
menor. 

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán 
como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales. 

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, 
incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo 
durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o 
una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de 
dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses 
a partir del final del año en que se hayan originado. 
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Artículo 51 Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal 
laboral 

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del 
personal laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en la 
legislación laboral correspondiente. 
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TEMA 6.2 - LEY 4/2021, DE 16 DE ABRIL, DE LA 
GENERALITAT, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
VALENCIANA 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD VALENCIANA 
Publicado en DOCV núm. 9065 de 20 de Abril de 2021 
Vigencia desde 20 de Mayo de 2021 

TÍTULO I 
OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DE LA LEY 
Artículo 1 Objeto 

El objeto de la presente ley es la ordenación y regulación de la función 
pública valenciana, así como de sus instrumentos de gestión y la 
determinación del régimen jurídico del personal incluido en su ámbito de 
aplicación, con el alcance que en cada caso se establece, en el ejercicio 
de las competencias atribuidas por la Constitución Española y por el 
Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de la 
legislación básica estatal. 

Artículo 3 Ámbito subjetivo de aplicación 

1. La presente ley se aplica al personal funcionario, al 
personal laboral empleado público cuando así lo 
disponga expresamente, y al personal eventual en 
los términos y con las limitaciones previstas en el 
artículo 20 de la misma en lo que sea compatible con 
la naturaleza de su relación jurídica, que presta sus 
servicios en: 

a) La Administración de la Generalitat, que comprende el conjunto de 
órganos y unidades administrativas en los que se estructuran los 
servicios centrales y periféricos de la presidencia de la Generalitat 
y de cada una de las consellerias. 

b) Los organismos públicos de la Generalitat a que se refiere el 
artículo 2.3.ª de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, 
de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones. 

c) Los consorcios adscritos a la Generalitat 

d) Las administraciones de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, así como los consorcios adscritos a las mismas, los 
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organismos autónomos locales y las entidades públicas 
empresariales locales, con respeto a lo establecido en sus 
respectivos estatutos y en la normativa sectorial autonómica, en 
aquellos aspectos no reservados a la legislación del Estado, con 
las especificidades previstas en la disposición adicional décima de 
esta ley. 

e) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, en 
relación exclusivamente con su personal de administración y 
servicios, en todo lo que no esté expresamente regulado por la 
legislación orgánica de universidades y sus disposiciones de 
desarrollo. 

2. El personal docente no universitario y el personal 
estatutario que desempeñe su función en los centros 
e instituciones sanitarias del servicio valenciano de 
salud se regirá por lo dispuesto en su normativa 
específica y, subsidiariamente, en aquellas materias 
no reguladas en dicha normativa, por la presente ley, 
a excepción de los artículos relativos a las 
retribuciones complementarias, la movilidad 
interadministrativa y la promoción profesional. No 
obstante lo anterior, las previsiones de la evaluación 
del desempeño del artículo 137 serán de aplicación a 
este personal. 

3. El personal investigador al servicio de la Generalitat 
se regirá por su legislación específica y, en lo no 
dispuesto en ella, por la presente ley y demás 
legislación general aplicable según el tipo de 
personal. 

4. La presente ley se aplicará al personal funcionario o 
laboral empleado público gestionado por la 
conselleria competente en materia de sanidad, sin 
perjuicio de que puedan dictarse disposiciones 
reglamentarias específicas para adecuarla a las 
peculiaridades propias de dicho sector. 
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	Capítulo I – Principios Generales. (Arts. 117 al 139)
	Capítulo II – De la Administración Local. (Arts. 140 al 142)
	Capítulo III – De las Comunidades Autónomas. (Arts. 143 al 158)
	Título IX Tribunal Constitucional. (Arts. 159 al 165)
	Título X De la Reforma Constitucional. (Arts. 166 al 169)
	TITULO PRELIMINAR
	Artículo 1
	1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.
	2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.
	3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
	Artículo 2
	La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre t...
	Artículo 3
	1. El castellano es de lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.
	2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.
	3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.
	Artículo 4.
	1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.
	2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la andera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.
	Artículo 5.
	La capital del Estado es la villa de Madrid.
	Artículo 6
	Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del resp...
	Artículo 7
	Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución...
	Artículo 8
	1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejercito de Tierra, la Armada y el Ejercito del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.
	2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.
	Artículo 9
	1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.
	2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti...
	3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de
	4. derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

	TITULO PRIMERO De los derechos y deberes fundamentales
	Artículo 10
	1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social.
	2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias r...
	CAPITULO PRIMERO de los españoles y los extranjeros
	Artículo 11
	1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley.
	2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
	3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España.
	En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho reciproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.
	Artículo 12
	Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.
	Artículo 13
	1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
	2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el Artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipa...
	3. La extradición solo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad
	Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.
	4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.

	CAPITULO SEGUNDO derechos y libertades
	Artículo 14
	Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
	SECCION PRIMERA De los derechos fundamentales y de las libertades publicas

	Artículo 15
	Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales milit...
	Artículo 16
	1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.
	2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
	3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.
	Artículo 17
	1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este Artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.
	2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser p...
	3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligenc...
	4. La ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.
	Artículo 18
	1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
	2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.
	3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.
	4. La ley limitara el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.
	Artículo 19
	Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional.
	Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.
	Artículo 20
	1. Se reconocen y protegen los derechos:
	a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
	b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
	c) A la libertad de cátedra.
	d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.
	2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.
	3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetand...
	4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventu...
	Artículo 21
	1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitara autorización previa.
	2. En los casos de reuniones en lugares de transito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que solo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.
	Artículo 22
	1. Se reconoce el derecho de asociación.
	2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.
	3. Las asociaciones constituidas al amparo de este Artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.
	4. Las asociaciones solo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.
	5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
	Artículo 23
	1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.
	2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.
	Artículo 24
	1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.
	2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías,...
	La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.
	Artículo 25
	1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.
	2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados.
	El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penit...
	3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad.
	Artículo 26
	Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las organizaciones profesionales.
	Artículo 27
	1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
	2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.
	3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
	4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
	5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.
	6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.
	7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.
	8. Los poderes públicos inspeccionaran y homologaran el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes.
	9. Los poderes públicos ayudaran a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca.
	10. Se reconoce la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establezca.
	Artículo 28
	1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente, La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para l...
	2. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.
	3. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.
	Artículo 29
	1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.
	2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer este derecho solo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.
	SECCION SEGUNDA De los derechos y deberes de los ciudadanos

	Artículo 30
	1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
	2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social ...
	3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
	4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.
	Artículo 31
	1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.
	2. El gasto público realizara una asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.
	3. Solo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.
	Artículo 32
	1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.
	2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. Artículo 33
	1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
	2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.
	Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.
	Artículo 34
	1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley.
	2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del Artículo 22.
	Artículo 35
	1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ...
	2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.
	Artículo 36
	La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.
	Artículo 37
	1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.
	2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar...
	Artículo 38
	Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

	CAPITULO TERCERO
	De los principios rectores de la política social y económica
	Artículo 39
	1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
	2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales estos ante la ley con independencia de su filiación y de la madre, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.
	3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.
	4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.
	Artículo 40
	1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica.
	De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.
	2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las...
	Artículo 41
	Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo.
	La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.
	Artículo 42
	El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero, y orientará su política hacia su retorno.
	Artículo 43
	1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
	2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.
	La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.
	3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitaran la adecuada utilización del ocio.
	Artículo 44
	1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.
	2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general.
	Artículo 45
	1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.
	2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.
	3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.
	Artículo 46
	Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley ...
	Artículo 47
	Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de a...
	La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.
	Artículo 48
	Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.
	Artículo 49
	Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el...
	Artículo 50
	Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar med...
	Artículo 51
	1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.
	2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca.
	3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.
	Artículo 52
	La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

	CAPITULO CUARTO de las garantias de las libertades y derechos fundamentales
	Artículo 53
	1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título vinculan a todos los poderes públicos.
	Solo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades que se tutelaran de acuerdo con lo previsto en el Artículo 161,1 a)*
	2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el Artículo 14 y la Sección primera del Capítulo II ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, ...
	3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo III, informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Solo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria ...
	Artículo 54
	Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, designado por estas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Adminis...

	CAPITULO QUINTO DE LA SUSPENSION DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES
	Artículo 55
	1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3; artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y Artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción...
	2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3 , p...
	La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes.


	TÍTULO II De la Corona
	Artículo 56
	1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones...
	2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.
	3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2.
	Artículo 57
	1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la lí...
	2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.
	3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.
	4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.
	5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica.
	Artículo 58
	La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.
	Artículo 59
	1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá...
	2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se pro...
	3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.
	4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.
	5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.
	Artículo 60
	1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, ...
	2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación política.
	Artículo 61
	1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.
	2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.
	Artículo 62
	Corresponde al Rey:
	a) Sancionar y promulgar las leyes.
	b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos en la Constitución.
	c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.
	d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.
	e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.
	f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes.
	g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.
	h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.
	i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales.
	j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.
	Artículo 63
	1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes extranjeros en España están acreditados ante él.
	2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes.
	3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz.
	Artículo 64
	1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presid...
	2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.
	Artículo 65
	1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.
	2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

	TÍTULO III - De las Cortes Generales
	CAPÍTULO I - DE LAS CÁMARAS
	Artículo 66
	1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.
	2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución.
	3. Las Cortes Generales son inviolables.
	Artículo 67
	1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.
	2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.
	3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.
	Artículo 68
	1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley.
	2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscri...
	3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional.
	4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.
	5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políticos.
	La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio de España.
	6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones.
	Artículo 69
	1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
	2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica.
	3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife...
	4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.
	5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autón...
	6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.
	Artículo 70
	1. La Ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:
	a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
	b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los miembros del Gobierno.
	c) Al Defensor del Pueblo.
	d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
	e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en activo.
	f) A los miembros de las Juntas Electorales.
	2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.
	Artículo 71
	1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
	2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.
	3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
	4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cámaras.
	Artículo 72
	Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad...
	Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara.
	Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.
	Artículo 73
	1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.
	2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del d...
	Artículo 74
	1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.
	2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94,1, 145,2, y 158, 2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En amb...
	Artículo 75
	1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.
	2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que h...
	3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado.
	Artículo 76
	1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones ju...
	2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.
	Artículo 77
	1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.
	2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.
	Artículo 78
	1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica.
	2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en ...
	3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.
	4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones.
	Artículo 79
	1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.
	2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Re...
	3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.
	Artículo 80
	Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

	CAPÍTULO II - DE LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES
	Artículo 81
	1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución.
	2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.
	Artículo 82
	1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior.
	2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.
	3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspon...
	4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio.
	5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armon...
	6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.
	Artículo 83
	Las leyes de bases no podrán en ningún caso:
	a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases.
	b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.
	Artículo 84
	Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial...
	Artículo 85
	Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decretos Legislativos.
	Artículo 86
	En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, de...
	Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pron...
	Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.
	Artículo 87
	1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.
	2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de ...
	3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias...
	Artículo 88
	Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre ellos.
	Artículo 89
	1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los términos regulados por el artículo 87.
	2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición.
	Artículo 90
	1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de éste.
	2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto, deberá ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido a...
	3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados.
	Artículo 91
	El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.
	Artículo 92
	1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos.
	2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.
	3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.

	CAPÍTULO III - DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
	Artículo 93
	Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, seg...
	Artículo 94
	1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:
	a. Tratados de carácter político.
	b. Tratados o convenios de carácter militar.
	c. Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y deberes fundamentales establecidos en el Título I.
	d. Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública.
	e. Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan medidas legislativas para su ejecución.
	2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes tratados o convenios.
	Artículo 95
	1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión constitucional.
	2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción.
	Artículo 96
	1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios trat...
	2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.



	Tema 2: La Constitución Española:
	TÍTULO IV - Del Gobierno y de la Administración
	Artículo 97
	El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes.
	Artículo 98
	1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.
	2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión.
	3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.
	4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.
	Artículo 99
	1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, y a través ...
	2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara.
	3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ...
	4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.
	5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Cong...
	Artículo 100
	Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente.
	Artículo 101
	1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente.
	2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno.
	Artículo 102
	1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
	2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría ab...
	3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente artículo.
	Artículo 103
	1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
	2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley.
	3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garan...
	Artículo 104
	1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.
	2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
	Artículo 105
	La ley regulará:
	a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el Procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten.
	b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.
	c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.
	Artículo 106
	1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.
	2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funciona...
	Artículo 107
	El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica regulará su composición y competencia.

	TÍTULO V - De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
	Artículo 108
	El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados.
	Artículo 109
	Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas.
	Artículo 110
	1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.
	2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de sus Departamentos.
	Artículo 111
	1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal.
	2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición.
	Artículo 112
	El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuand...
	Artículo 113
	1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.
	2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.
	3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas.
	4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.
	Artículo 114
	1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.
	2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente d...
	Artículo 115
	1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución ...
	2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de censura.
	3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5.
	Artículo 116
	1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las competencias y limitaciones correspondientes.
	2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá se...
	3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los ef...
	4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones.
	5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así ...
	Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente.
	6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes.

	TÍTULO VI - Del Poder Judicial
	Artículo 117
	1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.
	2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.
	3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las...
	4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.
	5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo c...
	6. Se prohíben los Tribunales de excepción.
	Artículo 118
	Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto.
	Artículo 119
	La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.
	Artículo 120
	1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes de procedimiento.
	2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.
	3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.
	Artículo 121
	Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.
	Artículo 122
	1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio d...
	2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y ...
	3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categor...
	Artículo 123
	1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.
	2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.
	Artículo 124
	1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio...
	2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.
	3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
	4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial.
	Artículo 125
	Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios ...
	Artículo 126
	La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca.
	Artículo 127
	1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los ...
	2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos.

	TÍTULO VII - Economía y Hacienda
	Artículo 128
	1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general.
	2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio, y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere...
	Artículo 129
	1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al bienestar general.
	2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores...
	Artículo 130
	1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.
	2. Con el mismo fin se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.
	Artículo 131
	1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa dist...
	2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y e...
	Artículo 132
	1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su desafectación.
	2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.
	3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración, defensa y conservación.
	Artículo 133
	1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley.
	2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes.
	3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley.
	4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes.
	Artículo 134
	1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a las Cortes Generales su examen, enmienda y aprobación.
	2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.
	3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior.
	4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.
	5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.
	6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.
	7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea.
	Artículo 135
	1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria.
	2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados Miembros.
	Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario.
	3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito.
	Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto ...
	El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
	4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente...
	5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fisca...
	a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.
	b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural.
	c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
	6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones...
	Artículo 136
	1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado, así como del sector público.
	Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
	2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste.
	El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.
	3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces.
	4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de Cuentas.

	TITULO VIII - De La Organizacion Territorial Del Estado
	Capitulo Primero - Principios Generales
	Artículo 137
	El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan.
	Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
	Artículo 138
	1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el Artículo 2o. de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español,...
	2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.
	Artículo 139
	1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.
	2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

	Capitulo Segundo - De La Administracion Local
	Artículo 140
	La Constitución garantiza la autonomía de los municipios.
	Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio univers...
	Artículo 141
	1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser...
	2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.
	3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.
	4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos.
	Artículo 142
	Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Co...

	CAPITULO TERCERO DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
	Artículo 143
	1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el Artículo 2º. de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional ...
	2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada...
	3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.
	Artículo 144
	Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:
	a) Autorizar la constitución de una Comunidad Autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del Artículo 143.
	b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén integrados en la organización provincial.
	c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del Artículo 143.
	Artículo 145
	1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.
	2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondien...
	Artículo 146
	El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su trami...
	Artículo 147
	1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de su ordenamiento jurídico.
	2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:
	a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.
	b) La delimitaron de su territorio.
	c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.
	d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.
	3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.
	Artículo 148
	1. Las comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:
	1º Organización de sus instituciones de autogobierno.
	2º Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.
	3º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
	4º Las obras publicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
	5º Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable.
	6º Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.
	7º La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
	8º Los montes y aprovechamiento forestales.
	9º La gestión en materia de protección del medio ambiente.
	10º  Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
	11º La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
	12º Ferias interiores
	13º El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional.
	14º La artesanía.
	15º Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad Autónoma.
	16º Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
	17º El fomento de la cultura de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma.
	18º Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
	19º Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
	20º Asistencia social.
	21º Sanidad e higiene.
	22º La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.
	2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el Artículo 149.
	Artículo 149
	1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias.
	1º La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.
	2º Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
	3º Relaciones internacionales.
	4º Defensa y Fuerzas Armadas.
	5º Administración de Justicia.
	6º Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.
	7º Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.
	8º Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las nor...
	9º Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
	10º Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
	11º Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros.
	12º Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
	13º Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
	14º Hacienda general y Deuda del Estado.
	15º Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
	16º Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos.
	17º Legislación Básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
	18º Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio...
	19º Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
	20º Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de ae...
	21º Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y rad...
	22º La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamiento hidráulicas cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el...
	23º Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.
	24º Obras publicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.
	25º Bases del régimen minero y energético.
	26º Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
	27º Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.
	28º Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.
	29º Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.
	30º Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del Artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poder...
	31º Estadística para fines estatales.
	32º Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
	2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerara el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitara la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el...
	3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomí...
	Artículo 150
	1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ...
	2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en c...
	3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de estas, cuando así lo exija el interés general...
	Artículo 151
	1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años a que se refiere el apartado 2 del Artículo 148 cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del Artículo 143,2, además de por las Diputaciones o los órganos inte...
	2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del Estatuto será el siguiente:
	1º El Gobierno convocara a todos los Diputados y Senadores elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el correspond...
	2º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente...
	3º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto.
	4º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los Plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estat...
	5º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2o. de este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por estas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las p...
	3. En los casos de los párrafos 4o. y 5o. del apartado anterior, la no aprobación del proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la l...
	Artículo 152
	1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el Artículo anterior, la organización institucional autonomía se basara en una Asamblea Legislativa elegida por sufragio universal con arreglo a un sistema de representación proporcio...
	Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
	En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas de participación de aquellas en la organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica de...
	Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que este el órgano competente en primera instancia.
	2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en los censos correspondientes.
	3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.
	Artículo 153
	El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:
	a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley.
	b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del Artículo 150.
	c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus normas reglamentarias.
	d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.
	Artículo 154
	Un delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la administración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad.
	Artículo 155
	1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y...
	2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.
	Artículo 156
	1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles.
	2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquel, de acuerdo con las leyes y los Estatutos.
	Artículo 157
	1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:
	a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.
	b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
	c) Transferencias de un fondo de compensación interterritorial y otras asignaciones con cargo a los presupuestos Generales del Estado.
	d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.
	e) El producto de las operaciones de crédito.
	2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios.
	3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comuni...
	Artículo 158
	1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los ser...
	2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales ...


	TITULO IX DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	Artículo 159
	1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno y do...
	2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.
	3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un periodo de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres.
	4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al s...
	En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial.
	5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.
	Artículo 160
	El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un periodo de tres años.
	Artículo 161
	1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para conocer.
	a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectara a esta, si bien la sentencia ...
	b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el Artículo 53,2 , de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.
	c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de estas entre sí.
	d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.
	2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, e...
	Artículo 162
	1. Están legitimados:
	a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados, cincuenta Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mis...
	b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
	2. En los demás casos, la ley orgánica determinara las personas y órganos legitimados.
	Artículo 163
	Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteara la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, ...
	Artículo 164
	1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el Boletín Oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas...
	2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no afectada por la inconstitucionalidad.
	Artículo 165
	Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

	TITULO X DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL
	Artículo 166
	La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del Artículo 87 .
	Artículo 167
	1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Dip...
	2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso por mayoría de dos tercios podrá aprobar la reforma.
	3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.
	Artículo 168
	1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título Preliminar, al Capítulo II, Sección primera del Título primero,  o al Título II , se procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de ...
	2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.
	3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.
	Artículo 169
	No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los estados previstos en el Artículo 116.


	Tema 3. Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana:
	La Comunitat Valenciana
	Los derechos de los valencianos y las valencianas
	La Generalitat.
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	- 4 Disposiciones Adicionales
	- 9 Disposiciones Transitorias
	- 1 Disposición Derogatoria
	- 1 Disposición Final
	 

	Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana
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	Reformada por Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril.
	Entrada en vigor el día 11.04.2006, fecha de su publicación en el B.O.E.
	Título I “La Comunitat Valenciana”
	Artículo primero
	1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se constituye en Comunidad Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como expresión de su identidad diferenciada como nacionalidad histórica y en el ejercicio del de...
	2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de autogobierno del pueblo valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.
	3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los términos de este Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus fines.
	4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión Europea y velará por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de todos los ciudadanos europeos.
	Artículo segundo
	El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las provincias de Alicante, Castellón y Valencia.
	Artículo tercero
	1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana.
	2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España gozarán de los derechos políticos definidos en e...
	3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a solicitar, como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el derecho a participar, colaborar y compartir la vida social y cultural del pue...
	La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los correspondientes tratados o convenios en los Estados donde existan dichas Comunidades, con la finalidad de que pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo.
	4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a quien ostente la vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del Código Civil, que será igualmente aplicable para resolver los conflict...
	5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no tengan la nacionalidad española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a las obligaciones propias de los valencianos, con las excepciones que establezcan...
	Artículo cuarto
	1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.
	2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat Valenciana que integra las tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante.
	Artículo quinto
	1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia.
	2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga.
	Artículo sexto
	1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano.
	2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el castellano, que es el idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la enseñanza del, y en, idioma valenciano.
	3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las medidas necesarias para asegurar su conocimiento.
	4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
	5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
	6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la enseñanza.
	7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, así como los que puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana.
	8. L' Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma valenciano.
	Artículo séptimo
	1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat procurará la recuperación de los contenidos correspondientes de los Fueros del histórico Reino de Valencia en plena armonía con la Constitución y con las exigencias de la realidad soci...
	2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el Derecho Foral Valenciano tendrán eficacia territorial excepto en los casos en los que legalmente sea aplicable el estatuto personal y otras normas de extraterritorialidad.

	TÍTULO II De los derechos de los valencianos y valencianas
	Artículo octavo
	1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacio...
	2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.
	Artículo noveno
	1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts regulará el derecho a una buena administración y el acceso a los documentos de las instituciones y administraciones públicas valencianas.
	2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a gozar de servicios públicos de calidad.
	Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada.
	3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y próxima al ciudadano.
	4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana.
	1. La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.
	5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo con la legislación del Estado.
	Artículo 10
	1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso econ...
	2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, como expresión del espacio cívico de convivencia social de los valencianos, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices que inf...
	3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discrim...
	4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de un...
	Artículo 11
	La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo caso para que las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizará que lo haga...
	Artículo 12
	La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los valores e intereses del Pueblo Valenciano y el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su patrimonio histórico. La Generalitat procurará asimismo la protecci...
	Artículo 13
	1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a toda persona afectada de discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su ...
	2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por medio de una política de igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y ...
	3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno de sus miembros esté afectado por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que determine la Ley.
	4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.
	Artículo 14
	Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades de las personas que hayan sufrido daños causados por catástrofes naturales y sobrevenidas.
	Artículo 15
	Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el derecho de los ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía en los términos previstos en la Ley.
	Artículo 16
	La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas, personas a...
	Artículo 17
	1. Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas a disponer del abastecimiento suficiente de agua de calidad. Igualmente, se reconoce el derecho de redistribución de los sobrantes de aguas de cuencas excedentarias atendiendo a criterios de ...
	Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho a gozar de una cantidad de agua de calidad, suficiente y segura, para atender a sus necesidades de consumo humano y para poder desarrollar sus actividades económicas y sociales de acuerdo con la Ley.
	2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica.
	Artículo 18
	Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más defini...
	Artículo 19
	1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la...
	La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior.
	2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías y a que la Generalitat desarrolle políticas activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su utilización.

	TÍTULO III - La Generalitat
	CAPÍTULO I - Las Instituciones
	Artículo 20
	1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye la Generalitat.
	2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el Consell.
	3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell Valenciá de Cultura, l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social.

	CAPÍTULO II - Les Corts Valencianes o Les Corts
	Artículo 21
	1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana corresponde a Les Corts, que representan al pueblo. Les Corts son inviolables y gozan de autonomía.
	2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, pudiendo celebrar sesiones en otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de gobierno así lo acuerden.
	Artículo 22
	Son funciones de Les Corts:
	a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública.
	b) Controlar la acción del Consell.
	c) Elegir al President de la Generalitat.
	d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell.
	e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la autoridad de la Generalitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones especiales de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones per...
	f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados encargados de defenderlas.
	g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley.
	h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal Constitucional.
	i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas.
	j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en la Constitución y en la forma que determine la Ley de Designación de Senadores en representación de la Comunitat Valenciana.
	k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los tratados internacionales y legislación de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias de particular interés de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la legi...
	l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto.
	Artículo 23
	1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a noventa y nueve, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley Electoral Valenciana, atendiendo a criterios de ...
	2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los candidatos de cualquier circunscripción habrán de gozar de la condición política de valencianos y deberán haber sido presentados por partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec...
	3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones.
	Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados en el territorio de la Comunitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento, e...
	Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo.
	4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus Diputados finaliza cuatro años después de las elecciones, o el día de la disolución de la Cámara por el President de la Generalitat en la forma que establezca la Ley del Consell. A determina...
	La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se realizará por medio de Decreto del President de la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se constituirán en un plazo máximo de noventa días, a partir de la fecha de finalizac...
	Artículo 24
	La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo anterior, será aprobada en votación de conjunto por las dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 20 Diputados por cada circunscripción provincial, distribuyendo el ...
	Artículo 25
	1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente.
	También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. Igualmente, en la forma que determine el Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno y Régimen Interno de la Cámara.
	2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones la elaboración de leyes, sin perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los Presupues...
	3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y durarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre y en febrero el segundo.
	Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara, convoque el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación Permanente o a petición de una quinta parte de los Diputados y Diputadas o del nú...
	4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en sentido contrario. Para adoptar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad más uno de los Diputados y Diputadas.
	5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y publicadas, en las dos lenguas oficiales en el Diario Oficial de la Generalitat en el plazo de quince días desde su aprobación, y en el Boletín Oficial del Estado....
	Artículo 26
	1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que determine el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts.
	2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida a través de la iniciativa popular en la forma que se r...

	CAPÍTULO III - El President de la Generalitat
	Artículo 27
	1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. La facultad de presentar candidatos corresponde a los Grupos Parlamentarios. En todo momento se atenderá a lo que regula el presente Estatuto y e...
	2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta con los representantes designados por los Grupos Políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a ...
	3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante Les Corts el programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. El debate se desarrollará en la forma que deter...
	4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido.
	5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los criterios estab...
	6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en...
	7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza.
	Artículo 28
	1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.
	2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y Diputad...
	La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. Durante los dos primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas.
	3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado Pres...
	4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar mediante Decreto la disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de Les...
	5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la legislación del Estado, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o l...

	LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y SUS FUNCIONES
	CAPÍTULO IV - El Consell
	Artículo 29
	1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria. En particular, dirige la Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la Generalitat.
	2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el President de la Generalitat. Sus funciones, composición, forma de nombramiento y de cese serán reguladas por Ley de Les Corts.
	3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y dependencias se podrán establecer en diferentes lugares del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con criterios de descentralización y coordinación de funciones.
	4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza lo exijan, serán publicados en el Diario Oficial de la Generalitat en las dos lenguas oficiales. En relación con la publicación en el Boletín Oficial del Estado, se...
	Artículo 30
	El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada miembro por su gestión.
	Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si tenía por obj...
	Artículo 31
	La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del President se exigirá en los mismos términos que este Estatuto determina para los Diputados.
	Artículo 32
	El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia iniciativa o con el acuerdo previo de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los que hace referencia el apartado c) del número 1 del artículo 161 de...

	CAPÍTULO V - La Administración de Justicia
	Artículo 33
	1. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana es el órgano jurisdiccional en el que culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.
	2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y recursos que vienen determinados por la legislación del Estado, será competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana el establecimiento de la doctrina en los órden...
	3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una Ley de Les Corts determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de las competencias de la Generalitat en materia de administración de justicia en...
	4. La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana y la Conselleria competente en materia de Justicia será a través de la Comisión Mixta.
	Artículo 34
	1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana será nombrado por el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.
	2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
	Artículo 35
	1. A instancia de la Generalitat, el órgano competente convocará los concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con l...
	2. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las leyes generales, el derecho de gracia y la organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.
	Artículo 36
	1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la Generalitat:
	1º Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.
	2º Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales en su territorio y la localización de su capitalidad. La Generalitat participará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial en la creación o tr...
	3º Coadyuvar en la organización de los Tribunales consuetudinarios y tradicionales, en especial en la del Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia.
	4º Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de Justicia.
	5º La competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que podrán prestarse directamente o en colaboración con los colegios de abogados y las asociaciones profesionales. 
	2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, podrán participar en la Administración de Justicia por medio de la institución del Jurado, en los procesos penales que se sustancien ante los órganos jurisdiccionales con sede en la Comuni...
	Artículo 37
	La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende:
	1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat Valenciana, en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y grados determinados por la legislación del Estado.
	2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de casación y de revisión, como competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación para la unificación ...
	3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación estatal establezca, le corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perju...
	4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana.

	CAPÍTULO VI - De las otras Instituciones de la Generalitat
	Sección primera - De las instituciones comisionadas por Les Corts
	Artículo 38. El Síndic de Greuges.
	El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de los derechos y libertades reconocidos en los Títulos I de la Constitución Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial y terr...
	En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.
	Artículo 39. La Sindicatura de Comptes.
	La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo económico y presupuestario de la actividad financiera de la Generalitat, de los entes locales comprendidos en su territorio y del resto del sector público valenciano, así com...
	En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.
	Sección segunda - De las instituciones consultivas y normativas de la Generalitat

	Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura
	El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la cultura valenciana.
	En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.
	Artículo 41. L' Acadèmia Valenciana de la Llengua
	L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, tiene por función determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano.
	La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación obligatoria en todas las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.
	En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.
	Artículo 42. El Comité Econòmic i Social
	El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo.
	En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.
	Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu.
	El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de carácter público, es el órgano consultivo supremo del Consell, de la Administración Autonómica y, en su caso, de las administraciones locales de la Comunitat Val...
	En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.

	CAPÍTULO VII - Régimen Jurídico
	Artículo 44
	1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto revestirá la forma de Ley de la Generalitat.
	2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez provisional de acuerdo con aquello establecido en el apartado anterior. ...
	3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, denominadas Decretos Legislativos, en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Española para los supuestos de delegaci...
	4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar disposiciones legislativas provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a debate y votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la...
	5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 20.3 de este Estatuto requerirá para su aprobación una mayoría de tres quintas partes de la Cámara.
	Artículo 45
	En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el aplicable en el territorio de la Comunitat Valenciana, con preferencia sobre cualquier otro. En defecto del Derecho propio, será de aplicación supletoria el Derecho Estatal.
	Artículo 46
	La Generalitat asume, además de las facultades y competencias comprendidas en el presente Estatuto, las que se hallen implícitamente comprendidas en aquéllas.
	Artículo 47
	Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la jurisdicción contenciosa-administrativa, y están sujetas sólo al control de constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Constitucional.
	Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de los órganos de la Generalitat serán recurribles ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.
	Artículo 48
	En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las potestades y los privilegios propios de la Administración del Estado.




	Tema 4. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana:
	Competencias.
	Relaciones con el Estado y otras comunidades autónomas.
	Relaciones con la Unión Europea.
	Acción exterior.
	Administración local.
	Reforma del Estatuto.
	TÍTULO IV - Las Competencias
	Artículo 49
	1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
	1ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de este Estatuto.
	2ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano.
	3ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades del Derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la organización de la Generalitat.
	4ª Cultura.
	5ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.
	6ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios de Bellas Artes de interés para la Comunitat Valenciana.
	7ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política científica-tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del apartado 1 del...
	8ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. Alteraciones de los términos municipales y topónimos.
	9ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
	10ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Españ...
	11ª Higiene.
	12ª Turismo
	13ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma
	14ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.
	15ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, aeropuertos, helipuertos y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de...
	16ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, siempre que este transporte no salga de su...
	17ª  Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. Cofradías de pescadores.
	18ª Artesanía.
	19ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el número 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.
	20ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de mercancías y valores, de acuerdo con la legislación mercantil.
	21ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.
	22ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.
	23ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico asistencial, de voluntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana.
	24ª Servicios Sociales.
	25ª Juventud.
	26ª Promoción de la mujer.
	27ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de protección especial, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabi...
	28ª Deportes y ocio.
	29ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos.
	30ª Espectáculos.
	31ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas.
	32ª Estadística de interés de la Generalitat.
	33ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras Agrarias, sin perjuicio de lo que dispone el número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.
	34ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica del Estado.
	35ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, libre circulación de bienes, la legislación sobre la defensa de la competencia y la legislación del Estado.
	36ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.
	2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este Estatuto atribuya expresamente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado.
	3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias:
	1ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria.
	2ª Sociedades agrarias de transformación.
	3ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.
	4ª Sanidad agraria.
	5ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del Instituto Social de la Marina.
	6ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.
	7ª Enseñanza profesional náutica-pesquera.
	8ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el ámbito de trabajo, ocupación y formación.
	9ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación profesional ocupacional de los trabajadores del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina.
	10ª Mediadores de seguros.
	11ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.
	12ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la edificación y vivienda.
	13ª Buceo profesional.
	14ª Protección civil y seguridad pública.
	15ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el régimen jurídico de su creación y funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, así como la aprobación de sus normas fundamentales y todas las fa...
	16ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información y del conocimiento.
	4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y ejecución de la legislación de la Unión Europea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que sean de su competencia.
	Artículo 50
	En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias:
	1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat y de los entes públicos dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de sus funcionarios.
	2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de competencias de la Generalitat.
	3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio o intervención de empresas cuando lo exija el interés general.
	4. Ordenación del crédito, banca y seguros.
	5. Régimen minero y energético.
	6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas adicionales de protección.
	7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia en el artículo 49 de este Estatuto.
	8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de consultas populares municipales en su ámbito, de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las que hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y número 18 del apartado 1 d...
	Artículo 51
	1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:
	1ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste, y el fomento activo de la ocupación.
	2ª Propiedad intelectual e industrial.
	3ª Pesos, medidas y contraste de metales.
	4ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat Valenciana.
	5ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede reservada al Estado.
	6ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral valenciano.
	7ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que determine la legislación del Estado.
	8ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana.
	9ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la legislación del Estado.
	10ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana.
	11ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa como competencia de ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado.
	2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y aeropuertos con calificación de interés general cuando el Estado no se reserve su gestión directa.
	3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del Estado en la gestión del catastro, a través de los pertinentes convenios.
	Artículo 52
	1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general corresponde a la Generalitat, en los términos que disponen los artículos 38, 131 y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, la compet...
	1ª Planificación de la actividad económica de la Comunitat Valenciana.
	2ª Industria, sin perjuicio de lo que determinan las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés general y las normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.
	3ª El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes establecidos por el Estado para la reestructuración de sectores industriales y económicos.
	4ª Sector público económico de la Generalitat, en cuanto no esté contemplado por otras normas del Estatuto.
	2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio de la coordinación general que corresponde al Estado, fomentará el sistema valenciano de ciencia, tecnología y empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las universi...
	3. La Generalitat participará asimismo en la gestión del sector público económico estatal, en los casos y actividades en los que proceda.
	Artículo 53
	1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Ley...
	2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el derecho de todos los ciudadanos a una formación profesional adecuada, a la formación permanente y a los medios apropiados de orientación profesional que le permitan una elección fu...
	Artículo 54
	1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, administración y gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.
	2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat:
	a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción de las normas que configuran el régimen económico de ésta.
	b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.
	3. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos.
	4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de s...
	5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad social, garantizará la participación democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos...
	6. La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos a conocer los tratamientos médicos a los que serán sometidos, sus posibles consecuencias y riesgos, y a dar su aprobación a aquellos de manera previa a su aplicación.
	7. La Generalitat velará para que la investigación por medio de personas se ajuste a las previsiones acordadas en la Convención Europea sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina.
	Artículo 55
	1. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un Cuerpo único de la Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana en el marco del presente Estatuto y de la Ley Orgánica que determina el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española.
	2. La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá las siguientes funciones:
	a) La protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública.
	b) La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Generalitat.
	c) El resto de funciones que determina la Ley Orgánica a la que hace referencia el punto 1 de este artículo.
	3. Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, el mando supremo de la Policía Autónoma y la coordinación de la actuación de las policías locales de la Comunitat Valencian...
	4. La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigilancia, de la Administración de Justicia de acuerdo con lo que regulan las Leyes procesales.
	5. De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta de Seguridad que, bajo la Presidencia del President de la Generalitat y con representación paritaria del Estado y de la Generalitat, coordinará las actuaciones de la Policía Autónoma y de lo...
	Artículo 56
	1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.
	2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat podrá regular, crear y mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de carácter público, para el cumplimiento de sus fines.
	3. Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la c...
	En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley.
	Artículo 57. El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna
	El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, y es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano reconocido como Nacionalidad Histórica.
	La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y protegerá su entorno paisajístico. Una Ley de Les Corts determinará el destino y utilización del Real Monasterio de Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de todos los va...
	Artículo 58
	1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles en la Comunitat Valenciana serán nombrados por el Consell, de acuerdo con las leyes del Estado.
	2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de derechos, tanto si ejercen en el territorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el resto de España. En ningún caso podrá establecerse la excepción de naturaleza...
	Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral valenciano que deberán conocer.
	3. El Consell participará también en la fijación de demarcaciones correspondientes a los registros de la propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y número de notarios, así como de las oficinas liquidadoras con cargo a los Registradores de la ...

	TÍTULO V - Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas
	Artículo 59
	1. La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar convenios de colaboración para la gestión y prestación de servicios correspondientes a materias de su exclusiva competencia, tanto con el Estado como con otras comunidades autónomas. Tales acuerd...
	2. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas requerirán, además de lo que prevé el apartado anterior, la autorización de las Cortes Generales.
	3. Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado y las demás comunidades autónomas se fundamentarán en los principios de lealtad institucional y solidaridad. El Estado velará por paliar los desequilibrios territoriales que perjudiquen a la C...
	Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se rigen en sus actuaciones y en las relaciones con las Instituciones del Estado y las entidades locales por los principios de lealtad, coordinación, cooperación y colaboración.
	4. La Generalitat mantendrá especial relación de cooperación con las Comunidades Autónomas vecinas que se incluyan en el Arco Mediterráneo de la Unión Europea.
	5. La Generalitat colaborará con el Gobierno de España en lo referente a políticas de inmigración.
	Artículo 60
	1. La Comunitat Valenciana podrá solicitar a las Cortes Generales que las leyes marco y las de bases que éstas aprueben en materia de competencia exclusiva del Estado atribuyan expresamente a la Generalitat las facultades legislativas en el desarrollo...
	2. También podrá solicitar al Estado transferencias o delegaciones de competencia no incluidas en este Estatuto, de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución Española.
	3. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de competencias no incluidas en el artículo 149.1 de la Constitución y no asumidas por la Generalitat mediante este Estatuto.

	TÍTULO VI - Relaciones con la Unión Europea
	Artículo 61
	1. La Comunitat Valenciana tendrá una Delegación en Bruselas como órgano administrativo de representación, defensa y promoción de sus intereses multisectoriales ante las instituciones y órganos de la Unión Europea.
	2. Asimismo, la Generalitat, a través del Organismo de Promoción de la Comunitat Valenciana, abrirá una red de oficinas de promoción de negocios en todos aquellos países y lugares donde crea que debe potenciarse la presencia de las empresas valencianas.
	3. La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, sin perjuicio de la legislación del Estado:
	a) Participará en los mecanismos de control del principio de subsidiariedad previsto en el Derecho de la Unión Europea.
	b) Tiene derecho a participar en todos los procesos que establezca el Estado para configurar la posición española en el marco de las instituciones europeas, cuando estén referidas a competencias propias de la Comunitat Valenciana. También a ser oída e...
	c) Tendrá al President de la Generalitat como representante de la Comunitat Valenciana en el Comité de las Regiones.
	d) Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones europeas en el ámbito de sus competencias.
	e) Podrá participar, de forma especial, en el marco de la Asociación Euromediterránea.
	4. La Generalitat, igualmente, podrá formar parte y participar en organizaciones e instituciones supranacionales de carácter regional.
	5. Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos, órgano de carácter consultivo, encargado de asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la participación en las cuestiones europeas y plantear acciones estratégicas de la Com...

	TÍTULO VII - Acción Exterior
	Artículo 62
	1. La Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la acción exterior del Estado cuanto ésta incida en el ámbito de sus competencias; también deberá ser oída en aquellos casos en que, sin ser de su competencia, puedan afectarle directa o ind...
	a) Instar al Gobierno de España a que celebre tratados o acuerdos, de carácter general o específicos, con otros Estados.
	b) Participar en las delegaciones españolas en aquellos casos en que se negocien tratados que incidan en su ámbito competencial o afecten a materias de su específico interés, en la forma que determine la legislación del Estado.
	c) Participar en las representaciones del Estado ante organizaciones internacionales en los mismos supuestos indicados con anterioridad.
	d) Ser informada por el Gobierno del Estado de la elaboración de tratados y convenios, siempre que afecten a materias de su competencia o de específico interés de la Comunitat Valenciana, así como a ser oída, en determinadas ocasiones, antes de manife...
	e) Ejecutar, en su propio ámbito territorial, los tratados y convenios internacionales, así como las resoluciones y decisiones de las organizaciones internacionales de las que España sea parte, en todo aquello que afecte a las materias que la Comunita...
	2. La Generalitat ejercerá su acción exterior, en la medida en que sea más conveniente a sus competencias y siempre que no comprometa jurídicamente al Estado en las relaciones internacionales, ni suponga una injerencia en los ámbitos materiales de las...
	3. Los poderes públicos valencianos velarán por fomentar la paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos humanos y la cooperación al desarrollo con el fin último de erradicar la pobreza. Para lograr este objetivo, establecerá programa...
	4. La Generalitat, previa autorización de Les Corts, podrá establecer convenios de colaboración de gestión y prestación de servicios con otras regiones europeas.
	5. La Generalitat, en materias propias de su competencia, podrá establecer acuerdos no normativos de colaboración con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts.

	TÍTULO VIII - Administración Local
	Artículo 63
	1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto.
	2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se rigen en sus relaciones por los principios de coordinación, cooperación y colaboración.
	3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con composición bilateral o multilateral, de ámbito general o sectorial, en aquellas materias en las que existan competencias compartidas, con fines de coordinación y cooperaci...
	4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las administraciones públicas para mejorar la gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la prestación de servicios.
	Artículo 64
	1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, como establezca la Ley.
	En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.
	2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecución de las funciones y competencias en aquellos Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por sus medios, puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en...
	La distribución de las responsabilidades administrativas entre las diversas administraciones locales ha de tener en cuenta su capacidad de gestión y se rige por el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo que establece la Carta europea de la aut...
	Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en favor de los Ayuntamientos de aquellas competencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a la capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización irá acompañada de los sufici...
	3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos criterios que el fondo estatal.
	4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias como órgano deliberante y consultivo para determinar las bases y métodos que favorezcan las bases de participación entre dichas instituciones.
	Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las iniciativas legislativas que afecten de manera específica a las entidades locales y en la tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico carácter.
	Artículo 65
	1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que deberá ser aprobada por mayoría de dos tercios, podrá determinar la división comarcal, después de ser consultadas las entidades locales afectadas.
	2. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y Entidades Locales determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y gestión de asuntos comunes.
	3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de Les Corts, aprobada también por mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales afectadas.
	Artículo 66
	1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la Comunitat Valenciana, de la autonomía provincial, de acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la legislación del ...
	2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés general de la Comunitat Valenciana.
	3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés general de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría absolut...
	4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán sometidas a la legislación, reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se ejecutan competencias delegadas por la misma.
	Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el presente Estatuto y otras Leyes de Les Corts le imponen, el Consell, previo requerimiento al Presidente de la Diputación de que se trate, podrá adoptar las medidas necesarias para oblig...
	La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.
	Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la ejecución de aquellas competencias en las que la actuación de las Diputaciones atente al interés general de la Comunitat Valenciana.

	TÍTULO X - Reforma del Estatuto
	Artículo 81
	1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera parte de los miembros de Les Corts, a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, mediante acuerdo ado...
	2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para cada caso en el apartado 1 de este artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no se podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante l...
	3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de proposición de ley de Les Corts, en el Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión Constitucional...
	4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se devolverá a Les Corts para nueva deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el punto o puntos que hubieran ocasionado su devolución o modificación y proponiendo soluci...
	5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluir la autorización del Estado para que la Generalitat convoque un referéndum de ratificación de los electores en un plazo de seis meses desde la votación final en las...



	Tema 5.
	1. La Ley de Gobierno Valenciano.
	2. El Reglamento de les Corts Valencianes:
	Título Preliminar
	Título I, de la Sesión Constitutiva
	Título II, de los Diputados y las Diputadas
	Título III, de la Organización Territorial de les Corts Valencianes
	Por Ley de la Generalitat aprobada por las Cortes Valencianas, se aprobó la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, [DOGV núm. 138, de 30 de diciembre], siendo modificada por la
	Ley de la Generalitat, 12/2007, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano
	(DOCV 5476, de 23.03.2007)


	Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell
	TITULO I Del President de la Generalitat
	CAPITULO I - De la elección y el Estatuto personal
	Artículo 1
	El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.
	Artículo 2
	1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. En todo momento se atenderá para su elección a lo que regula el Estatut d’Autonomia, la presente Ley y el Reglamento de Les Corts.
	2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta con los representantes designados por los grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a ...
	3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante Les Corts el programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. El debate se desarrollará en la forma que deter...
	4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido.
	5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los criterios estab...
	6. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en...
	7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido por el presente artículo en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza.
	Artículo 3
	Elegido el President de la Generalitat, el presidente de Les Corts lo comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana en el plazo de...
	Artículo 4
	El President electo comenzará a ejercer sus funciones a partir del día de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de su nombramiento por el Rey.
	Artículo 5
	El President de la Generalitat deberá prometer o jurar acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana en las primeras Corts a celebrar en Valencia tras su nombramiento por el Rey. En las mismas efectuará una Proposición d...
	Artículo 6
	El cargo de President de la Generalitat es incompatible con el ejercicio de cualquier otra función pública que no derive del ejercicio de su cargo, excepto la de Diputado de Les Corts; también es incompatible con cualquier actividad profesional o merc...
	Artículo 7
	El President de la Generalitat es responsable políticamente ante Les Corts.
	Artículo 8
	El President de la Generalitat cesa por las siguientes causas:
	a) Por renovación de Les Corts a consecuencia de unas elecciones autonómicas.
	b) Por casos de aprobación de una moción de censura.
	c) En los casos de denegación de una cuestión de confianza.
	d) Por dimisión o renuncia.
	e) Por pérdida de la condición de Diputado de Les Corts.
	f) Por incompatibilidad declarada por Les Corts y no subsanada en el plazo de diez días.
	g) Por incapacidad permanente declarada por Les Corts.
	h) Por fallecimiento.
	El President de la Generalitat continuará sus funciones hasta que, producida la nueva elección estatutaria del President, se publique su nombramiento por el Rey en el Boletín Oficial del Estado.
	En los supuestos de incapacidad y fallecimiento asumirá las funciones del President de la Generalitat, en cuanto más alto representante de la Comunitat Valenciana y ordinaria del Estado, el presidente de Les Corts, y en cuanto President del Consell, l...
	Artículo 9
	El President de la Generalitat Valenciana gozará de las siguientes prerrogativas:
	a) Tratamiento de Molt Honorable.
	b) Que le sean rendidos los honores que, en razón a la dignidad de su cargo, le corresponda, con arreglo a lo que establezcan las normas vigentes en la materia.
	c) Presidir todos los actos celebrados en el territorio de la Comunitat Valenciana a los que concurra, salvo lo dispuesto en la legislación del Estado.
	d) Utilizar la bandera de la Comunitat Valenciana como guión.

	CAPITULO II - De las atribuciones del President
	Artículo 10
	Al President de la Generalitat Valenciana como más alto representante de la Comunitat Valenciana, le corresponden las siguientes funciones:
	a) La representación legal de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las facultades conferidas por las normas a otros órganos de la Generalitat.
	b) Mantener las relaciones con las otras Instituciones del Estado, sin perjuicio de las facultades atribuidas al respecto a los consellers.
	c) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación con la Administración del Estado y las demás Comunidades Autónomas.
	d) Nombrar los altos cargos de la Comunitat Valenciana que las leyes determinen.
	e) Solicitar de las Cortes Generales, previo acuerdo de Les Corts, la facultad de dictar normas legislativas en materias de competencia estatal, de conformidad con el artículo 150.1 de la Constitución y el artículo 60.1 del Estatut d’Autonomia de la C...
	f) Solicitar de la administración del Estado, previo acuerdo del Consell la transferencia o delegación de competencias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 60 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
	g) Fomentar las peculiaridades del pueblo Valenciano y solicitar la participación de los valencianos en la vida política, económica, cultural y social.
	h) Designar representante de la Comunitat Valenciana en el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón.
	i) Representar a la Comunitat Valenciana en el Comité de las Regiones de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.3.c) del Estatut d’Autonomia.
	Artículo 11
	Corresponde al President de la Generalitat, en su condición de representante ordinario del Estado en la Comunitat Valenciana, promulgar, en nombre del Rey, las leyes de la Generalitat y disponer lo necesario para su publicación en el Diari Oficial de ...
	Artículo 12
	1. El President de la Generalitat dirige y coordina las acciones del Consell, sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidad de cada Conseller en su gestión; a tal efecto le corresponde:
	a) Establecer las directrices generales de la acción del Consell.
	b) Crear, modificar y suprimir las Consellerías y las Secretarías Autonómicas.
	c) Nombrar y separar a los Vicepresidentes y Consellers.
	d) Convocar al Consell, fijar el orden del día, presidir sus reuniones, dirigir sus deliberaciones y levantar sus sesiones.
	e) Nombrar representantes del Consell en las instituciones y entidades que legalmente corresponda.
	f) Coordinar el programa legislativo del Consell.
	g) Firmar los decretos del Consell.
	h) Coordinar la ejecución de los acuerdos del Consell.
	i) Resolver la sustitución de los miembros del Consell en los casos de ausencia o enfermedad.
	j) Resolver los conflictos de atribuciones entre las distintas Consellerías.
	k) Impartir instrucciones a los miembros del Consell.
	l) Previa deliberación del Consell, plantear ante Les Corts, en escrito motivado, la cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de ley, conforme se establece en el artículo 30 del Estatut d’Autonomia.
	m) Disolver Les Corts y convocar elecciones a las mismas, previo acuerdo del Consell.
	n) Proponer, en el marco de la legislación estatal, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales.
	o) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan con arreglo a las disposiciones vigentes, así como aquellas que no vengan expresamente atribuidas a otros órganos o instituciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de la...
	2. El President de la Generalitat podrá asignarse aquellas materias que considere oportuno, pudiendo disponer de la estructura orgánica adecuada para el desarrollo de sus funciones.
	En el supuesto en que el President nombre Vicepresidente o Vicepresidentes del Consell sin Conselleria asignada o Consellers sin cartera, éstos se integrarán en la estructura de la Presidencia, pudiéndoles ser adscritas las Secretarías Autonómicas y c...


	TITULO II - Del Consell
	CAPITULO I - Del Consell y su composición
	Artículo 13
	El Consell es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria y dirige la administración de la Generalitat.
	Artículo 14
	1. El Consell se compone del President de la Generalitat, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y de los Consellers.
	2. A las reuniones del Consell podrán asistir los Secretarios Autonómicos cuando sean convocados.
	Además de los cargos y autoridades regulados en el artículo 14, podrán asistir con voz y sin voto, aquellos cargos públicos que sean convocados por el presidente del Consell.
	Los cargos públicos que asistan a las reuniones del Consell, deberán guardar secreto del contenido de las sesiones.
	Artículo 15
	1. El President de la Generalitat podrá nombrar o cesar uno o varios vicepresidentes del Consell, que llevarán a cabo las funciones de máximo apoyo y asesoramiento en las tareas desempeñadas por el President.
	Los vicepresidentes podrán ser titulares de uno de los departamentos en los que se divida la Administración Autonómica, en cuyo caso ostentarán, además, la condición de conseller, o bien no tener ningún departamento asignado, en cuyo caso no tendrán f...
	Los vicepresidentes, como miembros del Consell, asumirán las funciones de la Presidencia del Consell en caso de ausencia, vacante o enfermedad del President, según su orden.
	Cuando no existan vicepresidentes, será sustituido por el conseller que el President designe expresamente, y en su defecto, por el conseller que más tiempo lleve ininterrumpidamente en el cargo, y en caso de igualdad, según el orden de precedencia de ...
	Los vicepresidentes, como órganos de apoyo y asesoramiento del President, ejercerán las funciones que les encomiende o delegue el President.
	Asimismo, el President podrá asignarles las funciones de dirección, impulso y coordinación política de aquellas materias que considere oportunas. Las ausencias temporales del President de la Generalitat, superiores a un mes, se comunicarán a Les Corts.
	2. El President podrá nombrar uno o varios consellers sin cartera
	3. El President de la Generalitat nombrará, entre los vicepresidentes o los consellers, un secretario del Consell, para que ejerza las funciones establecidas en esta ley.
	El President podrá designar de entre los miembros del Consell un portavoz.

	CAPITULO II - De las atribuciones del Consell
	Artículo 16
	En materia de política general de la Generalitat Valenciana corresponden al Consell las siguientes competencias:
	a) Determinar las directrices de la acción de gobierno, de acuerdo con lo que establezca al respecto el President de la Generalitat.
	b) La planificación y desarrollo de la política valenciana.
	c) El ejercicio de las facultades que el Estatuto de Autonomía o Ley de Les Corts le atribuya en lo que se refiere a la actividad de las Diputaciones Provinciales y demás entes locales.
	d) Ejercer las competencias en materia de acción exterior atribuidas por el artículo 62 del Estatut d’Autonomia.
	Artículo 17
	En uso de sus funciones ejecutivas y administrativas, compete al Consell:
	a) Nombrar y separar a los altos argos de la administración de la Generalitat a propuesta del conseller correspondiente.
	b) Designar o proponer, en su caso, al Gobierno del Estado, las personas que han de formar parte de los órganos de la administración de las Empresas Públicas u otras instituciones de carácter económico o financiero de titularidad estatal implantadas e...
	c) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de las Diputaciones Provinciales, organismos e instituciones y demás entes locales, en cuanto que ejecuten competencias delegadas de la Generalitat.
	d) Aprobar las directrices de coordinación que habrán de aplicar las Diputaciones Provinciales en las materias declaradas de interés general para la Comunitat Valenciana, así como atribuir a los distintos órganos de la Administración de la Generalitat...
	e) Proponer a Les Corts, para su debate y aprobación, los convenios y acuerdos de colaboración con el estado y las demás comunidades autónomas, en materia de competencia exclusiva de la Generalitat, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Le...
	f) Suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el estado, otras comunidades autónomas e instituciones públicas, sin perjuicio de su debate y previa aprobación Les Corts y autorización de las Cortes Generales en los casos en que ésta procediera.
	g) Proponer a Les Corts la creación de personas jurídicas públicas y privadas, o en su caso, crearlas para el ejercicio de competencias de la Generalitat .
	h) Proponer ante el órgano competente la convocatoria de concursos y oposiciones para cubrir plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y demás personal al servicio de la Administración de Justicia.
	i) Participar en la fijación de demarcaciones correspondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles, demarcaciones notariales y número de Notarios, así como de las oficinas liquidadoras con cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantil...
	Artículo 18
	Las funciones del Consell en materia normativa se concretan en las siguientes competencias:
	a) Proponer a Les Corts la reforma del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
	b) La iniciativa legislativa, mediante la aprobación de los proyectos de ley para su remisión a Les Corts acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. El Consell podrá retirar el proyec...
	c) Dictar decretos legislativos en los términos y con las formalidades previstas en la presente Ley. Para el control de esta legislación delegada por Les Corts, se estará a lo dispuesto en su Reglamento.
	d) Dictar decretos-leyes, conforme a lo establecido en el artículo 44.4 del Estatut d’Autonomia.
	e) Elaborar los proyectos de ley de presupuestos de la Generalitat para ser presentados a Les Corts al menos con dos meses de antelación al comienzo del correspondiente ejercicio. A esta competencia se añaden las demás facultades estatutarias en mater...
	f) Ejercer la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución Española, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana y las Leyes.
	g) Emitir deuda pública para gastos de inversión, previo acuerdo de Les Corts.
	Artículo 19
	En relación con la actividad parlamentaria, el Consell tiene las siguientes atribuciones:
	a) Proponer a Les Corts, a traves de su President, la celebración de sesiones extraordinarias. En esta petición deberá figurar el orden del día que se propone para la sesión extraordinaria solicitada.
	b) Deliberar sobre la cuestión de confianza que pueda plantear el President de la Generalitat a Les Corts sobre su programa, una decisión política o un proyecto de ley.
	c) Adoptar el previo acuerdo sobre la disolución de Les Corts que pueda plantear el President de la Generalitat, según el artículo 28.4 del Estatut d’Autonomia.
	Artículo 20
	En relación con las competencias del Estado y otras Comunidades Autónomas el Consell podrá:
	a) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad.
	b) Plantear conflictos de competencia en oposición al Estado o a otra Comunidad Autónoma ante el Tribunal Constitucional.
	c) Acordar la comparecencia y personación en los recursos y en las cuestiones de inconstitucionalidad que afecten a la Comunitat Valenciana.
	d) Comparecer en los conflictos de competencias a que se refiere el apartado c) del artículo 161 de la Constitución cuando así lo determinen por mayoria absoluta, Les Corts.
	Artículo 21
	Corresponde al Consell el ejercicio de las competencias estatutarias y legales de carácter ejecutivo y reglamentario que vengan atribuidas a la Generalitat o a la Comunitat Valenciana y no estén expresamente atribuidas a otros órganos o instituciones ...

	CAPITULO III - Del funcionamiento del Consell
	Artículo 22
	El Secretario levantará acta de los acuerdos del Consell.
	Artículo 23
	Las sesiones del Consell tendrán carácter reservado; sólo se hará público el contenido de los acuerdos. Los documentos que se elevan a la consideración del Consell tendrán carácter reservado hasta que se adopte acuerdo sobre los mismos.
	Artículo 24
	1. El Consell podrá constituir comisiones delegadas, de carácter permanente o temporal, que estudiarán y resolverán materias de interés común a algunos departamentos.
	2. La composición, funciones y materias sobre las que versará se determinarán en sus decretos de creación. Su régimen de funcionamiento se ajustará, en todo caso, a los criterios que rigen para el Consell en cuanto a la convocatoria y carácter de las ...
	3. Podrán formar parte de las comisiones delegadas del Consell el President, los vicepresidentes y los consellers. Asimismo, los secretarios autonómicos podrán integrarse en estas comisiones en aquellos supuestos en los que, por razón de la materia ob...
	Artículo 25
	El Consell podrá crear Comisiones Interdepartamentales integradas por altos cargos de la Administración Valenciana para el estudio, coordinación, programación y, en su caso, propuestas de resolución de la actividad interdepartamental en materias secto...
	Artículo 26
	1. El Consell podrá crear la Comisión de Secretarios Autonómicos y Subsecretarios para preparar las reuniones del Consell y tratar otras cuestiones de interés común que no sean competencia de las comisiones delegadas o de las comisiones interdepartame...
	2. Dicha Comisión estará integrada, en todo caso, por los subsecretarios y por los secretarios autonómicos que, por sus funciones o asuntos a tratar, así se requiera, en los términos que se establezca en la norma de creación.
	3. La Comisión será presidida por el miembro del Consell que ostente la condición de secretario del Consell.

	CAPITULO IV - De la conselleria y de los consellers
	Artículo 27
	La Administración de la Generalitat se organiza en consellerias o departamentos, al frente de las cuales habrá un conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.2.
	Artículo 28
	Los consellers, como miembros del Consell y jefes de Departamento, tienen las siguientes funciones:
	a) Asistir a las reuniones del Consell
	b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su departamento.
	c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aprobados.
	d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la conselleria.
	e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su conselleria, en forma de Ordenes de la conselleria.
	f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas consellerias.
	g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias.
	h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los organismos o autoridades de su conselleria que no estén adscritos a una secretaría autonómica, o los de ésta cuando no agoten la vía administrativa, salvo...
	i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su conselleria.
	j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección y demás funciones que les correspondan respecto a los organismos autónomos adscritos al mismo.
	k) Disponer los gastos propios de los servicios de su conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y la ordenación de pagos correspondientes.
	l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de los límites legales presupuestarios.
	m)  Y cuales otras facultades que les atribuyeren las leyes, los reglamentos, el Consell o el President de la Generalitat.

	CAPITULO V - Del Estatuto personal de los consellers
	Artículo 29
	1. Los consellers son nombrados y separados por el President de la Generalitat.
	2. Los consellers cesan en sus funciones:
	a) Por cese del President de la Generalitat, si bien continuarán en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consell.
	b) Por dimisión aceptada por el President.
	c) Por separación de su cargo, decidida libremente por el President.
	d) Por incompatibilidad sobrevenida.
	e) Por fallecimiento.
	Artículo 30
	1. Los consellers están sometidos al régimen de incompatibilidades que el artículo 10 establece para el President de la Generalitat.
	2. Los consellers tienen tratamiento de Honorable Señor.

	CAPITULO VI - De la iniciativa legislativa, de los decretos legislativos y de la potestad reglamentaria del Consell
	Artículo 31
	El Consell ejerce la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía, y las leyes.
	Artículo 32
	Las normas que sean consecuencia del ejercicio de la potestad reglamentaria se ajustan a la siguiente jerarquía:
	1. Decretos del Consell.
	2. Decretos del President.
	3. Ordenes de las Comisiones Delegadas del Consell.
	4. Ordenes de consellerias.
	5. Disposiciones de órganos inferiores por el orden de su jerarquía.
	Artículo 33
	Adoptarán la forma de Decreto del Consell:
	1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Consell.
	2. Los actos singulares emanados del Consell cuando así lo exija una norma legal o reglamentaria, o lo disponga el propio Consell.
	Los Decretos del Consell serán firmados por el President y refrendados por el conseller o consellers correspondientes.
	Artículo 34
	Adoptarán la forma de Decreto del President:
	1. Las disposiciones de carácter general que dicte en el ejercicio de sus competencias.
	2. Los actos singulares cuando lo exija alguna disposición legal o reglamentaria o lo disponga el propio President, y en especial los referidos a ceses y nombramientos y asignación de funciones a los distintos consellers.
	Artículo 35
	Las disposiciones y resoluciones que adopten la forma de Decreto se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
	Artículo 36
	Adoptarán la forma de ordenes de las comisiones delegadas del Consell las disposiciones de carácter general emanadas de las mismas en los términos de sus decretos constitutivos. Serán firmadas por el presidente de la comisión y refrendadas por el secr...
	Artículo 37
	Adoptarán la forma de Orden de conselleria las disposiciones consecuencia del ejercicio de la potestad reglamentaria de los titulares de las mismas, que quedará circunscrita a las materias de su departamento.
	Artículo 38
	Los secretarios autonómicos y los órganos directivos de la administración valenciana, en cuanto se refiere a organización interna de sus propios servicios, podrán dictar instrucciones y órdenes de servicio.
	Artículo 39
	En el ejercicio de la potestad reglamentaria no se podrá:
	1. Establecer penas ni imponer exacciones, tasas parafiscales y otras cargas similares.
	2. Imponer sanciones ni multas, salvo en los casos expresamente autorizados por una Ley.
	3. Restringir derechos individuales, salvo en el marco de las leyes.
	Artículo 40
	Son nulos de pleno derecho los preceptos de las disposiciones generales:
	1. Que se opongan a lo establecido por la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las Leyes.
	2. Que infrinjan los de otras de jerarquía superior.
	3. Regulen materias reservadas a la Ley, salvo autorización expresa de la misma.
	4. Que contravengan las limitaciones establecidas en el artículo 46.
	Artículo 41
	Las resoluciones administrativas de carácter singular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas tengan grado igual o superior a éstas.
	Artículo 42
	1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo artículo 26.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, corresponderá al Consell ejercer la iniciativa legislativa mediante la elaboración, aprobación y posterior remisión de los proyectos de...
	2. La conselleria competente elaborará el correspondiente anteproyecto de ley. En el caso de que la materia objeto de regulación afecte a varias consellerias, el Consell podrá designar de su seno el miembro del mismo que asuma la coordinación.
	El anteproyecto irá acompañado de los estudios e informes que justifiquen su necesidad y oportunidad, así como de una memoria económica sobre la estimación del coste previsto.
	3. Será preceptivo, en todo caso, el informe del subsecretario o subsecretarios competentes.
	4. El conseller elevará el anteproyecto al Consell para que éste decida sobre los trámites posteriores.
	El Consell determinará las consultas y dictámenes que resulte conveniente solicitar, sin perjuicio de los que sean legalmente preceptivos.
	5. Cumplidos los trámites anteriores, el conseller competente, o aquel que haya asumido la coordinación, lo elevará de nuevo al Consell para su aprobación como proyecto de ley, acompañándolo de la documentación prevista en los apartados precedentes.
	6. El Consell podrá prescindir de los trámites previstos en el apartado 4 del presente artículo, con excepción de aquellos que tengan carácter preceptivo, cuando razones de urgencia así lo aconsejen. En este caso, aprobará directamente el proyecto de ...
	7. Los proyectos de decreto legislativo serán elaborados siguiendo los trámites establecidos en el presente artículo, debiendo respetarse en todo caso las directrices y límites dispuestos por Les Corts en la correspondiente ley de bases, en caso de fo...
	Artículo 43 .
	1. En la elaboración de los reglamentos se seguirán los trámites siguientes:
	a) El órgano competente formulará el proyecto de disposición, debiéndose incorporar al expediente un informe sobre la necesidad y la oportunidad del proyecto, así como una memoria económica sobre la estimación del coste previsto que pueda incidir en l...
	b) Una copia del expediente se remitirá, en su caso, a la Presidencia y consellerias en cuyo ámbito pudiera incidir, con el fin de que, en el plazo máximo de diez días, emitan informe.
	c) Cuando el proyecto normativo afecte a la esfera de derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se dará audiencia al objeto de que en el plazo de quince días puedan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas. No obstante, cuando el gru...
	Los plazos indicados en el apartado precedente podrán ser reducidos a siete días por razones de urgencia.
	No obstante, en los supuestos en que hayan participado en el proceso de elaboración del reglamento las organizaciones o asociaciones que ostenten la representación de colectivos o intereses sociales que puedan verse afectados por la disposición, así c...
	d) Durante la tramitación del procedimiento, se recabarán todos aquellos informes que se consideren necesarios, así como las autorizaciones y dictámenes previos que sean preceptivos en relación con el objeto del reglamento.
	e) Con anterioridad a la aprobación definitiva del proyecto, éste deberá ser remitido a la subsecretaría del departamento, la cual solicitará el informe de la Abogacía General de la Generalitat en el departamento cuando no fuera preceptivo el dictamen...
	f) Emitido el informe al que se refiere el párrafo anterior, el expediente será remitido al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunitat Valenciana para que evacue el pertinente dictamen en aquellos supuestos previstos legalmente.
	g) Concluida la tramitación del expediente, éste será remitido al conseller para su aprobación, o bien para su elevación al pleno del Consell cuando sea éste el órgano competente.
	2. En aquellos reglamentos que versen exclusivamente sobre materias organizativas de la Presidencia y las consellerias, no serán preceptivos los trámites previstos en los apartados c), e) y f) del epígrafe anterior.
	3. Las disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.


	TITULO III - De las relaciones entre el Consell y Les Corts
	CAPITULO I - Del impulso y control de la acción del Consell
	Artículo 44
	1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el primer pleno del primer período ordinario de sesiones anual (en el mes de septiembre), una declaración de política general, que será seguida de debate y que podrá concluir con la a...
	Los años en que se celebre debate de investidura (bien por la celebración de elecciones a Les Corts, bien por cualquier otra causa) no tendrá lugar el debate de política general.
	2. Igualmente, el pleno puede celebrar debates generales sobre la acción política y de gobierno a iniciativa del President del Consell o por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de conformidad con lo que establezca el Reglamento de Les Corts, pueden t...
	Artículo 45
	1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les Corts, deberán comparecer ante el pleno o cualquiera de sus Comisiones para informar de la política del Consell en materias de su Departamento, de aspectos parciales de la misma o de ...
	2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o documentos que éstas precisen a través de la Presidencia de Les Corts. El Consell deberá facilitar la información o documentación solicitada en un plazo no superior a 30 días, o manifestar ...
	3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les Corts y la facultad de hacerse oir en ellas. Asimismo a petición propia o cuando así se solicite por Les Corts, deberán comparecer ante las mismas para informar sobre un asunto determinad...
	4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a través de la Presidencia de la Generalitat y del representante del Consell en la Junta de Portavoces.
	5. Los secretarios autonómicos podrán comparecer ante las comisiones, a iniciativa propia y siempre por requerimiento de la comisión, para informar de la materia objeto de debate y para responder preguntas en la forma que establezca el Reglamento de L...
	Artículo 46
	El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus miembros por su gestión. La responsabilidad del Consell es exigible por medio de la moción de censura y de la cuestión de conf...

	CAPITULO II - De la moción de censura
	Artículo 47
	Les Corts pueden exigir la responsabilidad política del President de la Generalitat mediante la adopción de una moción de censura, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 y 3 del Estatut d’Autonomia
	Artículo 48
	La moción deberá ser propuesta al menos por la quinta parte de los diputados en escrito motivado y habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la Generalitat que haya aceptado la candidatura.
	Admitida a trámite, la Mesa de Les Corts dará cuenta de su presentación al President de la Generalitat y a los síndicos de los grupos parlamentarios.
	Artículo 49
	1. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán presentarse mociones alternativas que deberán reunir los mismos requisitos que la moción de censura inicial, y éstas quedarán sometidas a los mismos trámites señalad...
	2. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran como mínimo cinco días desde su presentación.
	3. El debate y votación de la moción de censura se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Les Corts.
	4. Si se aprobase una moción de censura, para la que se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de Les Corts, no se someterán a votación las restantes que se hubieran presentado como mociones alternativas.
	Artículo 50
	1. Cuando la Cámara aprobase una moción de censura, el candidato incluido en la misma se entenderá investido de la confianza de la Cámara, hecho que el presidente de Les Corts debe comunicar al Rey a los efectos de su nombramiento.
	2. Si la moción de censura o cualquiera de sus alternativas, no fuese aprobada por Les Corts, sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.

	CAPITULO III - De la cuestión de confianza
	Artículo 51
	1. El President de la Generalitat, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política, o un proyecto de ley, conforme se establece en el artículo 30 del Estatut d’Autonomia.
	2. La cuestión de confianza se presentará, en escrito motivado, ante la Mesa de Les Corts acompañada del correspondiente certificado del Consell.
	3. Finalizado el debate de la cuestión de confianza, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Les Corts, ésta será sometida a votación transcurridas al menos veinticuatro horas desde su presentación. La confianza se entenderá otorgada cuando ...
	Artículo 52
	Si Les Corts negaran su confianza, se procederá a la elección del nuevo President de la Generalitat de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley.

	CAPITULO IV - De la legislación delegada y de la legislación de urgencia
	Artículo 53
	Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, denominadas Decretos Legislativos, con las excepciones siguientes:
	a) Las que afecten al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas.
	b) Las que afecten al ordenamiento institucional básico de la Comunitat Valenciana o al régimen jurídico de su Administración Pública.
	c) Las que afecten al régimen electoral.d) Las que requieran de una mayoría cualificada para su aprobación.En ningún caso procederá la subdelegación legislativa.
	Artículo 54
	La delegación legislativa habrá de conferirse al Consell de forma expresa, para materia concreta y con fijación de plazo para su ejercicio.
	La delegación se agota al hacer uso de ella el Consell mediante la publicación del correspondiente Decreto-Legislativo.
	La delegación no podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado.
	Artículo 55
	1. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios...
	2. La delegación legislativa deberá otorgarse por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno sólo. Dicha ley habrá de determinar el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la delegación, expresando si se circu...
	Artículo 56
	Las leyes de delegación pueden establecer en cada caso mecanismos adicionales de control parlamentario, sin perjuicio de las competencias propias de los Tribunales de Justicia.
	El Consell, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación legislativa, dirigirá a Les Corts la correspondiente comunicación, que contendrá el texto articulado o refundido objeto de aquélla.
	Artículo 57
	Cuando una proposición de ley o una enmienda fueren contrarias a una delegación legislativa en vigor, el Consell está facultado para oponerse a su tramitación.
	En todo caso puede presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación.
	Artículo 58
	1. De conformidad con la habilitación conferida por el artículo 44.4  del Estatut d’Autonomia, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, el Consell podrá dictar disposiciones legislativas provisionales, que adoptarán la forma de decretos-leyes y...
	2. Los decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos al debate y votación de totalidad en Les Corts sobre su convalidación o derogación, dentro del plazo de los treinta días siguientes a su promulgación.
	3. En el plazo establecido en el número anterior, Les Corts podrán acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.
	4. La convalidación, derogación o tramitación como proyectos de ley de los decretos-leyes aprobados por el Consell se regirá por lo que disponga el Reglamento de Les Corts.

	CAPITULO V - De la expiración del mandato
	Artículo 59
	De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el President de la Generalitat declarará disueltas Les Corts y convocará elecciones. En el decreto de convocatoria se especificará el número de diputad...


	TITULO IV  De la administración publica de la Generalitat
	CAPITULO I Principios generales
	Artículo 60
	La Administración Pública de la Generalitat se organiza y actúa con personalidad jurídica única, conforme a criterios de eficacia, publicidad, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho,...
	Artículo 61
	De acuerdo con lo establecido en los artículos 44 al 48 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el Consell reglamentará lo necesario para adaptar las normas de la Administración del Estado a la organización peculiar de la Generalitat.
	Artículo 62
	La creación de todo órgano administrativo que suponga un incremento del gasto público irá precedida por un estudio económico del coste de su funcionamiento y del rendimiento o utilidad de sus servicios, así como de la posibilidad de aprovechamiento de...
	Artículo 63
	1. El ejercicio de las competencias propias de cada órgano podrá ser delegado por éste en el órgano jerárquico inmediato inferior, salvo que por la aplicación del principio de eficacia sea aconsejable atribuirlo a otro órgano, sin que quepa la delegac...
	2. Las competencias propias del Consell son delegables en cualquier caso en las Comisiones Delegadas del Consell.
	3. No son delegables las siguientes competencias:
	a) Las que procedan de una atribución expresa del Estatuto de Autonomía.
	b) Las que correspondan a los consellers en su condición de miembros del Consell.
	c) Las que correspondan a relaciones con órganos del Estado, de otras Comunidades Autónomas o Les Corts.
	4. Las delegaciones realizadas por órganos del nivel administrativo requerirán autorización previa del conseller.
	5. Las delegaciones podrán ser revocadas en cualquier momento por el órgano delegante.
	6. Las delegaciones y sus renovaciones deberán ser publicadas en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, y en las resoluciones adoptadas por delegación deberá hacerse constar este extremo.

	CAPITULO II - De la organización, competencias y estructura
	Artículo 64
	Se aprobará por el Consell un Reglamento orgánico de cada conselleria a propuesta del conseller respectivo.
	Artículo 65
	La Presidencia de la Generalitat y los consellers desarrollarán orgánicamente su propia conselleria o departamento en los términos de su reglamento orgánico y demás normas reglamentarias que apruebe el Consell.
	Artículo 66
	La organización de las consellerias se estructura en tres niveles: órganos superiores, nivel directivo y nivel administrativo.
	Artículo 67
	Los órganos superiores del departamento son el conseller y los secretarios autonómicos.
	El nivel directivo lo integran los subsecretarios, directores generales y demás altos cargos que ostenten el rango de director general.
	Artículo 68
	a) Bajo la dependencia del President, vicepresidentes y consellers, se podrán crear secretarías autonómicas.
	b) Los secretarios autonómicos dirigen y coordinan los centros directivos que se adscriben bajo su dependencia y responden, ante el titular del que dependan, de la gestión de aquellas materias que les sean atribuidas.
	c) Los secretarios autonómicos llevan a cabo las siguientes funciones ejecutivas:
	a) Ejercer las facultades inherentes al sector o actividad de la competencia material que tengan atribuida por la norma de creación del órgano.
	b) Impulsar y coordinar la consecución de los programas y la ejecución de los proyectos que desempeñen los centros directivos que estén bajo su dependencia, controlando y supervisando el cumplimiento de los objetivos que fijen el President, vicepresid...
	c) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los centros directivos que estén bajo su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa.
	d) Cualesquiera otras que les atribuya la vigente legislación, o se les asigne reglamentariamente.
	Artículo 69
	1. Bajo la directa dependencia del President y de cada conseller, se creará la subsecretaría, que llevará a cabo la inspección de todos los servicios de su ámbito, ostentando la jefatura de todo el personal de la misma.
	2. Asimismo, los subsecretarios tienen competencia respecto a los servicios comunes, la supervisión y recopilación de documentos, y asistencia en las materias propias de cada conselleria, especialmente en orden a:
	a) Elaborar proyectos o planes de actuación y programas de necesidades de la conselleria.
	b) Prestar asistencia técnica al conseller, secretario autonómico y directores generales en todo lo que se requiera.
	c) Informar al personal directivo de cada conselleria de la procedencia legal y viabilidad económica de sus programas de actuaciones
	d) Informar los asuntos que cada conseller deba someter al pleno del Consell o al President.
	e) Proponer la reforma que se encamine a mejorar y perfeccionar los servicios de los distintos centros de la conselleria, y preparar lo relativo a su organización y método de trabajo, atendiendo principalmente a sus costos y rendimientos.
	f) Proponer normas generales sobre adquisición de material y cuantas disposiciones afecten al funcionamiento de los servicios.
	g) Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que afecten al Consell, proponer las refundiciones y revisiones de textos legales que se consideren oportunas y cuidar de las publicaciones técnicas, periódicas o no, de cada conselleria.
	h) Dirigir y facilitar la formación de estadísticas acerca de las materias de competencia del Consell, en lo que afecte a cada conselleria, en colaboración con el Instituto Valenciano de Estadística y el Instituto Nacional de Estadística u otros organ...
	i) Dirigir y supervisar la gestión de la secretaría general administrativa.
	j) Cualquier otra competencia que sea inherente a los servicios comunes de la conselleria o Presidencia, según los casos, y las que le sean atribuidas por la normativa vigente.
	3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, en aquellas consellerias que tengan asignadas competencias en materia sanitaria y educativa, podrán crearse reglamentariamente centros directivos cuyos titulares ostentarán la jefatur...
	Asimismo, en la conselleria que tenga asignada la materia de Justicia, se podrá crear reglamentariamente un centro directivo cuyo titular ostentará las competencias en materia del personal al servicio de la administración de justicia que correspondan ...
	Artículo 70
	Son funciones de los directores generales:
	1. Disponer cuanto concierne al régimen interno de los servicios de su dirección y resolver los respectivos expedientes, cuando no sea facultad privativa del conseller, secretario autonómico o subsecretario.
	2. Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos que le asigne el reglamento orgánico de la conselleria o que el conseller, o el secretario autonómico encomiende a su incumbencia.
	3. Vigilar, fiscalizar y supervisar el funcionamiento de todas las dependencias a su cargo.
	4. Proponer a sus órganos superiores la resolución que estime procedente en asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación corresponde a la dirección general.
	5. Establecer el régimen interno de las oficinas de ellos dependientes.
	6. Elevar anualmente a sus órganos superiores un informe acerca del funcionamiento, coste y rendimiento de los servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que le asignen las leyes, reglamentos u órganos superiores.
	Artículo 71
	El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la dependencia de las anteriores o directamente del conseller con carácter excepcional.
	Artículo 72
	El nivel administrativo se organizará normalmente en áreas, servicios, secciones y negociados, pudiendo establecerse otras unidades cuando así fuese necesario.
	Artículo 73
	1. En todas las consellerias, y en la Presidencia, en su caso, como máximo órgano de nivel administrativo de cada una de ellas, existirá una única secretaría general administrativa, dependiente de la subsecretaría.
	2. Son funciones de la secretaría general administrativa prestar apoyo directo al titular de la subsecretaría, y bajo su autoridad atender todos los servicios generales del departamento.

	CAPITULO III - De la organización territorial de las consellerias
	Artículo 74
	Territorialmente, la organización de las consellerias se estructura en servicios centrales, regulados en el capítulo anterior, y en servicios periféricos.
	Los servicios periféricos serán la expresión organizativa del principio de desconcentración que ha de regir en la actividad de la administración de la Generalitat.
	Artículo 75
	Los servicios centrales tienen competencia sobre todo el territorio de la Comunitat Valenciana.
	Artículo 76
	Los servicios periféricos tienen competencias sólo en su propio ámbito territorial, en los términos establecidos en los artículos 65 y 66 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.


	TITULO V - De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la administración pública de la Generalitat
	Artículo 77
	La responsabilidad penal y civil del President de la Generalitat y de los miembros del Consell se exigirá ante el Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana o, en su caso, ante el Tribunal Supremo.
	Artículo 78
	Las responsabilidades de orden penal y civil de las autoridades y funcionarios de la Generalitat Valenciana serán exigidas de acuerdo con lo previsto en las disposiciones generales del Estado en la materia, con la salvedad de que las referencias al Tr...
	Artículo 79
	La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública de la Generalitat será exigible por toda lesión que como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos sufran los ciudadanos en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo casos de...


	Tema 5.2.- EL REGLAMENTO DE LES CORTS VALENCIANES
	TÍTULO PRELIMINAR
	Artículo primero.
	1. De conformidad con el artículo sexto del Estatuto de Autonomía, los dos idiomas oficiales de Les Corts son el idioma valenciano y el castellano.
	2. Los diputados y diputadas podrán hacer uso, indistintamente, de ambos idiomas.
	3. Las publicaciones oficiales de Les Corts serán bilingües. 4. Asimismo, Les Corts garantizan el uso del lenguaje de signos propio de las personas sordas.
	Artículo segundo.
	1. Les Corts son inviolables.
	2. Les Corts tienen personalidad jurídica propia y gozan de autonomía para el cumplimiento de sus fines. Tienen su sede en la ciudad de Valencia, en el antiguo Palau dels Borja y el conjunto de edificios que constituyen el Palau de Les Corts.
	3. Les Corts podrán celebrar sesiones y actos solemnes, también, en el Saló de Corts del Palau de La Generalitat, mediante acuerdo de la Mesa y de la Junta de Síndics.
	4. Les Corts igualmente podrán celebrar reuniones en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana, cuando así lo acuerde la Mesa y la Junta de Síndics.
	Artículo tercero.
	Les Corts aplicarán en todas sus actuaciones y actividades una política de igualdad de hombres y mujeres.
	Artículo cuarto.
	1. Dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con las Normas sobre blasones, etiqueta y formulario de Les Corts, los diputados y diputadas, en su condición de miembros de las mismas, representantes del pueblo valenciano, tendrán dere...
	2. En actos organizados por la administración local a los que confirmen su asistencia diputados o diputadas de las Cortes, se habrá de respetar protocolariamente su permanencia y la representación que ostentan.

	TÍTULO I  De la sesión constitutiva
	Artículo quinto.
	Celebradas las elecciones a Les Corts, y una vez proclamados los diputados y diputadas electos, éstos se reunirían en sesión constitutiva en el día, hora y lugar señalados en el decreto de convocatoria, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 23....
	Artículo sexto.
	1. El presidente o la presidenta de la Mesa de Edad declarará abierta la sesión y se procederá a la lectura, por uno de los secretarios, del decreto de convocatoria y de la relación de los diputados y diputadas electos, así como, en su caso, de los re...
	2. El primer diputado o diputada en jurar o prometer será el que presida la Mesa de Edad; a continuación, los dos secretarios o secretarias y, acto seguido, el resto de miembros de la cámara, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético.
	3. Finalizado el acto de juramento o promesa se procederá a la elección de la Mesa de Les Corts, de acuerdo con el procedimiento regulado en este reglamento.
	4. Una vez constituida la Mesa de Les Corts, la Presidencia de la misma tomará juramento o promesa a aquellos diputados o diputadas que se incorporen a Les Corts después de la sesión constitutiva.
	Artículo séptimo.
	1. Concluidas las votaciones, las personas elegidas ocuparán sus puestos. Seguidamente, el presidente o presidenta de Les Corts jurará/prometerá su cargo ante la cámara, utilizando la misma fórmula reseñada en el artículo anterior pero haciendo refere...
	2. La constitución de Les Corts será comunicada por su presidente o presidenta al Rey, al president o presidenta de La Generalitat, al Senado y al presidente o la presidenta de la nación.

	TÍTULO II  De los diputados y diputadas
	CAPÍTULO III  De las prerrogativas parlamentarias
	Artículo 15.
	1. Los diputados y diputadas gozarán de inviolabilidad, aun después de haber cesado en su mandato, por las opiniones manifestadas y votos emitidos en el ejercicio de sus funciones.
	2. Los diputados y diputadas gozarán de inmunidad en los términos y con el alcance que establece el artículo 23 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.
	3. Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo.
	Artículo 16.
	Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en que el diputado o diputada sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que éste adquiera la plenitud de su condición conforme a lo dispuesto en el pu...
	*8.2. El diputado proclamado electo accederá al pleno ejercicio de su condición de parlamentario una vez cumplidos los siguientes requisitos:
	1º Presentar en el Registro de las Corts Valencianes la credencial expedida por la administración electoral correspondiente.
	2º Cumplimentar la declaración de actividades y de bienes a que se refiere este reglamento.
	3º Prestar juramento o promesa de acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía en la sesión constitutiva de Les Corts ante la persona que presida la Mesa de Edad o en la primera sesión del Pleno al que asista, si es después de su constit...


	TÍTULO III  De la organización de Les Corts
	CAPÍTULO I  De los grupos parlamentarios
	Artículo 23.
	1. Los diputados y diputadas, en número no inferior a tres, incluidos en las listas de un mismo partido, agrupación o coalición electoral que hubieran comparecido como tal ante el electorado en las últimas elecciones autonómicas, tendrán derecho a con...
	2. Por cada partido, agrupación o coalición electoral sólo podrá constituirse un grupo parlamentario.
	3. Ningún diputado o diputada podrá formar parte de más de un grupo parlamentario, ni adscribirse a grupo parlamentario distinto al constituido por los diputados y diputadas pertenecientes a la formación electoral con la que concurrió a las elecciones.
	4. No podrán formar grupo parlamentario propio los diputados o diputadas pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan presentado como tales ante el electorado o cuando dichas formaciones no hayan obtenido acta de diputado en la correspondien...
	5. El síndic o la síndica es el máximo representante del grupo parlamentario.

	CAPÍTULO V  Del presidente o presidenta y de la Mesa
	SECCION I De las funciones de la Mesa y de sus mienbros
	Artículo 30
	1. La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la representación de ésta en los actos a los que asista.
	2. La Mesa estará compuesta por el Presidente o Presidenta de Les Corts, 2 Vicepresidentes o Vicepresidentas y 2 Secretarios o Secretarias. Se considerará válidamente constituida cuando estén presentes, por lo menos, 3 de sus miembros.
	3. El Presidente o Presidenta dirige y coordina la acción de la Mesa.



	TEMA 6.1
	Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
	Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
	TÍTULO I - Objeto y ámbito de aplicación
	Artículo 1 Objeto
	1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
	2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
	3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
	a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
	b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
	c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
	d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
	e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
	f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
	g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
	h) Transparencia.
	i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
	j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
	k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la determinación de las condiciones de empleo.
	l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo público.
	Artículo 2 Ámbito de aplicación
	1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
	a) La Administración General del Estado.
	b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.
	c) Las Administraciones de las entidades locales.
	d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas.
	e) Las Universidades Públicas.
	2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar normas singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
	3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Est...
	4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.
	5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.
	Artículo 3 Personal funcionario de las Entidades Locales
	1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.
	2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
	Artículo 4 Personal con legislación específica propia
	Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su legislación específica al siguiente personal:
	a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
	b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas.
	c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia.
	d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
	e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
	f) Personal retribuido por arancel.
	g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
	h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.
	Artículo 5 Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos
	El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
	Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas convencionalmente aplicables.
	Artículo 6 Leyes de Función Pública
	En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las co...
	Artículo 7 Normativa aplicable al personal laboral
	El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.

	TÍTULO III - Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos
	CAPÍTULO V - Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
	Artículo 47 Jornada de trabajo de los funcionarios públicos
	Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial.
	Artículo 48 Permisos de los funcionarios públicos
	Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
	a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.
	Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en d...
	b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
	c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que se determine.
	d) d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días de su celebración.
	e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptiv...
	f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jorna...
	Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.
	Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
	g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo l...
	Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.
	h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la...
	Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe act...
	i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el...
	Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.
	j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.
	k) Por asuntos particulares, seis días al año.
	l) Por matrimonio, quince días.
	Artículo 49 Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos
	En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones mínimas:
	a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso s...
	No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá opta...
	En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.
	Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen.
	En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de tre...
	Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.
	b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor ad...
	El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo...
	En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos.
	En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.
	Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine.
	Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este peri...
	Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hast...
	Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.
	Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, ...
	c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión admin...
	Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados a) y b).
	En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su ...
	Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su pue...
	d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en q...
	Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenaci...
	e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducció...
	Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tene...
	Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.
	Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas
	f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, ...
	Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea p...
	Artículo 50 Vacaciones de los funcionarios públicos
	1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.
	A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.
	2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo ...
	Artículo 51 Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral
	Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.




	TEMA 6.2 - LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana
	TÍTULO I OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY
	Artículo 1 Objeto
	El objeto de la presente ley es la ordenación y regulación de la función pública valenciana, así como de sus instrumentos de gestión y la determinación del régimen jurídico del personal incluido en su ámbito de aplicación, con el alcance que en cada c...
	Artículo 3 Ámbito subjetivo de aplicación
	1. La presente ley se aplica al personal funcionario, al personal laboral empleado público cuando así lo disponga expresamente, y al personal eventual en los términos y con las limitaciones previstas en el artículo 20 de la misma en lo que sea compati...
	a) La Administración de la Generalitat, que comprende el conjunto de órganos y unidades administrativas en los que se estructuran los servicios centrales y periféricos de la presidencia de la Generalitat y de cada una de las consellerias.
	b) Los organismos públicos de la Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.ª de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.
	c) Los consorcios adscritos a la Generalitat
	d) Las administraciones de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como los consorcios adscritos a las mismas, los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales locales, con respeto a lo establecido en sus respectiv...
	e) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, en relación exclusivamente con su personal de administración y servicios, en todo lo que no esté expresamente regulado por la legislación orgánica de universidades y sus disposiciones de desarr...
	2. El personal docente no universitario y el personal estatutario que desempeñe su función en los centros e instituciones sanitarias del servicio valenciano de salud se regirá por lo dispuesto en su normativa específica y, subsidiariamente, en aquella...
	3. El personal investigador al servicio de la Generalitat se regirá por su legislación específica y, en lo no dispuesto en ella, por la presente ley y demás legislación general aplicable según el tipo de personal.
	4. La presente ley se aplicará al personal funcionario o laboral empleado público gestionado por la conselleria competente en materia de sanidad, sin perjuicio de que puedan dictarse disposiciones reglamentarias específicas para adecuarla a las peculi...



